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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria,

Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y

Enseñanzas Deportivas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional,

Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Técnico de Calidad Universitaria

Tipo Documento Número Documento

NIF 21467100G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 04584104C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 04584104C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 26 de abril de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y
Enseñanzas Deportivas por la Universidad Europea
de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Inglés)

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Francés)

Especialidad en Orientación Laboral

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Educación Deportiva

Especialidad en Procesos Sanitarios

Especialidad en Orientación Educativa

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 24 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS
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Especialidad en Tecnología 24.

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Inglés) 24.

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Francés) 24.

Especialidad en Orientación Laboral 24.

Especialidad en Geografía e Historia 24.

Especialidad en Matemáticas 24.

Especialidad en Educación Deportiva 24.

Especialidad en Procesos Sanitarios 24.

Especialidad en Orientación Educativa 24.

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

700 700

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.es/media/2011/download/4_reglamento_ensenanzas_universitarias_oficiales_master.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.
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CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.
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CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster, así como los complementos formativos que, en su caso, establezca la uni-
versidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del R.D. 861/2010.

La normativa propia de la Universidad Europea de Valencia relativa al acceso y admisión Másteres Universitarios y está publicada en su web pública
dentro del apartado Normativa, en el REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO

TÍTULO II. ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO HABILITANTE

Artículo 9. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario habilitante.

La Universidad, acorde a lo previsto en el plan de estudios del correspondiente máster habilitante, exigirá condiciones de acceso específicas para ac-
ceder a un máster universitario que habilite para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, en los términos establecidos por la le-
gislación vigente.

Acceso:

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al Máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del Director del Máster se eleva a la Comisión de Postgrados de la Universidad para que se emita la admisión al Máster corres-
pondiente, a los efectos de que el estudiante proceda a la realización de la entrevista establecida como prueba de ingreso y, superada ésta, a su matri-
culación en Secretaría Académica.

La admisión al Máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Los alumnos que cursen el título en la modalidad semipresencial seguirán el mismo procedimiento de acceso y admisión que en el presencial.

Los estudiantes que deseen cursar la especialidad ¿Enseñanza de Idiomas¿ (Inglés o Francés), deberán acreditar un nivel B2 en la lengua seleccio-
nada según los parámetros europeos establecidos al efecto (MCERL). Del mismo modo, los estudiantes de otros países que quieran matricularse en el
título deberán acreditar el mismo nivel en el conocimiento de español, de acuerdo con los parámetros del Marco Común Europeo de Referencia para
las Lenguas.

Para ser admitido en una especialidad se requiere que el estudiante acredite una formación suficiente en las materias correspondientes a la especiali-
dad elegida. Los estudiantes deben cumplir los requisitos de ingreso de acuerdo a la Orden ECI 3858/2007 del 27 de Diciembre punto 4.2 .Para el in-
greso en el Máster se establece como requisito de acceso la acreditación del dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee
cursar, mediante la realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la que quedarán exentos quienes estén en posesión de al-
guna de las titulaciones universitarias que se correspondan con la especialización elegida. Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua
extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación N.º R (98)6 del Co-
mité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.
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Además, para cada especialidad se han establecido una serie de titulaciones de Acceso Preferente que se considerarán prioritarias a la hora de selec-
cionar a los estudiantes que serán admitidos. Los solicitantes que hayan cursado otras titulaciones diferentes, salvo que éstas sean consideradas co-
mo equivalentes a las de Acceso Preferente según los criterios establecidos por la Comisión Coordinadora del Máster, tendrán una valoración inferior
a la de las titulaciones de Acceso Preferente. La lista de titulaciones de acceso preferente es la siguiente:

ENSEÑANZA DE IDIOMAS (inglés): Licenciatura en Filología inglesa, Grado en Estudios ingleses.

Titulaciones equivalentes de otras Universidades con al menos un mayor de 120 créditos de especialización en lengua inglesa.

Nivel B2 en lengua inglesa y licenciatura o grado en otra filología o en Traducción e Interpretación con al menos 80 créditos de especialización en filo-
logía inglesa.

EDUCACIÓN DEPORTIVA: Licenciatura en Educación Física. Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Diplomatura en
Maestro de Educación Primaria Especialidad Educación Física más una Licenciatura o Grado. Grado de Maestro en Educación Primaria con mención
en Educación Física.

ENSEÑANZA DE IDIOMAS (francés): Licenciatura en Filología Francesa, Grado en Lenguas Modernas con un mayor en francés.

Titulaciones equivalentes de otras Universidades con al menos un mayor de 120 créditos de especialización en lengua francesa.

Nivel B2 en lengua francesa y licenciatura o grado en otra filología o en Traducción e Interpretación con al menos 80 créditos de especialización en fi-
lología francesa.

TECNOLOGÍA: Ingeniero en Informática. Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería de Computadores, Grado en Ingeniería de Software y
otros grados equivalentes. En caso necesario, se utilizará como criterio el número de créditos cursados en conocimientos de informática.

ORIENTACIÓN LABORAL: Licenciatura o Grado en Derecho, Derecho y ADE, Ciencias del Trabajo, Derecho Plan Conjunto Hispano- Francés, Admi-
nistración y Dirección de Empresas, Ciencias Políticas y de la Administración, Sociología, Pedagogía. Diplomatura o Grado en Relaciones Laborales,
Gestión y Administración Pública, Educación Social, Trabajo Social, Ciencias Empresariales y, Comercio. Licenciatura o Grado en Psicología del Tra-
bajo y Psicología de la Educación.

GEOGRAFÍA E HISTORIA: Licenciatura en Geografía, Historia, Historia del Arte, Geografía e Historia, Filosofía y Letras. Grado en Arqueología, Geo-
grafía y Ordenación del Territorio, Historia, Historia del Arte.

MATEMÁTICAS: Licenciatura en Matemáticas, Ciencias y Técnicas Estadísticas. Grados en Estadística, Estadística Aplicada, Matemáticas, Matemá-
ticas y Estadística, Matemática Computacional, Ingeniería Matemática, Matemáticas e Informática. Dobles grados en Matemáticas y Física, Matemáti-
cas e Informática, Matemáticas e Ingeniería Física, Ingeniería informática y Matemáticas.

ORIENTACIÓN EDUCATIVA: Licenciaturas y Grados en: Psicología, Pedagogía y Psicopedagogía. Grado en Maestro y Grado en Educación Social.

PROCESOS SANITARIOS: Licenciaturas y Grados en: Medicina, Enfermería, Odontología, Farmacia, Veterinaria, Biología y Bioquímica.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la Universidad Europea de Valencia y de los servicios
que la Universidad Europea de Valencia ofrece a sus alumnos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y ex-
plicación del programa formativo, tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la
enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la Universidad Europea de Valencia un apoyo y seguimiento constante para su aprendizaje, a través
del contacto diario con el personal del departamento de atención al alumno y de coordinación académica, ambos liderados por el Director Académico
del Centro.

Durante la realización del curso el alumno está informado de todas las actividades extracurriculares que suceden en el entorno de la universidad, me-
diante la cartelería que existe en todos los Campus de la Universidad.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El Campus Virtual es una herramienta imprescindible para la comunicación, apoyo y orientación continua de los estudiantes, así como para la coordi-
nación del profesorado participante en el máster.

Sistema de Apoyo al Estudiante en la Modalidad semipresencial:

El estudiante recibe apoyo permanente durante la impartición a través de tres figuras: el Asistente de Programas online, el Coordinador Académico on-
line y el Tutor Personal.
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El Asistente de Programas online está en contacto de forma continua con los estudiantes, pues resuelve sus dudas respecto al manejo del Campus
Virtual, les orienta en el acceso a determinados materiales y recursos de la materia, está presente en los seminarios virtuales por si algún alumno tu-
viera problemas con el manejo de la herramienta para poder participar en los mismos. Asimismo, lleva a cabo el seguimiento académico de los estu-
diantes en modalidad virtual, realizando informes quincenalmente y enviándolos a los responsables correspondientes, según el caso.

El Coordinador Académico online resuelve las dudas que surjan al estudiante con la modalidad virtual. Además, registra todas las acciones de segui-
miento realizadas y contacta con los alumnos en caso de que detectar inactividad en el Campus Virtual, ofreciéndoles ayuda para resolver las situacio-
nes puntuales que puedan estar afectando a su rendimiento académico.

Además, cada alumno tiene un Tutor Personal, que actúa como guía y asesor del estudiante para optimizar su aprendizaje. Para ello, da la bienvenida
al alumno el primer día de inicio del curso, informándole del objetivo y funcionamiento de la tutorización, y establece la planificación de las sesiones. El
Tutor Personal puede solicitar información sobre la actividad y rendimiento de sus tutelados al Coordinador Académico on-line.

Estudiantes y profesores disponen de una herramienta de seguimiento de la actividad académica realizada en cada una de las asignaturas, que permi-
tirá a los alumnos ser consciente de su propio avance en las materias online y a los profesores realizar el seguimiento de sus estudiantes evaluando
además del resultado de las actividades propuestas, otros indicadores como los tiempos de conexión, la participación en foros y chats, etc.

Mecanismos de apoyo para alumnos que deseen mejorar su nivel de inglés

Todos los alumnos del presente Master contarán desde el primer curso con una formación personalizada gracias a un programa moderno y flexible
proporcionado por la prestigiosa editorial Cambridge University Press llamado Laureate English Program. En el marco de este programa, cada alumno
contará con clases presenciales con profesor, grupo y horario trimestral ofrecidas de manera extraacadémica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

C
SV

: 4
46

00
11

38
49

23
71

86
39

65
87

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446001138492371863965875


Identificador : 4314622 Fecha : 14/10/2021

10 / 97

De la normativa que está en abierto en página web, se extrae esta descripción amplia y detallada del sistema
de trasferencia y reconocimiento de créditos.

http://valencia.universidadeuropea.es/soy-alumno-uev/informacion-academica/normativa

Título VII: De la transferencia de créditos

Art. 16.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 17.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado

Art. 18.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 19.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

a) Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
cursadas pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

d) Asimismo se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titulación.

e) Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o
que tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia
podrán obtener el reconocimiento en créditos de las correspondientes materias.

Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o que
tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de la titulación, po-
drán obtener reconocimiento en créditos de la materia prácticas profesionales.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.

Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico.

Art. 20.
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Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresara una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de reconocimientos dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Art.21.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Art. 22.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título IX. Del reconocimiento de créditos de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007

Art. 23.

El reconocimiento de créditos de una titulación anterior al RD1393/2007, se hará con arreglo a las siguientes reglas
básicas:

a) Se reconocerán aquellas materias superadas en el plan anterior que tengan similitud de competencias o conteni-
dos o dedicación del alumno con aquellas materias del plan que se pretenda cursar, e independientemente de su na-
turaleza.

Deberá tenerse en cuenta que en los planes anteriores al real decreto mencionado, los créditos únicamente expre-
san la carga lectiva sin considerar la dedicación del alumno fuera del aula.

b) Se podrán reconocer hasta 6 ECTS por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación o de índole semejante.

Art. 24.

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Art.25.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los rans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Art. 26.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros
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Art. 27.

Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales
o parciales, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titulaciones oficiales extranjeras,
cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada materia sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Art. 28.

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Ejercicios Prácticos

Debates

Análisis de casos

Evaluación Formativa

Talleres

Tutoría

Seminarios

Prácticas en el centro escolar

Trabajo Fin de Máster

Wikis Foros-on line

Tutorías online

Trabajo autónomo para la materia de Prácticas

Trabajo autónomo

Desarrollo de proyectos

Exposición oral pública del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

Entornos de Simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento

Exposiciones Orales

Portafolio

Observación de Desempeño

Proyecto

Diario Reflexivo

Rol Playing

Web Conference

Prácticas

Exposiciones Orales

Evaluación por parte del tutor externo

Memoria del estudiante de las prácticas externas

5.5 NIVEL 1: Módulo Genérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y desarrollo de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las características evolutivas del preadolescente y adolescente y sus posibilidades de aprendizaje

- Manejo de estrategias educativas para la prevención de conductas inapropiadas en el alumnado

- Implementación de dinámicas de grupo

- Identificación de los diferentes tipos de discapacidad

- Diseño de Adaptaciones curriculares

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La pubertad: Cambios físicos y fisiológicos

- Aprendizaje y desarrollo motor en la edad propia de secundaria

- Aprendizaje y desarrollo cognitivo, moral, de la personalidad y social en la edad propia de secundaria

- Inteligencia emocional y construcción de emociones en el individuo.

- Desarrollo afectivo-sexual en la edad propia de secundaria

- Problemas de aprendizaje

- Conductas inadecuadas: consumo de drogas, alcohol, y trastornos de alimentación en la edad propia de secundaria

- La violencia en la adolescencia actual. Acoso escolar.

- Motivación y creatividad en el aula como herramienta potenciadora de aprendizajes

- Tipos de ACNES y de AACC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.
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CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 20 80

Debates 2 100

Análisis de casos 28 50

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 4 100

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo
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Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Manejo adecuado de las situaciones comunicativas con los diferentes elementos de la comunidad escolar

- Gestión de conflictos en el centro escolar

- Conocimiento del sistema educativo español a lo largo de la historia

- Diseño e implementación de planes de orientación y acción tutorial

- Intervención para la educación en valores y formación ciudadana

- Conocimiento de la estructura organizativa de los centros y las competencias que le son propias a los componentes de la comunidad educativa

- Elaboración de planes de convivencia para el centro

- Tomas de decisión relativas a la intervención como miembro de una comunidad educativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La comunicación en el aula y en los equipos de trabajo

- Interacción y multiculturalidad en el centro y en el aula

- Mediación de conflictos y problemas de convivencia
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- Historia del sistema educativo español

- Orientación y tutoría: Coaching educativo

- Educación en valores

- Organización de los centros de secundaria

- Gestión de la calidad educativa

- Cultura educativa del centro escolar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.
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CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 20 80

Debates 2 100

Análisis de casos 28 50

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 4 100

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Sociedad, familia y educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Análisis de la interacción entre sociedad y educación

- Conocimiento de la evolución histórica de la familia, los tipos y estilos educativos familiares

- Diseño e implementación de planes de intervención educativa en colaboración con la familia (contrato educativo, sesiones evaluativas, etc.)

- Dominio de la entrevista como técnica comunicativa con la familia

- Elaboración de informes evaluativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La familia como grupo social

- Desarrollo emocional en el seno de la familia

- Evolución y tipologías de familias

- Estilos educativos y consecuencias en el desarrollo del individuo

- Intervención conjunta familia-centro

- La tutoría con los padres

- La educación en casos de necesidades educativas especiales.

- Atención a la diversidad.

- Educación secundaria y género:

- Igualdad de oportunidades en el aprendizaje, en el desarrollo educativo y social.

- Proyectos de diversidad de género: beneficios, barreras y oportunidades.

- La violencia de género: diagnóstico , prevención y tratamiento en el aula.

- Desarrollo de valores de igualdad de oportunidades en el aula y en el centro.

- Ética y discapacidad: integración y convivencia.

- Desarrollo de valores éticos en el aula y su impacto en el adolescente.

- Metodologías que favorecen la integración y la convivencia.

- La discapacidad y el aprendizaje: enfermedades y su efecto en el sistema neurológico.

- La integración de alumnos con capacidades menores: estructura, recursos y metodología.

- Tecnología aplicada a la docencia con personas con capacidades menores.

- Técnicas innovadoras expresivas para la integración en el aula.

- Integración de la familia en la educación con los menores discapacitados.

- Trastornos sociales del comportamiento y adicciones: diagnóstico y prevención.

- Detección y prevención de trastornos sociales del comportamiento.

- Detección y prevención de adicciones.

- Innovación educativa con técnicas expresivas para el tratamiento de adicciones y trastornos sociales.

- Integración de la familia en la educación para la prevención de los trastornos y las adicciones.

- Valores educativos: Sostenibilidad curricular, educación para la democracia

- La sostenibildiad curricular: Nuevos enfoques y valores que una sociedad sostenible.

- Best practices y proyectos pedagógicos que impulsan la sostenibilidad.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 20 80

Debates 2 100

Análisis de casos 28 50

Evaluación Formativa 4 100
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Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Desarrollo, Aprendizaje y Educación en Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar desde la orientación educativa los factores y los procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar.

· Revisar críticamente materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de los factores y los procesos que inciden en la capacidad de apren-
dizaje de alumnado y en su rendimiento escolar.

· Elaborar materiales educativos a partir del conocimiento de las teorías del aprendizaje y de la instrucción.

· Diseñar situaciones y contextos educativos para orientar al alumnado en la mejora de su aprendizaje, desarrollo emocional y rendimiento escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Factores y procesos que inciden en el aprendizaje y en el rendimiento escolar. Análisis e intervención desde la orientación educativa.

· Desarrollo cognitivo y emocional en la adolescencia. Análisis e intervención desde la orientación educativa.

· El aprendizaje en la adolescencia. Panorama actual de las principales teorías del aprendizaje y de la instrucción. Análisis e intervención desde la orientación edu-
cativa.

· Diseño de materiales, situaciones y contextos educativos para mejorar el aprendizaje del alumnado y su rendimiento escolar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta materia es Obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa y se ofertará en la modalidad semipresencial, siendo en todo caso la evalua-
ción presencial.

Competencias generales de la especialidad en orientación educativa:

CGOE1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir informes que se requieran.

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

Competencias específicas de la especialidad en orientación educativa:

CEOE1. Identificar y valorar los factores y los procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar.

CEOE 2. Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos factores y proce-
sos y de las teorías del aprendizaje y de la instrucción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 50

Análisis de casos 16 50

Evaluación Formativa 4 100

Wikis Foros-on line 10 0
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Tutorías online 4 100

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 30.0 45.0

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos en Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

· Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a promover su articu-
lación y complementariedad.

· Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de dirección, participa-
ción y coordinación pedagógica y didáctica.

· Explicar los procesos de interacción y comunicación en el aula.

· Diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo curricular y en las
actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia y, promoción del éxito escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los diferentes sistemas de orientación educativa. Evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

· Organización y funcionamiento de los centros y su vinculación con el departamento de orientación. Coordinación pedagógica y didáctica.

· Los procesos de interacción y de comunicación en el aula.

· El proyecto educativo de centro, el plan general anual, la programación. Atención a los alumnos con necesidades educativas.

C
SV

: 4
46

00
11

38
49

23
71

86
39

65
87

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446001138492371863965875


Identificador : 4314622 Fecha : 14/10/2021

24 / 97

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es Obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa y se ofertará en la modalidad semipresencial, siendo en todo caso la evalua-
ción presencial.

Competencias generales de la especialidad de orientación educativa:

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colabo-
ración con los miembros de la comunidad escolar.

CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencia especifica de la especialidad:

CEOE3. Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CEOE4. Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a
promover su articulación y complementariedad.

CEOE5. Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de
dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CEOE6. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

CEOE7. Diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo
curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención
de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 50

Análisis de casos 16 50

Evaluación Formativa 4 100

Wikis Foros-on line 10 0

Tutorías online 4 100

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 30.0 45.0

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación en Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes
como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y
no discriminación de

· Explicar la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en general y, en el rendimiento escolar en
particular.

· Proponer estrategias de colaboración con el Equipo Directivo para la coordinación de medidas de orientación escolar con las familias y diseñar estrategias orien-
tadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

· Diseñar medidas para orientar a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La función educadora del contexto familiar y su incidencia en el aprendizaje, desarrollo e inclusión del estudiante.

· La relación del centro de las familias. Órganos que regulan la participación.

· El centro educativo y otros agentes externos que influyen en el aprendizaje, desarrollo e inclusión del alumnado. Análisis e intervención desde la orientación
educativa.

· Orientación familiar para la atención de las necesidades educativas del estudiante y su inclusión socioeducativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es Obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa y se ofertará en la modalidad semipresencial, siendo en todo caso la evalua-
ción presencial.

Competencias generales de la especialidad en orientación educativa:

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CGOE4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de
aprendizaje de sus hijos.

CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencias específicas de la especialidad de orientación educativa:

CEOE8. Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competen-
cias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mu-
jeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda su-
poner un riesgo para su inclusión social y escolar.

CEOE9. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en general, y en el rendi-
miento escolar en particular.

CEOE10. Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias
orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.
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CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 50

Análisis de casos 16 50

Evaluación Formativa 4 100

Wikis Foros-on line 10 0

Tutorías online 4 100

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 30.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de:

· Los procesos de enseñanza-aprendizaje en el ámbito de la Tecnología

· Los diferentes modelos, procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a la Tecnología¿

· Manejo del currículo oficial vigente en las diferentes etapas de secundaria

· Diseño de programaciones de para diferentes etapas de secundaria

· Análisis de la diversidad de recursos educativos existentes para la Tecnología

Utilización de los recursos audiovisuales, digitales y multimedia para el área

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Naturaleza de la Tecnología.

· El aprendizaje de la Tecnología. La construcción de conocimientos y su uso.

· La comprensión de la Tecnología: los componentes científico; técnico; metodológico; de representación gráfica y verbal; económico y de organización; social,
cultural e histórico.

· La resolución de problemas en Tecnología, destrezas implicadas.

· Tecnología y sociedad: el impacto del desarrollo científico y tecnológico en la evolución social y técnica del trabajo, en los efectos sobre la salud y seguridad
personal y colectiva, y en la organización del tiempo libre y en las actividades de ocio.

La evaluación del aprendizaje de la Tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

C
SV

: 4
46

00
11

38
49

23
71

86
39

65
87

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446001138492371863965875


Identificador : 4314622 Fecha : 14/10/2021

29 / 97

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Proyecto 10.0 15.0

Web Conference 20.0 30.0

NIVEL 2: Complementos para la formación en tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de la Tecnología como área curricular en las diferentes etapas de la educación secundaria

- Conocimiento de la epistemología e historia de la tecnología y de sus tendencias actuales

- Aplicación de los contenidos de tecnología a los diferentes niveles de secundaria

- Aproximación a diferentes contextos de aplicación de la tecnología en secundaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El currículo oficial de Tecnología, su estructura y dimensiones.

· La selección de contenidos. La formulación y secuencia de objetivos. Las estrategias de instrucción. Las estrategias de evaluación: evaluación del aprendizaje y
del método

· Recursos para la enseñanza de la Tecnología y de la Informática.

· Análisis de propuestas didácticas de Tecnología e Informática ya elaboradas.

Diseño, planificación y evaluación de una propuesta didáctica para la enseñanza de la Tecnología y de la Informática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)
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Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Proyecto 10.0 15.0

Web Conference 20.0 30.0

NIVEL 2: Aprendizaje de la Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Inglés)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de las bases para la secuenciación de aprendizajes en el área de la lengua inglesa en la ESO y el Bachillerato.

Análisis de los recursos de diverso tipo existentes para la enseñanza del inglés.

Desarrollo del papel de las nuevas tecnologías en la enseñanza del inglés.

Descripción de las pautas y directrices para el diseño de unidades didácticas en el área del inglés incluyendo los distintos tipos de evaluación de los
procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las actividades de enseñanza-aprendizaje en el área de la lengua inglesa:

El diseño de unidades didácticas.

La evaluación de los aprendizajes en el área de lenguas extranjeras: tipos de evaluación, criterios e Instrumentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Aprendizaje de la Lengua Francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Francés)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de las bases para la secuenciación de aprendizajes en el área de la lengua francesa en la ESO y el Bachillerato.

Análisis de los recursos de diverso tipo existentes para la enseñanza del francés.

Desarrollo del papel de las nuevas tecnologías en la enseñanza del francés.
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Descripción de las pautas y directrices para el diseño de unidades didácticas en el área del francés incluyendo los distintos tipos de evaluación de los
procesos de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las actividades de enseñanza-aprendizaje en el área de la lengua francesa:

El diseño de unidades didácticas.

La evaluación de los aprendizajes en el área de lenguas extranjeras: tipos de evaluación, criterios e instrumentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.
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CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 20.0 30.0

Proyecto 10.0 15.0

NIVEL 2: Complementos para la formación de la enseñanza de idiomas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Inglés)

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Francés)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo de técnicas y actividades para la enseñanza de la lengua extranjera oral y escrita.

Desarrollo de técnicas y actividades para la enseñanza del componente gramatical, léxico y cultural.

Análisis de la importancia de desarrollar la autonomía del alumno en el aprendizaje y el aprender a aprender.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Del DCB al aula en el área de lenguas extranjeras.

Las destrezas lingüísticas:

· La enseñanza de la lengua extranjera oral y escrita.

· La enseñanza del componente gramatical.

· La enseñanza del elemento léxico.

· El tratamiento del elemento cultural.

El fomento de la autonomía en el aprendizaje y el aprender a aprender.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.
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CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Deportiva

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de:

· Los procesos de enseñanza-aprendizaje en el ámbito de la Educación Física

· Los diferentes modelos, procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a la Educación Física

- Manejo del currículo oficial vigente de Educación Física en las diferentes etapas de secundaria

- Diseño de programaciones de Educación Física para diferentes etapas de secundaria

- Análisis de la diversidad de recursos educativos existentes para la Educación Física

- Utilización de los recursos audiovisuales, digitales y multimedia para el área de Educación Física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El aprendizaje motor

- Los estilos de enseñanza en Educación Física

- Los recursos didácticos y metodológicos en la enseñanza de la Educación Física

- Niveles de concreción curricular en la Educación Física de secundaria

- La programación en Educación Física

- Diversidad de materiales educativos para Educación Física

- La comunicación audiovisual y los recursos multimedia en el área de Educación Física

- La evaluación en Educación Física

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 4
46

00
11

38
49

23
71

86
39

65
87

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446001138492371863965875


Identificador : 4314622 Fecha : 14/10/2021

41 / 97

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Complementos para la formación en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Deportiva

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de la Educación Física como área curricular en las diferentes etapas de la educación secundaria

- Conocimiento de la epistemología e historia de la Educación Física y de sus tendencias actuales

- Aplicación de los contenidos de Educación Física a los diferentes niveles de secundaria

- Aproximación a diferentes contextos de aplicación de la Educación física en secundaria
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- Aplicación de la actividad física a los diferentes contextos profesionales adaptados a la realidad del momento, a través de las enseñanzas en Forma-
ción Profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Epistemología de la Educación Física

- Los contenidos de Educación Física en ESO, Bachillerato y Formación Profesional

- Historia de la Educación Física y evolución hacia las tendencias actuales

- Aplicación de la Educación Física a diferentes contextos y situaciones propias del sistema educativo (escuela rural, escuela inclusiva)

- Contextos profesionales relacionados con la actividad física

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.
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CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de:

· Los procesos de enseñanza-aprendizaje en el ámbito de la la Matemáticas

· Los diferentes modelos, procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a las Matemáticas¿

· Manejo del currículo oficial vigente en las diferentes etapas de secundaria

· Diseño de programaciones de para diferentes etapas de secundaria

· Análisis de la diversidad de recursos educativos existentes para las Matemáticas

· Utilización de los recursos audiovisuales, digitales y multimedia para el área

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Contenidos de Matemáticas objeto de enseñanza y aprendizaje en la

Educación Secundaria:

Aritmética. Álgebra. Análisis matemático.

Geometría. Medida de magnitudes. Estadística y probabilidad.

_ Contextos y situaciones del entorno adecuados para la aplicación de los

contenidos curriculares de Matemáticas.

_ Los problemas de matemáticas. Tipos de problemas. Estrategias y técnicas

de solución de problemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0
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Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Complementos para la formación en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de la Matemáticas como área curricular en las diferentes etapas de la educación secundaria

- Conocimiento de la epistemología e historia de la Matemáticas y de sus tendencias actuales

- Aplicación de los contenidos de Matemáticas a los diferentes niveles de secundaria

- Aproximación a diferentes contextos de aplicación de la Matemáticas en secundaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

El currículo oficial de matemáticas, su estructura y dimensiones.

_ Modelo de diseño, planificación y evaluación: contenidos y objetivos.

Estrategias de instrucción: las actividades y recursos de aprendizaje.

Estrategias de evaluación: evaluación del aprendizaje y del método.

_ Análisis de propuestas didácticas. Diseño, planificación y evaluación de una

propuesta para la enseñanza de las Matemáticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.
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CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Proyecto 10.0 15.0

Web Conference 20.0 30.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de la Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- - Conocimiento de:

· Los procesos de enseñanza-aprendizaje en el ámbito de la la Geografía e Historia

· Los diferentes modelos, procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a las Ciencias Sociales¿

· Manejo del currículo oficial vigente en las diferentes etapas de secundaria
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· Diseño de programaciones de para diferentes etapas de secundaria

· Análisis de la diversidad de recursos educativos existentes para la Geografía e Historia

· Utilización de los recursos audiovisuales, digitales y multimedia para el área

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Geografía e <Historia como disciplina escolar.

_ Los estudiantes de Educación Secundaria y las dificultades del aprendizaje de

los contenidos históricos.

_ Materiales y recursos para la enseñanza-aprendizaje de la Geografía e Historia.

_ La evaluación de los aprendizajes de. Geografía e Historia

La Geografía como disciplina escolar.

_ Los estudiantes de Educación Secundaria y las dificultades del aprendizaje de

los contenidos geográficos.

_ Materiales y recursos para la enseñanza-aprendizaje de la Geografía.

_ La evaluación de los aprendizajes de Geografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 15.0 25.0

Exposiciones Orales 20.0 30.0

Observación de Desempeño 15.0 25.0

Proyecto 30.0 40.0

NIVEL 2: Complementos para la formación en Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Análisis de la Geografía e Historia

como área curricular en las diferentes etapas de la educación secundaria

- Conocimiento de la epistemología e historia de Las ciencias sociales y de sus tendencias actuales

- Aplicación de los contenidos de geografía e historia a los diferentes niveles de secundaria

· - Aproximación a diferentes contextos de aplicación de la Geografía e Historia

en secundaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perspectivas y enfoques actuales en Geografía e Historia: sus aportaciones

educativas.

_ Las Ciencias Sociales, Geografía e Historia en los currículos de ESO y

Bachillerato

El conocimiento científico de la realidad social.

_ Usos sociales y educativos del conocimiento social.

_ Ciencias Sociales y Educación para la ciudadanía.

_ Historia y cultura de las religiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 15.0 25.0

Exposiciones Orales 20.0 30.0
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Observación de Desempeño 15.0 25.0

Proyecto 30.0 40.0

NIVEL 2: Complementos para la formación en Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis de la estructura de la Formación Profesional,

Definición del marco jurídico, los organismos e instituciones

Relación el mundo laboral y la formación profesional,

Compresión y manejo de los conceptos propios de ambos contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El currículo oficial de FOL, su estructura y dimensiones.

Estructura de los subsistemas de Formación Profesional. Europa y la

Formación Profesional.

Organismos e instituciones relacionadas con la Formación

Profesional.

Historia y evolución del trabajo.

El mundo laboral y la formación.

Acreditación de la competencia. Niveles de Cualificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75
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Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Aprendizaje y enseñanza de Formación y Orientación Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- - Análisis de la estructura y la organización

de los Ciclos Formativos, y la ubicación y sentido de los módulos

comunes en todos los ciclos.

Desarrollo de los diferentes niveles de concreción curricular referidos a los módulos de su

especialidad.

Diseño de una Programación Didáctica,
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Concrecion de estrategias, métodos y recursos, de enseñanza y aprendizaje.

Aplicación y desarrollo de loaprocesos evaluativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización y estructura de los Ciclos Formativos. Niveles de

concreción curricular. Análisis del diseño curricular de los módulos de Formación y

Orientación Laboral. Programación didáctica: diseño y elementos. Selección, diseño

y desarrollo de actividades formativas, estrategias metodológicas, inclusión de TIC¿s

y recursos didácticos. Evaluación: objeto, criterios, métodos y instrumentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

C
SV

: 4
46

00
11

38
49

23
71

86
39

65
87

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446001138492371863965875


Identificador : 4314622 Fecha : 14/10/2021

57 / 97

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 28 75

Debates 2 100

Análisis de casos 28 75

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Observación de Desempeño 20.0 30.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Inglés)

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Francés)

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Educación Deportiva

Especialidad en Procesos Sanitarios

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Implementación de episodios de enseñanza con valor innovador

- Análisis de episodios de enseñanza, mediante visualización de vídeos

- Diseño de proyectos de investigación e innovación educativa

- Informes de evaluación de centros

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Innovación en Educación.

- Evaluación de programa.

- Análisis de la enseñanza de la Educación

- Paradigmas de investigación

- Metodologías de investigación educativa

- El diseño de investigación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 44 50

Análisis de casos 36 50

Evaluación Formativa 4 100

Seminarios 4 100

Wikis Foros-on line 10 0

Tutorías online 12 100

Trabajo autónomo 66 0

Desarrollo de proyectos 124 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Proyecto 10.0 15.0

Web Conference 20.0 30.0

NIVEL 2: Ámbitos de la Orientación Educativa y el Asesoramiento Psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explicar los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de coordinación
en su diseño y aplicación.

· Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su ca-
so, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

· Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de
impartir alguna materia del currículum.

· Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendizaje y toma de de-
cisiones.

· Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones académicas y pro-
fesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

· Seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la empleabilidad.

· Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño curricular de Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato y ciclos Formativos. Agentes implicados.

· Planes institucionales del centro educativo y agentes implicados. El plan de acción tutorial de los centros. La mediación en el aula y en el centro educativo. Los
planes de convivencia de los centros.

· La organización y funcionamiento del Departamento de Orientación. El rol del orientador y los ámbitos de actuación.

· El diseño y seguimiento de la acción tutorial.

· Orientación en las transiciones escolares del alumnado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es Obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa y se ofertará en la modalidad semipresencial, siendo en todo caso la evalua-
ción presencial.

Competencias generales de la especialidad en orientación educativa:

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colabo-
ración con los miembros de la comunidad escolar.

CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencias específicas de la especialidad en orientación educativa:

CEOE11. Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órga-
nos de coordinación en su diseño y aplicación.

CEOE12. Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachi-
llerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

CEOE13. Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en
práctica en caso de impartir alguna materia del currículum.

CEOE14. Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo,
aprendizaje y toma de decisiones y orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en
la adopción de decisiones académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

CEOE15. Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la
empleabilidad y será capaz de aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 50

Análisis de casos 16 50

Evaluación Formativa 4 100

Wikis Foros-on line 10 0

Tutorías online 4 100

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 30.0 45.0

NIVEL 2: Procesos de la Orientación Educativa y el Asesoramiento Psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar la organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico que operan en los diferentes niveles del
sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato).

· Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucional de los centros
educativos y los sistemas relacionados.
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· Diseñar estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como con otros profesionales que intervienen en los
centros educativos.

· Proponer medidas para coordinar las actuaciones en una zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios so-
ciales, de salud y laborales para una intervención coordinada.

· Valorar las contribuciones y limitaciones de las técnicas de diagnóstico psicopedagógico.

· Evaluar casos de intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas.

· Aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

· Utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del orientador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico.

· Evaluación y desarrollo de planes, programas y acciones desde los departamentos de orientación: casos prácticos.

· Diseño de planes de intervención sociocomunitarios en la zona de influencia de los centros, para la mejora de la situación del alumnado.

· Herramientas informáticas para la orientación educativa.

· Técnicas de diagnóstico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es Obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa y se ofertará en la modalidad semipresencial, siendo en todo caso la evalua-
ción presencial.

Competencias generales de la especialidad en orientación educativa:

CGOE1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir informes que se requieran.

CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colabo-
ración con los miembros de la comunidad escolar.

CGOE4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de
aprendizaje de sus hijos.

CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencias específicas de la especialidad en orientación educativa:

CEO16. Analizar la organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico que operan en los dife-
rentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato).

CEO17. Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucio-
nal de los centros educativos y los sistemas relacionados.

CEO18. Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como
con otros profesionales que intervienen en los centros educativos.

CEO19. Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios socia-
les, de salud y laborales para una intervención coordinada.

CEO20. Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico. Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas. Apli-
car programas preventivos de alcance sociocomunitario.

CEO21. Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funcio-
nes del orientador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.
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CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 50
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Análisis de casos 16 50

Evaluación Formativa 4 100

Wikis Foros-on line 10 0

Tutorías online 4 100

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 30.0 45.0

NIVEL 2: Educación Inclusiva y Atención a la Diversidad desde la Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

· Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre el desarrollo
y la educación del alumnado.

· Proponer medidas de colaboración con la comunidad escolar para la atención a la diversidad, garantizando la presencia, la participación y el aprendizaje de todo
el alumnado.

· Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con necesidades de apoyo
específico.

· Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendizaje, la alta capaci-
dad y factores socioculturales.

· Diseñar intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.
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· Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La inclusión en Educación. Los principios de equidad en educación. Las barreras en educación.

· La evaluación y el diagnóstico del alumnado con necesidades específicas de apoyo de educativo: dificultades de aprendizaje, los diferentes tipos de discapacidad
(intelectual, motórica y sensorial), las altas capacidades y el alumnado en riesgo de exclusión.

· Plan de Atención a la Diversidad. Coordinación del centro educativo con otros organismos e instituciones para la atención a la diversidad. El rol del orientador
educativo.

· Diseño de planes específicos para la orientación y atención de las necesidades específicas de apoyo educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es Obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa y se ofertará en la modalidad semipresencial, siendo en todo caso la evalua-
ción presencial.

Competencias generales de la especialidad en orientación educativa:

CGOE1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir informes que se requieran.

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colabo-
ración con los miembros de la comunidad escolar.

CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencias específicas de la especialidad en orientación educativa:

CEO22. Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

CEO23. Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen
sobre el desarrollo y la educación del alumnado.

CEO24. Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la presencia, parti-
cipación y aprendizaje de todo el alumnado.

CEO25. Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con
necesidades de apoyo específico. Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo,
las dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales.

CEO26. Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera
en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

CEO27. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de
aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 50

Análisis de casos 16 50

Evaluación Formativa 4 100

Wikis Foros-on line 10 0

Tutorías online 4 100

Trabajo autónomo 42 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 30.0 45.0

NIVEL 2: Investigación e Innovación Educativa y Gestión del Cambio desde la Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar el panorama actual de las investigaciones e innovaciones relevantes en el ámbito de la orientación educativa e identificar los foros adecuados para di-
fundir los resultados de las mismas.

· Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.

· Diseñar un proyecto de innovación orientado al análisis y mejora de las prácticas educativas.

· Utilizar las TIC en los procesos de innovación en el ámbito de la orientación educativa.

· Elaborar un proyecto de investigación orientado al análisis y mejora de las prácticas educativas.

· Utilizar las TIC en los métodos y técnicas de investigación.

· Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para potenciar el trabajo
en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

· Proponer un proyecto para apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y críti-
ca sobre la propia práctica.

· Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y en la elaboración de los planes de mejora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Panorama actual de la innovación en el ámbito de la orientación educativa. La innovación educativa socio-comunitaria: nuevas posibilidades para la orientación
educativa y marco deontológico de la profesión.

· Diseño, planificación y desarrollo de proyectos de intervención para la innovación.

· Usos de las TIC en los procesos de innovación en el ámbito de la orientación educativa.

· Evaluación de proyectos de intervención para la innovación.

· Avances y limitaciones de las investigaciones en el ámbito de la orientación educativa. Líneas de investigación y desafíos para la orientación educativa.
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· Diseño de un proyecto de investigación educativa: planteamiento del problema, métodos y técnicas de investigación, análisis y presentación de resultados.

· Incorporación de las TIC en la investigación en orientación educativa.

· De la investigación educativa a la investigación en el aula: La investigación en orientación educativa y su papel en la mejora del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje y en el desarrollo profesional del profesorado.

· Evaluación de la calidad educativa y planes de mejora institucional: ámbitos de actuación y desafíos de la orientación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es Obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa y se ofertará en la modalidad semipresencial, siendo en todo caso la evalua-
ción presencial.

Competencias generales de la Especialidad en Orientación Educativa:

CGOE1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir informes que se requieran.

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colabo-
ración con los miembros de la comunidad escolar.

CGOE4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de
aprendizaje de sus hijos.

CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencias específicas de la Especialidad en Orientación Educativa:

CEO28. Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.

CEO29. Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas.

CEO30. Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para
potenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

CEO31. Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre
la propia práctica.

CEO32. Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado.

CEO33. Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora.

CEO34. Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los
resultados de las mismas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 50 50

Debates 3 100

Análisis de casos 40 60

Evaluación Formativa 4 100

Tutoría 12 100

Seminarios 4 100

Trabajo autónomo 67 0

Desarrollo de proyectos 120 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 5.0 10.0

Portafolio 10.0 10.0

Proyecto 30.0 45.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de los Procesos Sanitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Procesos Sanitarios

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar la coherencia metodológica entre las competencias, las metodologías docentes y la evaluación de unidades didácticas en la Formación Profesional Sani-
taria.

· Diseñar unidades didácticas en el ámbito de la Formación Profesional Sanitaria.

· Elaborar materiales y recursos didácticos en la Formación Profesional Sanitaria.

· Estructurar entornos virtuales de aprendizaje (EVA) en la Formación Profesional Sanitaria.

· Construir instrumentos de evaluación de los aprendizajes en la Formación Profesional Sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Formación Profesional Sanitaria y sus características específicas.

· Estrategias de aprendizaje en la Formación Profesional Sanitaria. El diseño de unidades didácticas.

· Elaboración y selección de materiales y recursos didácticos en la Formación Profesional Sanitaria.

· Diseño de entornos virtuales de aprendizaje (EVA) en la Formación Profesional Sanitaria.

· Estrategias e instrumentos de evaluación en la Formación Profesional Sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.
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CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 75

Debates 4 100

Análisis de casos 24 75

Evaluación Formativa 8 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase Magistral

Entornos de Simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 10.0 15.0

Portafolio 20.0 40.0

Rol Playing 10.0 15.0

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Procesos Sanitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Procesos Sanitarios

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar peculiaridades de los módulos profesionales de los que constan los distintos ciclos formativos de la Familia Profesional Sanitaria.

· Explicar las órdenes que regulan los currículos de cada ciclo de la Familia Profesional Sanitaria.

· Preparar módulos profesionales adaptados a las peculiaridades de los ciclos formativos de grado medio técnico de la familia profesional sanitaria.

· Diseñar módulos profesionales adaptados a las peculiaridades de los ciclos formativos de técnicos superiores de la familia profesional sanitaria.

· Elaborar módulos profesionales adaptados a las peculiaridades de las dobles titulaciones de la familia profesional sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las peculiaridades de los módulos profesionales de los que constan los distintos ciclos formativos de la Familia Profesional Sanitaria. Ór-
denes que regulan los currículos de cada ciclo de la Familia Profesional Sanitaria.

Preparación de módulos profesionales para los Ciclos formativos de Grados Medio Técnico en la Familia Profesional de Sanidad: Unidades
de competencia, criterios de realización. Actividades prácticas aplicadas a los ciclos de:

· TCAE (Grado Medio Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería (LOGSE).

· TES (Grado Medio Técnico en Emergencias Sanitarias).

· TFP (Grado Medio Técnico en Farmacia y Parafarmacia).

Preparación de módulos profesionales para los Ciclos formativos de Técnicos Superiores en la Familia Profesional de Sanidad: Módulos pro-
fesionales, espacios y equipamientos. Actividades prácticas aplicadas a los ciclos de:

· TSAP (Técnico Superior en Audiología Protésica).

· TSHB (Técnico Superior en Higiene Bucodental).

· OPA (Técnico Superior en Ortoprótesis y Productos de Apoyo).

· TSPD (Técnico Superior en Prótesis Dentales).

Comparativa práctica entre un ciclo LOGSE y uno LOE: Dietética vs. Documentación y Administración Sanitarias. Unidades de competencia:
realizaciones y criterios de realización vs. Objetivos generales, entorno profesional y prospectiva del título. Actividad práctica aplicada al ciclo de TSD
y DAS.

Preparación de módulos profesionales para una doble titulación:

· Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría y Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear. Módulos profesionales, espacios y equi-
pamientos. Actividad práctica aplicada al ciclo de RTD y IPDMN.

· Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico y Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico. Módulos profesionales, espacios y
equipamientos. Actividad práctica aplicada al ciclo de APC y LCB.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios Prácticos 24 75

Debates 4 100

Análisis de casos 24 75

Evaluación Formativa 8 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones Orales 5.0 10.0

Portafolio 20.0 30.0

Proyecto 20.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Completar la adquisición de competencias profesionales alcanzadas en el centro educativo.

· Motivar para el aprendizaje a lo largo de la vida.

· Completar el conocimiento sobre la organización educativa en un contexto de aplicación prácticas.

· Evaluar en la realidad y en un entorno laboral el grado de consecución de los objetivos alcanzados en el centro formativo.

· Familiarizar a los alumnos con actividades educativas propias de un profesor en contexto escolar, promoviendo el uso adecuado de instrumentos y procedimien-
tos pedagógicos y didácticos.

· Analizar la enseñanza de forma crítica y valorar las circunstancias educativas que se dan en un centro educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La práctica profesional en los centros educativos y equipos multidisciplinares. Planes de actuación e intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los centros docentes proporcionarán al alumno un tutor de prácticas entre cuyas funciones se encuentran: Acoger a los estudiantes y organizar las ac-
tividades que se vayan a desarrollar de acuerdo con el proyecto formativo, Supervisar las actividades desarrolladas por los estudiantes, orientándolos
y controlar el desarrollo de las prácticas, Explicar a los estudiantes la organización y funcionamiento de la empresa, Coordinar con el tutor académico
la realización de las prácticas, etc... La actividad formativa TUTORÍAS hace referencia a aquellos espacios en los que el tutor del centro decida dar al-
gún tipo indicación sobre la integración o evolución del alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.
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CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 16 100

Tutoría 12 100

Prácticas en el centro escolar 325 100

Tutorías online 17 0
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Trabajo autónomo para la materia de
Prácticas

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor externo 20.0 40.0

Memoria del estudiante de las prácticas
externas

60.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Inglés)

Especialidad en Enseñanza de Idiomas (Francés)

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Educación Deportiva

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Orientación Laboral

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Concretar las funciones y procesos más relevantes de la competencia del profesional docente de secundaria, bachillerato, ciclos formativos y escue-
las de idiomas. Integrar otros conocimientos relacionados con la calidad y el desarrollo de valores. Diseñar la programación docente fundamentando el
proyecto en la información recogida, desarrollando las fases que lo componen y realizando las previsiones de recursos y materiales Planificar y progra-
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mar determinando las fases o ciclos de preparación y la metodología. Presentar la programación seleccionando los aspectos relevantes, utilizando los
recursos didácticos y técnicos más adecuados en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procedimientos de evaluación de las unidades didácticas.

La presentación y comunicación del proyecto.

- Recursos didácticos y técnicos.

- Bibliografía del proyecto. Procedimientos de referencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La defensa del TFM tendrá lugar de manera pública

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Trabajo Fin de Máster 139 0

Exposición oral pública del TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones Orales 20.0 40.0

Proyecto 50.0 70.0

NIVEL 2: Prácticas Profesionales en Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Experimentar el ejercicio de la orientación educativa y del asesoramiento psicopedagógico, acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita y de las
competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

· Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster.

· Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico.

· Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría.

· Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o desarrolladas durante la realización del Prac-
ticum.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PRÁCTICAS I (9 ECTS)

La práctica profesional en los centros educativos y equipos multidisciplinares. Planes de actuación e intervención.

PRÁCTICAS II (9 ECTS)

La enseñanza y la intervención de los orientadores en los centros. Planes de actuación e intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias generales de la Especialidad en Orientación Educativa:

CGOE1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir informes que se requieran.

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colabo-
ración con los miembros de la comunidad escolar.

CGOE4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de
aprendizaje de sus hijos.
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CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencias específicas de la Especialidad en Orientación Educativa:

CEO35. Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y en el asesoramiento psicopedagógico, acreditando un buen dominio de la ex-
presión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

CEO36. Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster.

CEO37. Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico.

CEO38. Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se evalua-
ría.

CEO39. Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o desarrolladas durante la
realización del Practicum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.

CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.
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CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 16 100

Tutoría 12 100

Prácticas en el centro escolar 325 100

Tutorías online 17 0

Trabajo autónomo para la materia de
Prácticas

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del caso

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Clase Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor externo 20.0 40.0

Memoria del estudiante de las prácticas
externas

60.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster en Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la
expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio. Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las
prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster. Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación
educativa y el asesoramiento psicopedagógico. Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teó-
ricos de la propuesta y cómo se evaluaría ésta. Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias
adquiridas o desarrolladas durante la realización del Practicum.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La programación de planes de orientación en Equipos y centros educativos.

Planes de actuación e intervención incorporando un plan de innovación educativa.

La enseñanza y la intervención de los orientadores en los centros y su participación en el centro como agente de cambio apoyando a la dirección y al
profesorado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias generales de la Especialidad en Orientación Educativa: TODAS

CGOE1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir informes que se requieran.

CGOE2. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colabo-
ración con los miembros de la comunidad escolar.

CGOE4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de
aprendizaje de sus hijos.

CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con
el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

Competencias de la especialidad en Orientación Educativa: TODAS

CEO1, CEO2, CEO3, CEO4, CEO5, CEO6, CEO7, CEO8, CEO9, CEO10, CEO11, CEO12, CEO13, CEO14, CEO15, CEO16, CEO17, CEO18,
CEO19, CEO20, CEO21, CEO22, CEO23, CEO24, CEO25, CEO26, CEO27, CEO28, CEO29, CEO30, CEO31, CEO32, CEO33, CEO34, CEO35,
CEO35, CEO36, CEO37, CEO38, CEO39

Este módulo tendrá carácter integrador de los objetivos y competencias adquiridos durante el periodo de formación.

La evaluación formativa en el trabajo fin de máster corresponde a la evaluación de la defensa oral del TFM y será 100% presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG01 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento
de las respectivas profesiones.
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CG02 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG04 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG05 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG06 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG07 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG08 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG09 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a
los centros de enseñanza.

CG10 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con
la realidad social de cada época.

CG11 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica
y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos, y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.
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CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.
Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender los
sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias.

CE01 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE02 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE03 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE04 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE05 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE07 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE08 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE09 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora
de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional,
conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir
la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de
la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y
convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Trabajo Fin de Máster 139 0

Exposición oral pública del TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones Orales 30.0 40.0

Proyecto 60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 66 100 71,1

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 3.1 100 2,1

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

12.4 0 9,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Europea de Valencia Profesor
colaborador
Licenciado

18.6 0 16,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 4 66

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandadas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.
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Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.es/media/1892/download/9.Sistema%20de%20Garant

%C3%ADa%20Interna%20de%20Calidad.pdf?v=1

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Técnico de Calidad
Universitaria
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_ALEG+JUSTIF_MUFP.pdf

HASH SHA1 : 9D3A311058C0007410656D3A79C0155D4EF62B89

Código CSV : 428640827650938532776686
Ver Fichero: 2_ALEG+JUSTIF_MUFP.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4.1 Sistemas de información previos y Apoyo a Estudiantes.pdf

HASH SHA1 : F852F7D46E057434364804172297D0B338151ECC

Código CSV : 264043693069471695593753
Ver Fichero: Punto 4.1 Sistemas de información previos y Apoyo a Estudiantes.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-1_PLAN ESTUDIOS_MUFP.pdf

HASH SHA1 : 4C88A07296A1F274C9F800C2C513711480552C6E

Código CSV : 426239533512665200358358
Ver Fichero: 5-1_PLAN ESTUDIOS_MUFP.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6-1_PERSONAL ACADEMICO_MUFP_DEF.pdf

HASH SHA1 : 5553D0756F1F852B199BDFAB6CE3FCFDB03998E9

Código CSV : 428640815381986893568002
Ver Fichero: 6-1_PERSONAL ACADEMICO_MUFP_DEF.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 6.2 Otros recursos.pdf

HASH SHA1 : FF321740BAEBD0DDE828DBFF8BF4452E98258C43

Código CSV : 266972107740538784859323
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7-1_JUSTIF_RECURSOS MATERIALES_SERVICIOS MUFP.pdf

HASH SHA1 : 3E59C89D31D319F4132BF748AB6006BB0A9DCC0A

Código CSV : 341354564146448621140691
Ver Fichero: 7-1_JUSTIF_RECURSOS MATERIALES_SERVICIOS MUFP.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8a - Tasas.pdf

HASH SHA1 : FAF06AEE5DF5E87B1472CEBA203E90DA89D3E536

Código CSV : 117838857156120092889504
Ver Fichero: 8a - Tasas.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Punto 10 - Implanta.pdf

HASH SHA1 : 4FF13383E3653F9E55EBB351E7ED6F9E6EC9F523

Código CSV : 152065179655037688634322
Ver Fichero: Punto 10 - Implanta.pdf
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INFORME DE ALEGACIONES 


Denominación del Título Máster Universitario en Formación del 


Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación 


Profesional, Enseñanzas de Idiomas y 


Enseñanzas Deportivas por la Universidad 


Europea de Valencia 


Universidad solicitante Universidad Europea de Valencia 


Centro Facultad de Ciencias Sociales 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Número de Expediente 7325/2013 


ID TÍTULO 4314622 


 


Tras recibir el informe provisional sobre la propuesta de verificación del Máster Universitario en 


Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 


Profesional, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas, emitido por la ANECA con fecha 


05/07/2021 a través de la Comisión de evaluación de la Rama de conocimiento de Ciencias 


Sociales y Jurídicas, rogamos tengan en consideración el siguiente informe de alegaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Debido al incremento de plazas (700 plazas en total) y el incremento de especialidades (9 
especialidades en total), debe incluirse en este criterio 2 el número de plazas por cada una de 
las especialidades.  


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora se procede a incluir en este criterio el número 
de plazas por cada una de las especialidades, así como la distribución de grupos por 
especialidad, siendo 50 el número máximo de estudiantes por grupo: 


ESPECIALIDADES PLAZAS POR ESPECIALIDAD GRUPOS 


Especialidad en Matemáticas 100 2 


Especialidad en Orientación Educativa 50 1 


Especialidad en Tecnología 100 2 


Especialidad en Orientación Laboral. 100 2 


Especialidad en Educación Deportiva 100 2 


Especialidad en Geografía e Historia. 70 2 


Especialidad en Procesos Sanitarios 100 2 


Especialidad en Enseñanza de idiomas. (Inglés) 70 2 


Especialidad en Enseñanza de idiomas. (Francés) 10 1 


 700 16 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428640827650938532776686





 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El número de horas de estancia en los centros baja de 325 a 250 horas, lo que resulta 
insuficiente. Se deben incrementar las horas de estancia en los centros. 


Se incrementan las horas de estancias en los centros manteniendo las horas de prácticas 
verificadas actualmente en la memoria y se mantienen estas mismas horas, actividades 
formativas y presencialidad en el módulo de prácticas profesionales de las nuevas 
especialidades, incluida “Orientación Educativa”. 


 


 


PRÁCTICAS 


DOCENTES EN 


CENTRO ESCOLAR 


VERIFICADAS, QUE 


SE MANTIENEN. 


 


Horas 


% 


Pres. 


Total 


horas 


Talleres 
16 100 16 


Prácticas en el centro 
escolar 


325 100 325 


Tutoría 
12 100 12 


Tutorías Online 
17 0 0 


Trabajo autónomo para 
la materia de Prácticas 


80 0 0 


 


450  353 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Tal como solicita la Universidad, la oferta de plazas es de 700 estudiantes, indicando que tanto 
en las materias generales como en las especialidades los grupos serán de un máximo de 50 
estudiantes. Sin embargo, no se ofrecen datos sobre el número máximo de matrícula de cada 
especialidad, lo que supone una variable fundamental para la valoración de la capacidad del 
profesorado que se presenta. Se debe aportar este dato, ya que resulta de especial relevancia 
para la evaluación de esta nueva modificación. 


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora se procede a indicar también en este apartado 
la información proporcionada en el criterio 2, con la distribución de plazas y grupos por 
especialidad. Asimismo, se modifica la tabla del profesorado incorporando una columna con las 
áreas/materias de impartición de los docentes y ajustando la dedicación docente a la distribución 
de alumnos por especialidad. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  


2.1.1.- Interés profesional: 


Tradicionalmente el profesor era un profesional con saberes demostrados en una disciplina, cuya 


misión era transmitir esos conocimientos.  


Así se entendía el proceso de enseñanza aprendizaje como un proceso descontextualizado, en 


el que el alumno adquiría una serie de saberes que luego iba a adaptar y a interpretar en sus 


contextos reales de desempeño. 


Los dos supuestos que han venido apoyando la práctica educativa normalizada 


(descontextualización y disciplinariedad) han quedado superados y emergen dos supuestos 


mejor fundamentados: contextualización e integración. Se termina así con el esquema de 


profesor- productor/alumno - consumidor. 


Toma fuerza el concepto de competencia y cambia el rol del profesor, ya que no es un mero 


transmisor de saberes, sino que se convierte en un gestor de los conocimientos, en un facilitador 


que organiza, diseña, presenta y colabora en la adquisición de esos aprendizajes.  


Evidentemente las competencias del profesor como profesional también cambian, y empiezan a 


tener relevancia otros aspectos que no se habían tenido en cuenta en la formación del 


profesorado ni en su proceso de selección. Aspectos relacionados con el liderazgo, la 


comunicación, la inteligencia emocional, la empatía, el trabajo en equipo, las habilidades 


sociales, la negociación, la innovación e investigación en el aula, configuran un nuevo perfil 


docente. 


El profesor ya no es importante solo por lo que sabe, sino por lo que es, por lo que representa, 


por su capacidad de transmitir y de guiar y por su facilidad para comprender a los alumnos y 


liderar un proceso en el que el foco ya no se pone tanto en qué se enseña sino en cómo se 


aprende. 


No cabe ninguna duda de que la docencia dentro del sistema educativo es una de las salidas 


profesionales con más garantías, tanto por el reconocimiento que posee como opción laboral 


como por la estabilidad que proporciona, en muchos egresados. 


El hecho de que sea necesaria esta formación de máster para poder ejercer la docencia en estas 


etapas educativas, antes mencionadas, hace que muchos aspirantes se interesen por esta 


formación como paso previo a su desempeño profesional, siendo obligación de las instituciones 


que proponen este máster de dotarles de los mejores medios tanto materiales, didácticos como 


humanos, y así formar a los futuros profesores/as en las competencias que las instituciones y la 


sociedad están demandando. Nuestro Máster en la Universidad Europea de Valencia cubre las 


siguientes áreas: 


- Tecnologías. 


- Enseñanza de Idiomas: Inglés. 


- Enseñanza de Idiomas: Francés. 


- Especialidad en Orientación Laboral 


- Especialidad en Geografía e Historia 


- Especialidad en Matemáticas  


- Especialidad en Educación Deportiva 


- Orientación Educativa 
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- Procesos sanitarios 


 


La Universidad Europea de Valencia considera esencial ofrecer la posibilidad de formar 


profesorado en las especialidades en Procesos Sanitarios y en Orientación Educativa porque 


según el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL, 2020)1, y el Ministerio de Educación 


y Formación Profesional (2020)2, los ciclos de formación profesional han presentado un mayor 


incremento en sus matrículas en los últimos años, siendo la familia profesional de Sanidad, una 


de las áreas de formación más solicitadas.  Este notorio incremento en el número de estudiantes 


en los ciclos de la familia profesional sanitaria es comprensible si se tiene en cuenta que sus 


graduados forman parte de las profesiones con mayor número de contrataciones y, por ello, están 


catalogadas dentro de las primeras quince áreas profesionales con más salidas laborales 


(Servicio Público de Empleo Estatal, 2020)3. 


En cuanto a la especialidad de Orientación educativa, es uno de los perfiles del profesorado con 


mayor oferta laboral (Francesch, 2018)4 y es una de las más demandadas por los 


psicopedagogos. La Universidad Europea de Valencia ha firmado un acuerdo de colaboración 


con el Colegio de Pedagogos y Psicopedagogos de la Comunidad Valenciana, especialmente 


pensado para este título, con el objetivo de intercambiar conocimientos, experiencias y 


asesoramiento que beneficien a ambas instituciones. 


Por otro lado, existe un interés profesional de acceso al doctorado e incluso al máster habilitante 


por parte de los titulados en magisterio que además han estudiado el grado o la licenciatura en 


psicopedagogía. Una forma de ampliar su empleabilidad y su experiencia profesional. 


Con esta especialidad la Universidad Europea de Valencia amplía la oferta formativa del máster 


que nos atañe, que ya tiene una demanda real por parte de nuestros alumnos. 


Al implantar durante estos cursos académicos las diferentes especialidades, hemos recogido por 


parte de numerosos alumnos de la Universidad Europea de Valencia, y de alumnos de otras 


Universidades, la intención de cursar las especialidades de Orientación Educativa y Procesos 


Sanitarios dentro de las diferentes posibilidades que oferta nuestro Máster. 


Por otro lado, la Universidad Europea de Valencia es una de las universidades valencianas que 


más ha innovado en la formación de competencias, en la atención a la diversidad universitaria, 


en la colaboración para promover mejoras en el alumnado, punto que nos fortalece para 


incorporar estas especialidades.  


La especialidad de Orientación Educativa que se ofertará sigue los requisitos establecidos en la 


ORDEN EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la ORDEN ECI/3858/2007. 


Los cambios del perfil del docente, el uso de nuevas metodologías para desarrollar 


competencias, los retos que propone la tecnología al mundo docente e incluso, las necesidades 


de cambiar los sistemas de evaluación y refuerzo de los estudiantes hace que la especialidad de 


Orientación Educativa adquiera una especial relevancia en el contexto educativo futuro. 


 


 
1INCUAL (2020). Instituto Nacional de las Cualificaciones. Ministerio de Educación y Formación Profesional 


http://incual.mecd.es/sanidad_descripcion 


2Ministerio de Educación y Formación Profesional (2020). Datos y cifras. Curso escolar 2020-2021. Secretaría General Técnica. 


https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:89c1ad58-80d8-4d8d-94d7-a7bace3683cb/datosycifras2021esp.pdf 


3 Servicio Público de Empleo Estatal (2020). Observatorio de las ocupaciones. Ocupaciones con tendencia positiva en la 


contratación. https://sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/observatorio/tendencias.html?mgnlFormToken=53ad3eb7-bd39-40ca-ad1e-


0afb15dc757d 


4 Francesch, D. (2018). Los perfiles más demandados para trabajar como profesor. Magisterio, 12183. octubre 24. Edición Castilla-


La Mancha. p. 3.  
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Estas especialidades, creemos que recogen la oferta formativa de grado que poseemos en la 


universidad, y que pueden tener una demanda real por parte de nuestros alumnos para tener 


una mejor formación y empleabilidad. 


Al igual que en los grados de educación, consideramos muy importante que nuestros referentes 


de formación de los profesores sean:  


 Los referentes aportados en el Libro Blanco (vol II) de Título de Grado en Magisterio 


muestran que esta formación se imparte en los 25 países europeos analizados con 


diferentes estructuras. Existen más de 400 instituciones dedicadas a la formación 


inicial del maestro y de los profesores de secundaria y bachillerato.  


 Los países con planes de estudios consecutivos: Bélgica, República Checa, Chipre, 


Dinamarca, Alemania, Estonia, Irlanda, Grecia, España, Francia, Italia, Letonia, 


Lituania, Luxemburgo, Hungría, Malta, Holanda, Austria, Polonia, Portugal, 


Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia y Reino Unido.  


 Descriptores de Dublín. 


 Marco Español de Calificaciones en la Educación Superior (MECES). 


 El proyecto “Tuning educational structures in Europe” 


Para terminar, no queremos desaprovechar todo el impulso inicial, que ha supuesto la 


implantación y seguimiento del Máster de formación del profesorado que se lleva desarrollando 


de manera paralela en nuestra Universidad de referencia – la Universidad Europea de Madrid. 


Recogemos todo el trabajo realizado, y las propuestas que se han venido realizando a través de 


las memorias verificadas con anterioridad para dicha universidad, convenientemente adaptadas 


al contexto valenciano.  


En ese sentido algunos de los datos aportados en dichas memorias siguen vigentes, si bien el 


contexto socioeconómico se ha modificado sustancialmente, las necesidades de profesorado y 


la demanda de formación siguen una evolución favorable, unido a un incremento notable de 


jubilaciones en los próximos años en torno a un 15% (fuente sindicato CCOO). 


Según el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, las plazas de profesores de 


secundaria han aumentado en un 29,4 %. 


 


2.1.2.- Interés académico  


En la medida en que el profesorado de las etapas de secundaria es realmente un elemento activo 


del proceso de enseñanza-, que finalmente proyecta las intenciones educativas en su marco 


legal, debe asumir una clara función pedagógica y es preciso dotarle de un tipo de conocimiento 


muy variado pues "la condición de profesor exige, no sólo conocimientos profesionales, 


científicos y técnicos, sino también el dominio de los conocimientos pedagógicos adecuados, no 


sólo para la transmisión de sus saberes y modalidades de acción, sino, sobre todo, para generar 


un tipo humano adecuado al patrón social y educativo tenido por óptimo en cada sociedad" 


(Castillejo, 1987;47).  


En esta misma línea Vázquez (en prensa) expone que el profesor de educación secundaria ha 


de ser un profesional competente, con formación pedagógica integrada en su formación 


académica y con un dominio personal y profesional de las funciones y tareas específicas que 


tendrá que asumir. Este enfoque refleja el desarrollo de ciertas competencias que le capacitarán 


para intervenir ante los problemas que ha de tener que afrontar en la práctica de los centros 


educativos. 


En el momento actual, la sociedad española es plural y cambiante, muy mediatizada por las 


circunstancias sociales del momento centradas en la diversidad cultural, el aparente 
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debilitamiento de los valores educativos, y la influencia de la cultura del bienestar, del 


consumismo y de la era digital.  


Estas circunstancias demandan un perfil de docente muy cualificado, capaz de adaptarse a las 


circunstancias del momento, y sin embargo la formación académica actual no responde a estas 


necesidades y no es capaz de cumplir las expectativas que demanda la sociedad en este sentido. 


El interés académico que posee un título de máster de carácter didáctico-pedagógico como el 


que proponemos es obvio.  


Según Sarramona (2007) las competencias del profesorado de secundaria se deben derivar de 


las funciones profesionales que le corresponden en cada momento, y en la actualidad superan 


claramente la impartición de conocimientos propios de una disciplina concreta. Este autor las 


sintetiza en planificar e implementar el currículo escolar, tutorizar a los alumnos, apoyarse en el 


contexto familiar y social y actualizarse e implicarse en la profesión docente. Por otra parte, Vera 


(2006) en la misma línea expone que las intervenciones educativas han de partir de un 


diagnóstico previo de la realidad si se pretende responder a las auténticas necesidades y 


demandas de los ciudadanos. De no ser así, considera que sobrevienen los fracasos, las 


desilusiones y el malestar. Desde esta perspectiva se hace necesaria otorgar una formación 


académica sólida al profesorado que debe ser capaz de adaptar su intervención educativa a la 


idiosincrasia de la sociedad actual. 


Mejías, Rodríguez y Ballesteros (2008) por su parte aportan datos reveladores en un informe 


capaz de desvelar qué piensan los profesores y profesoras de educación primaria y secundaria 


y cómo viven la realidad educativa de los centros, los cambios sociales y las nuevas condiciones 


en las que se desarrolla su práctica docente y su papel como educadores. Se manifiesta que el 


profesorado se define a grandes rasgos, perteneciente a una profesión denostada, cuestionada 


y poco valorada. Los autores del informe en este punto contraponen las palabras del filósofo 


José Antonio Marina en la que desmiente la situación pasiva del profesorado, víctima aparente 


de la descalificación y apuesta por un protagonismo activo de los profesores y profesoras que 


los haga “motores de cambio”. Pero entendemos que este cambio necesariamente debe ir 


asociado a un reforzamiento de la formación académica que recibe en su periodo de formación 


inicial, en la línea didáctico-pedagógica, para ayudarle a intervenir de manera adaptada a la 


realidad educativa del momento, y de esta manera contribuir a mejorar su estatus profesional y 


su autoimagen.  


Las actas del Seminario "La implantación de la Educación Secundaria Obligatoria", celebradas 


en las Islas Canarias en mayo de 1998 con el lema "La implantación de la Educación Secundaria 


Obligatoria" sirvieron de aportación a las IX Jornadas de Encuentro de Consejos Escolares de 


las Comunidades Autónomas y del Estado.  


Algunas de las conclusiones más reveladoras del citado evento, (Consejo Escolar del Estado, 


1998) se centran en el reconocimiento del profesorado como uno de los componentes 


fundamentales de los sistemas educativos y del currículo; y en segundo término, y como 


consecuencia, que la viabilidad de los procesos de implantación está condicionada por la 


disponibilidad de un profesorado idóneo. Esta idoneidad debe venir asociada a una formación 


inicial sólida y de reconocido prestigio, lo cual quedaría en gran medida subsanado con unos 


estudios de especialización docente. Es por lo que el interés académico de esta propuesta de 


máster queda justificado. Estamos por tanto ante evidencias del gran interés que tiene este 


máster desde el punto de vista académico, en la medida en que reforzaría considerablemente la 


formación del profesorado, generando como consecuencia, unas mejores competencias para 


intervenir en el sistema educativo de nuestros días y por consiguiente incidir en un reforzamiento 


de su imagen profesional. 


La implantación del Máster ha ido adquiriendo notoriedad en demanda desde el curso 2014-


2015 que se lanzó con dos especialidades, hasta julio de 2015-2016 que han sido aprobadas 4 


especialidades nuevas por disponer la Universidad Europea de Valencia del claustro necesario 


y las instalaciones adecuadas. 
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 Los valores diferenciales de la Universidad y las nuevas especialidades han atraído a un 


volumen mayor de alumnos procedentes de otras Universidades y zonas geográficas 


interesados en cursar este programa habilitante con las características del propio modelo 


académico al que no se puede dar respuesta porque se mantuvieron las plazas iniciales.  


La Universidad Europea ha crecido en estos años en el nº de solicitudes generadas para este 


programa tal y como se percibe en la tabla siguiente.  


Demanda 2014/2015 2015/2016 


Nº solicitudes (a nivel nacional) 250 450 


Sin embargo, la oferta de plazas ha implicado que existiese un exceso de demanda para el curso 


2015-2016.  


El hecho de triplicar las especialidades (aunque sigamos sin contemplar todas las existentes), 


así como el fuerte crecimiento de la demanda y la mayor notoriedad de la Universidad Europea 


de Valencia avalan la necesidad de nuevas plazas. Por otro lado, la existencia de nuevos grados 


y postgrados hace necesario solicitar este incremento de plazas para que pueda existir al menos 


un grupo por cada especialidad de un máximo de 50 alumnos. 


En base a este interés y teniendo en cuenta los recursos docentes y materiales existentes que 


se habían demostrado ya en la ampliación de plaza se justifica la necesidad de esta ampliación 


de plazas y dar respuesta a este interés creciente por el Máster Universitario de Formación del 


Profesorado.  


Además, es necesario considerar que las solicitudes provienen de las siguientes procedencias: 


• Unas de ellas son Graduados en Traducción e Interpretación, Filología, Arquitectura, 


Ingenierías, Derecho, ADE, Periodismo y Psicóloga de distintas regiones de España 


(Cuenca, Albacete, Ciudad Real, Teruel y Murcia, León, Zamora, Islas Baleares, 


Málaga, Sevilla) tanto de universidades privadas como de universidades públicas que 


por distintas razones prefieren hacer el Máster en una Universidad distinta y, además, 


Valencia es una zona de atracción de estudiantes por el tipo de ciudad. A su vez, para 


hacer las prácticas se suma las posibilidades que ofrece la Universidad Europea de 


prácticas en el entorno nacional. 


• Otras solicitudes proceden de alumnos que estudian los grados en otras universidades 


valencianas o estudiaron Ingenierías y Licenciaturas y buscan otro modelo académico 


donde estudiar un postgrado. 


• Un grupo importante son los propios alumnos egresados de Grados y Postgrados de 


la Universidad Europea de Valencia y la Universidad Europea de Madrid. La 


Universidad Europea de Valencia tiene diseñado un programa de mentoría, 


denominado “programa avanza” que tiene como objetivo generar el orgullo de 


pertenencia y organizar diferentes actividades donde el alumno de grado se relaciona 


con el alumno del postgrado con el objeto de conocer el máster. Este programa tiene 


actividades relacionadas con: 


o El plan mentor. 


o El Gabinete de Orientación al Empleo 


o Foro del Empleo.  
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Siendo como es un Master al que pueden acceder desde la mayoría de las titulaciones 


ofertadas por la Universidad Europea de Madrid, consideramos que debemos cubrir 


esta demanda creciente de nuestros estudiantes. 


• Por último, el porcentaje minoritario corresponde a alumnos con licenciaturas y Grado 


en Educación que con el objeto de actualizarse y mejorar su formación teórica y 


práctica optan por un master oficial frente a otros programas títulos propios existentes 


y las posibilidades de este máster habilitante para acceder al doctorado. 


El crecimiento de la Universidad Europea de Valencia con nuevos grados y la consolidación de 


los que ya existían ha permitido el crecimiento en el número de profesores, así como la 


posibilidad de una mayor dedicación al máster de los profesores que actualmente lo imparten. 


Por otro lado, el número de convenios permite la incorporación de los estudiantes a centros 


educativos a nivel nacional y no sólo autonómico, para que los estudiantes según la orden 


Ministerial ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, puedan realizar los 18 ects de prácticas 


profesionales que se incluyen en este programa. 


A su vez, el crecimiento ha permitido ampliar instalaciones a un nuevo campus en el Edificio 


emblemático y urbano de Valencia denominado Edificio Europea que aparece detallados en el 


apartado de recursos y materiales. 


Todos estos factores, crecimiento de la demanda, incremento del nº de profesores, la 


consolidación de convenios para prácticas y el incremento de instalaciones nos permiten solicitar 


un nuevo nº de plazas que favorezca el crear uno o dos grupos para cada especialidad 


(dependiendo de la especialidad). 


La implantación del Máster ha ido adquiriendo notoriedad en demanda desde el curso 2014-2015 


que se lanzó con dos especialidades, hasta julio de 2015-2016 cuando fueron aprobadas y 


ofertadas cuatro nuevas especialidades por su alta demanda y por disponer la Universidad 


Europea de Valencia del claustro necesario y las instalaciones adecuadas.  


La notoriedad de la Universidad Europea de Valencia cada vez es mayor y hace que los propios 


alumnos soliciten nuevas especialidades como ocurre con la Especialidad en Procesos 


Sanitarios, así como con la Especialidad de Orientación Educativa en una universidad que es un 


referente en nuevas metodologías y orientación a los alumnos. El crecimiento de solicitudes 


favorece el solicitar estas dos especialidades demandadas no sólo por alumnos de la Comunidad 


Valenciana sino también de otras regiones (Aragón, Castilla la Mancha, Murcia, Baleares) que 


acuden a Valencia a estudiar un curso académico. 


El crecimiento de la Universidad Europea de Valencia con nuevos grados y la consolidación de 


los que ya existían ha permitido el aumento del número de profesores, así como la posibilidad 


de una mayor dedicación al máster de los profesores que actualmente lo imparten. 


Por otro lado, el número de convenios de los que ya se dispone permite la incorporación de los 


estudiantes a centros educativos a nivel nacional y no sólo autonómico, para realizar los 18 ECTS 


de prácticas profesionales que se incluyen en este programa según las órdenes que lo regulan. 


A su vez, el crecimiento de la universidad ha permitido ampliar sus instalaciones con un nuevo 


campus, en el denominado Edificio Europa, que aparecen detalladas en el apartado de recursos 


y materiales. 


Todos estos factores, crecimiento de la demanda, incremento del número de profesores, la 


metodología, la consolidación de convenios institucionales y convenios para prácticas, así como 
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el incremento de instalaciones nos permiten solicitar dos nuevas especialidades para esta 


titulación: Especialidad en Procesos Sanitarios y Especialidad en Orientación Educativa. 


 


2.2.1 Justificación de la ampliación del número de plazas del Máster a partir del curso 


2020-2021: 


Es de interés de la Universidad Europea de Valencia aumentar a 400 el número de plazas 


disponibles en el presente Máster Universitario en Formación del profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. De hecho, la titulación ha visto 


aumentar considerablemente la demanda por parte de los estudiantes, como puede observarse 


claramente en la siguiente tabla, y que ha superado las expectativas iniciales: 


 


CURSO ALUMNOS POR GRUPO TOTAL 


14/15 12 12 


15/16 28+14 42 


16/17 49+29+34 112 


17/18 43+41+39+25 148 


18/19 46+45+48 139 


 


El aumento de más del 1.000% de alumnos en el Máster que ofrece la Universidad Europea de 


Valencia responde, por un lado, a la calidad del mismo, que redunda en la satisfacción del 


alumnado que a su vez difunde en el colectivo la idoneidad del mismo y, por otro lado, a la buena 


coyuntura de la docencia debido al elevado número de plazas que se están ofertando en la 


actualidad por parte de las administraciones públicas. 


En el caso de comunidades autónomas, como la Comunitat Valenciana, el presente año arrancó 


el proceso de selección para cubrir 4.636 plazas de profesorado de Secundaria, Formación 


Profesional (FP), Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI), profesorado de Música y Artes Escénicas, 


profesorado de Artes Plásticas y Diseño y catedráticos de Música, en la que supone las mayores 


oposiciones docentes que convoca la Generalitat en 30 años5. En Cataluña, también se han 


convocado en 2019 tanto plazas para maestros como plazas de secundaria. Entre las dos 


convocatorias se superan las 5.000 plazas. El Govern prevé convocar oposiciones para convertir 


en fijos a unos 15.000 interinos en cuatro años. En Andalucía, 5.404 plazas a los cuerpos 


docentes de Secundaria, FP, Idiomas y Artes Plásticas y Diseño. En Baleares, 628 plazas.  


Por todo ello, la presente modificación contribuye a consolidar los estudios del Máster 


Universitario en Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 


Formación Profesional por su alto nivel de empleabilidad. 


2.2.2 Justificación de la ampliación del número de plazas del Máster a partir del curso 


2021-2022: 


La necesidad de aumentar a 700 el número de plazas para el Máster Universitario en Formación 


del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional a 


partir del curso 2021-2022, responde al incremento de la demanda que tiene nuestro máster y 


 
5 "Las mayores oposiciones docentes en 30 años atraen a más de 20.600 aspirantes" en 


https://www.levante-emv.com/comunitat-valenciana/2019/04/02/mayores-oposiciones-docentes-30-


anos/1856675.html (1 de abril de 2019). 
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por el notorio aumento de oferta laboral para el profesorado, según indica el Servicio Público de 


Empleo Estatal (2020)6. 


De hecho, la docencia no universitaria está catalogada como una de las diez primeras 


profesiones con mayor oferta laboral y, según el informe del Consejo Escolar del Estado (2017)7, 


se necesitará disponer de una mayor ratio de profesorado ante el envejecimiento de más del 


34% del claustro actual en España. 


Con la ampliación de plazas solicitada, la distribución de grupos y de plazas por especialidad es 


la siguiente, siendo 50 el número máximo de estudiantes por grupo: 


ESPECIALIDADES PLAZAS POR ESPECIALIDAD GRUPOS 


Especialidad en Matemáticas 100 2 


Especialidad en Orientación Educativa 50 1 


Especialidad en Tecnología 100 2 


Especialidad en Orientación Laboral. 100 2 


Especialidad en Educación Deportiva 100 2 


Especialidad en Geografía e Historia. 70 2 


Especialidad en Procesos Sanitarios 100 2 


Especialidad en Enseñanza de idiomas. (Inglés) 70 2 


Especialidad en Enseñanza de idiomas. (Francés) 10 1 


 700 16 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


El Máster Universitario en Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato y Formación Profesional en las diferentes especialidades, ha tomado como base 


varios referentes nacionales e internacionales en su proceso de diseño, los cuales se exponen a 


continuación:  


La propia Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE n. 106 de 4/5/2006) como marco 


legislativo general. 


El manual sobre educación, publicado por el Ministerio de Educación de Finlandia (2006), país 


del que el informe PISA (Program for Intelligence Student Assessment,) reveló recientemente, 


que es el sistema educativo mejor del mundo.  


Revisión de los requerimientos de algunos sistemas educativos internacionales de referencia, 


para el desempeño profesional en la educación secundaria  


 


6 Servicio Público de Empleo Estatal (2020). Observatorio de las ocupaciones. Ocupaciones con tendencia positiva en la contratación. Disponible en: 


https://sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/observatorio/tendencias.html?mgnlFormToken=53ad3eb7-bd39-40ca-ad1e-0afb15dc757d 


7 Consejo Escolar del Estado (2017). Informe 2017 sobre el estado del sistema educativo. Curso 2015-2016. Madrid: Secretaría General Técnica-Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte. Disponible en: http://www.educacionyfp.gob.es/gl/mc/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2017.html 
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A partir de aquí se analizará cada uno de estos referentes tomados en consideración al diseñar 


los estudios de máster que presentamos: 


 La propia Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE n. 106 de 4/5/2006). 


La actual ley de Educación establece en su artículo 91 las funciones que debe realizar el 


profesorado en el sistema educativo, las cuales superan claramente lo que se vincula a la 


implementación de la enseñanza en una disciplina determinada. Dichas funciones se refieren a 


la acción tutorial y la orientación, la participación en las actividades complementarias del centro, 


la comunicación con las familias, la evaluación de los propios centros, la coordinación con otros 


docentes, o la investigación educativa, funciones todas ellas, para las cuales el profesorado debe 


estar preparado. En este sentido, el diseño curricular de este máster, a través de los diferentes 


módulos y materias que se han diseñado tomando la legislación como referencia, pretenden dar 


respuesta a una cualificación capaz de desarrollar las competencias que capaciten al 


profesorado para asumir todas estas funciones. 


Nuestras leyes, tanto de educación como de otros ámbitos, deben estar en consonancia con los 


planteamientos de la Unión Europea. La “Comisión Europea”, es la rama ejecutiva de la Unión 


Europea responsable de proponer la legislación, la aplicación de las decisiones, la defensa de 


los tratados de la Unión y, en general, se encarga del día a día de la Unión. La tendencia de la 


Comisión Europea para potenciar las políticas educativas en el ámbito del Espacio Europeo de 


Educación Superior, en lo que respecta a la formación del profesorado, hace hincapié en que se 


plantee una profesión de carácter universitaria, atractiva, situada en el contexto del aprendizaje 


a lo largo de la vida, que estimule la colaboración entre el profesorado, que se vincule al entorno 


social, y que permita compatibilizar las tareas docentes con las investigadoras, de forma que la 


innovación en las aulas sea una consecuencia del propio trabajo del profesorado. Estos 


planteamientos se encuentran presentes en las directrices que las instituciones educativas 


españolas han planteado para el diseño de este título, los cuales se han considerado en el diseño 


que la Universidad Europea de Valencia ha llevado a cabo en relación al título de máster que en 


este documento se presenta.  


• El manual sobre educación, publicado por el Ministerio de Educación de Finlandia 


(2006), país del que el informe PISA (Program for Intelligence Student 


Assessment,) reveló recientemente, que es el sistema educativo mejor del mundo.  


En el documento “VET Teachers and Trainers in Finland” se determinan los aspectos que 


procurarán una mejora en la formación de los docentes y en la calidad en educación. Se orienta 


en dos líneas; una encaminada a los principios que guían el proceso de formación del 


profesorado: 


• La interacción estrecha entre la formación del profesorado y la realidad social, lo cual 


supone el conocimiento actualizado de las exigencias en competencias según las 


demandas del campo profesional.  


• Reconocimiento de necesidades individuales educativas en los escolares y por 


consiguiente el fomento de formación del profesorado en este sentido para poderse 


adaptar a un alumnado realmente diverso 


• Compromiso con la prevención de exclusión social y los grupos de necesidades 


educativas especiales y por tanto orientación de la formación del profesorado en esta 


línea. 


La otra línea hace referencia a los principios que marcarían la intervención en aspectos 


educativos, para lo cual se destaca que las tareas principales que el sistema debe acometer son:  


• La interpretación y anticipación a las necesidades y competencias en materia de 


educación  
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• Dar respuesta a las necesidades específicas de este ámbito profesional formado por 


docentes.  


• Asumir la necesidad de formación específica e individual al profesorado durante su vida 


profesional y crear organismos que la proporcionen  


• Garantizar la calidad en la educación.  


De esta manera, la formación del docente se corresponde con los requerimientos de la sociedad 


y se fomenta el hecho de que existan periodos de aprendizaje “on the job” (durante la propia 


actividad laboral del profesorado) en los que se debe poner de manifiesto las destrezas, 


competencias y capacidades para el ejercicio de la profesión.  


• Revisión de los requerimientos en algunos sistemas educativos internacionales 


de referencia, para el desempeño profesional en la educación secundaria  


Son muchos los referentes de otros países europeos y de América tomados a modo de 


referencia, los que avalan los criterios en los que se basa la elaboración de este máster. Como 


comprobaremos a lo largo de este apartado, hay unas directrices comunes de actuación, en 


cuanto a la formación de los profesores de los diferentes sistemas educativos vigentes en cada 


uno de ellos.  


o Reino Unido  


En la Universidad del Reino Unido, los profesores de enseñanza secundaria se especializan en 


una o dos asignaturas como docentes y cumplen las funciones de instrucción académica y de 


agente de la comunidad educativa. Se destacan entre sus funciones: preparar clases y material 


didáctico; trabajo de corrección, evaluación y calificación; exposición de contenidos; trabajo 


coordinado con otros docentes y profesionales como psicopedagogos del centro; analizar el 


progreso de los alumnos e informar a los padres o tutores; acudir a reuniones y cursos de 


formación; organizar actividades extraescolares. Estas funciones nos dan una idea del perfil 


necesario que debe ser adquirido en las últimas fases de la formación. 


La titulación y experiencia requerida proporciona el Qualified Teacher Status (QTS). Para ello, el 


primer paso es aprobar el Initial Teacher Training (ITT), al que se accede tras los estudios de 


grado y se puede hacer por diferentes vías, pero para todas ellas será necesario, entre otras 


cosas, pasar un examen de conocimientos en Lengua, Ciencias, Matemáticas y las TIC y haber 


acumulado experiencia en la docencia con niños, con contrato o en prácticas. 


Hay diferentes vías para conseguir el ITT: 


• Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte u otra relacionada, seguida 


de un Postgraduate Certificate of Education (PGCE). 


• Curso de Postgraduate Certificate of Education (PGCE). Es un curso de un año de 


duración de estudios a jornada completa, dos años a media jornada y más de dos años 


si es a distancia. 


• Escuela de formación inicial de maestros (SCITT) es otra opción cuando ya se tiene la 


licenciatura. Es el aula de formación. Son prácticas de un año y por lo general conduce 


a un PGCE. 


• También se puede obtener QTS mientras trabajan en una escuela con un salario en 


prácticas en uno de los siguientes programas:  


o Profesor del Programa de Posgrado (GTP) - se debe tener ya un grado  


o Programa Maestro de registro (RTP) - se debe haber completado dos años de 


la enseñanza superior (que podría incluir un HND grado o fundación) 


Cuando es completado el curso de ITT, se necesita llevar a cabo tres trimestres de trabajo de 


docencia, antes de que se considere plena la cualificación (QTS) Durante este tiempo se tendrá 
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un horario reducido de enseñanza y se contará con el apoyo de un mentor. A lo largo de la carrera 


docente es necesario mantenerse al día con los nuevos métodos en educación. 


Las similitudes del Máster Universitario en Formación del profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en las especialidades propuestas, con el 


modelo del sistema educativo británico, radican en: la importancia que se le otorga al manejo de 


las TIC, la necesidad de un curso al que se accede después de obtener el grado y siempre antes 


de poder ejercer como docente, en el que se perfila la formación específica en el ámbito y la 


necesidad de una experiencia profesional, avalada por un proceso formativo paralelo que 


permitirá consolidar las competencias y capacidades necesarias. 


Como reseña importante y concreta tomaremos las Universidades de Birmingham y Brighton 


cuyos programas, que se ilustran a continuación, ponen de manifiesto las similitudes con nuestro 


programa, como la importancia en la formación didáctico-pedagógica y la necesidad de prácticas 


docentes en el ámbito profesional. 


 


The University of Birmingham  


Physical Education.  


The PGCE secondary progamme  


Este programa es de estudios universitarios e incluye las áreas siguientes de estudio:  


Temas sobre el área.  


Metodología didáctica y sistema educativo.  


Prácticas en centros educativos (24 semanas).  


La obtención del título está sujeto a la terminación de todas las áreas de estudio y a la 


evaluación satisfactoria de estudios y las prácticas.  


El ámbito de actuación docente es sobre las Etapas 3 y 4 de su plan de estudios, e incluye 


aquellos a alumnos con dificultades de aprendizaje. 


El programa ofrece la oportunidad de aprender a enseñar en el área de la EF. También se 


adquieren los conocimientos y destrezas necesarias para afrontar las demandas del 


sistema como miembro de una comunidad educativa. Además, el programa prepara para 


el ejercicio profesional en el marco del currículum oficial de la enseñanza y también a 


manejar otros aspectos importantes como son las tutorías, la equidad en educación, y 


las TIC.  


• Tabla 1. Aspectos generales del Programa del Máster en Enseñanza Secundaria. 


Universidad de Birmingham. 


University of Brighton Physical Education.  


The PGCE Secondary curse.  


Descripción del curso  


Este curso prepara a graduados para dar clases en escuelas secundarias, así como 


proporcionar la obtención del PGCE, los estudiantes son evaluados en base a las normas 


nacionales para ser recomendados para la obtención del título de Profesor Calificado (QTS).  


El curso comprende cuatro hilos formativos: sobre el área, pedagógico-didáctica, estudios de 


educación y el desarrollo profesional. 


La formación sobre el área y pedagógico-didáctica provee al estudiante de la oportunidad de 


desarrollar habilidades, conocimiento y entendimiento como especialista en el contexto de 
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enseñanza secundaria. Los estudiantes manejan cuestiones pedagógicas dentro del desarrollo 


de plan de estudios, y las estrategias de enseñanza pertinentes al ámbito de la EF. Los 


estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar un acercamiento creativo y constructivamente 


crítico hacia la innovación dentro de su especialidad y la capacidad para mejorar la práctica. 


Los Estudios de Educación transcurren tanto en la universidad como en centros educativos, con 


el fin de permitir a los estudiantes desarrollar capacidades prácticas apoyadas por habilidades 


relevantes en la docencia. 


La enseñanza supervisada, en los centros, ocupa aproximadamente las dos terceras partes del 


curso. El estudio en la universidad se combina con las prácticas en colegios para proporcionar 


un programa de alta calidad de apoyo que asegura una relación sana entre la teoría y la práctica. 


El Desarrollo Profesional es la unión explícita de todos los hilos de formación del curso y es 


diseñado para permitir al estudiante evaluar críticamente y reflexionar sobre su estudio y 


formación para hacer las mejoras necesarias. Se espera que los estudiantes justifiquen pruebas 


de sus logros en una base regular y, a la luz de esto, desarrollen y pongan en práctica proyectos 


de mejora. 


• Tabla 2. Aspectos generales del Programa del Máster en Enseñanza Secundaria. 


Universidad de Brighton. 


 


Ambas Universidades y otras del Reino Unido coinciden en resaltar y concretar las habilidades 


y competencias necesarias para el ejercicio profesional, en las siguientes, las cuales están muy 


próximas a las que se plantean en este máster: 


• Amplia formación y entusiasmo en el área que se enseña.  


• Capacidad de desarrollar eficaces relaciones de trabajo con un amplio círculo de 


profesionales. 


• Compromiso de trabajar con los alumnos de diferentes capacidades.  


• Compromiso de trabajar con los alumnos, padres y tutores de diferentes orígenes y 


diferentes niveles socio-económicos.  


• Capacidad de trabajar en equipo y con propia iniciativa.  


• Capacidad de organización y de gestión del tiempo.  


• Capacidad para gestionar las clases y lidiar con el comportamiento desafiante del 


alumnado  


• Excelentes habilidades de comunicación  


• Paciencia, sentido común y un buen humor. 


o EE.UU. 


En la School of Education, Teching and Health de la American University, en Columbia, una de 


las universidades con más prestigio dentro del sistema educativo de EE.UU. es posible acceder 


al ejercicio profesional de la docencia por las siguientes vías: 


• Graduate Certificate in Teaching (Certificado de graduado en enseñanza) 


Este programa de certificación docente está diseñado para estudiantes con título de grado en las 


artes, las ciencias, las humanidades o de varios años de experiencia laboral. Los estudiantes 


completan el programa y deben pasar la certificación en el Distrito de Columbia, que servirá 


también para más de 40 estados.  
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• B. A. In Secondary Education 


La licenciatura en enseñanza secundaria está diseñada para estudiantes que obtienen la 


acreditación para enseñar, mientras completan su formación en Humanidades, Artes (EF, entre 


otras), Ciencias Sociales y Naturales. Las licenciaturas o grados son aquellos títulos 


universitarios de cuatro años de duración a tiempo completo de estudio, en los que el estudiante 


debe cumplir una serie de créditos en función de la especialidad elegida. Las especialidades en 


humanidades, ciencias sociales, filosofía, estudios religiosos o estudios interdisciplinarios o del 


área cultural por lo general reciben una licenciatura en Artes (B.A.). Los programas de 


matemáticas, ciencias físicas, ingeniería y otros campos profesionales pueden recibir un B.A., 


una licenciatura en Ciencias (B.S.), o un grado con el nombre específico de la materia estudiada. 


• Master of Arts in Teaching (MAT) 


El MAT está diseñado para el estudiante graduado, sin antecedentes anteriores o preparación 


en materia de educación, pero que desea adquirir la certificación en la enseñanza primaria o 


secundaria. Para ello los solicitantes deben obtener una puntuación satisfactoria en el examen 


Graduate Record (GRE) y ganar una nota de aprobado en el Praxis I: Pre-Evaluación de las 


competencias de los profesionales (PPST). (Praxis I: Pre-Pruebas de Habilidades Profesionales 


(PPST ®) están diseñados para medir las competencias básicas en lectura, escritura y 


matemáticas. La lectura, la escritura, las matemáticas y las evaluaciones están disponibles en 


dos formatos: papel o basados en computadoras). 


Finalmente, para obtener el título deben superar un amplio examen de conocimientos, completar 


el examen de Praxis II y presentar una experiencia profesional certificada. Este examen es una 


prueba de medida general y específica de conocimientos y habilidades de enseñanza. 


Los contenidos troncales de estudio en el MAT son:  


• Bases de la Educación. 


• Fundamentos de la Educación Especial para Niños Excepcionales  


• Las artes de enseñanza en Educación Especial  


• Teorías de la Educación y Psicología de Desarrollo Humano  


• Estudiantes de enseñanza  


• Eficacia de la enseñanza para la diversidad  


• El juego y aprendizaje  


• Educación Multicultural  


• La raza, el género y la justicia social  


• Multiculturalismo  


• Utilización de la Tecnología en la Educación  


• Educación Secundaria  


• Principios de métodos eficaces e Instrucción  


• Métodos, materiales, y Gestión en la Educación Secundaria I  


Una vez más contamos con un referente internacional, el del sistema educativo americano, en 


concreto la Universidad de Columbia, “School of education, teching and health”, de reconocido 


prestigio, que valora contenidos y procedimientos de la misma índole que los que se presentan 


en este máster, enmarcado en el sistema educativo de nuestro país. 


• Francia 


La docencia, para el sistema educativo francés, es reconocida como una profesión que requiere 


la adquisición de conocimiento específico en el área a impartir, además de una formación 
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didáctica; y que demanda una cualificación en la que se consiga lograr la interdependencia de 


los aspectos teóricos y prácticos y su reconocimiento en la formación del profesorado. El IUFM 


(Institut Universitaires de Formation des Maitres o Instituto de Estudios de Postgrado para la 


Enseñanza) implica un doble requisito: reafirmar la necesidad de los cursos de formación del 


profesorado durante los estudios de enseñanza superior y definir la formación de los docentes a 


través de programas de formación permanente. La misión de este organismo es proporcionar 


profesionales adecuadamente formados para el desempeño profesional en la docencia. 


La formación está fundamentada en: 


o Aportaciones teóricas (módulos de enseñanza)  


o Experiencias en situaciones profesionales en el marco de diferentes tipos de 


prácticas  


o Análisis de las prácticas profesionales, que culmina con la redacción de una 


memoria profesional  


• En España 


Algunos ejemplos de universidades españolas con másteres similares son:  


Universidad Alcalá de Henares 


• Máster Universitario en Formación del Profesorado de E.S.O, F.P. e Idiomas, con las 


especialidades: 


• Especialidad en Biología y Geología  


• Especialidad en Educación Física  


• Especialidad en Física y Química  


• Especialidad en Geografía e Historia 


• Especialidad en Inglés  


• Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 


• Especialidad en Matemáticas  


• Especialidad en Música  


• Especialidad en Orientación Educativa 


• Especialidad en Tecnología  


 


Universidad Complutense de Madrid 


Máster en formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, FP y 


Enseñanza de Idiomas. 


Universidad Autónoma de Barcelona 


Máster Universitario en formación de profesorado de educación secundaria obligatoria y 


bachillerato, formación profesional y enseñanzas de idiomas. 


Universidad de Sevilla 


Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


Universidad Pública de Navarra 


Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria. 
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Universidad Rey Juan Carlos 


Formación del Profesorado de Secundaria, Bachillerato, FP y Enseñanza de Idiomas, con 


formación on-line. 


Universidad San Pablo CEU 


Máster Universitario en Formación para Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, con las especialidades, 


Se imparte en: español. 


Español e inglés: Un grupo bilingüe, en caso de haber suficientes solicitudes.  


Modalidad: Presencial, con apoyo semipresencial  


Especialidades:  


• Matemáticas 


• Lengua y Literatura 


• Ciencias Experimentales 


• Ingeniería y Enseñanzas Técnicas 


• Humanidades 


• Ciencias Sociales 


• Inglés 


• Dibujo y Educación Plástica y Visual* 


• Orientación Educativa 


Universidad Alfonso X el Sabio 


Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 


Especialidades: 


• Ciencias Experimentales y Tecnología 


• Lengua y Literatura Castellana 


• Lengua extranjera (inglés) 


• Matemáticas 


• Ciencias Sociales 


• Educación Física" 


 


Universidad Europea de Madrid 


Master Universitario en Formación de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanza de Idiomas y Enseñanzas deportivas. 


Especialidades: 


• Física y química. 


• Biología y Geología. 


• Matemáticas. 
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• Tecnología. 


• Formación y orientación laboral. 


• Lengua y literatura. 


• Educación física. 


• Geografía e Historia 


• Enseñanza de idiomas (itinerario de inglés y francés) 


• Educación Plástica 


• Economía 


• Orientación educativa 


• Música 


 


Referencias bibliográficas: 


• Portail des IUFM Formation continue [Web en línea] <http://www.iufm.fr/devenir-ens/se-


former/fc.html> [Consulta: 12-10-2008]  


• Europa. Educación, Formación, Juventud, [Web en línea] 


http://europa.eu/scadplus/leg/es/s19000.htm [Consulta: 12-10-2008] 


• School of Education,Teaching and Health, [Web en línea]. 


http://www.american.edu/cas/seth/te_cert.cfm [Consulta: 12-10-2008] 


• Admisión Carreras Universitarias EEUU, [Web en línea] 


<http://internacional.universia.net/eeuu/sistemaeducativo/admission/index.htm> 


[Consulta: 12-10-2008] 


• U.S. Network for Education Information (USNEI), [Web en línea] 


<http://www.ed.gov/about/offices/list/ous/international/usnei/edlite-index.html> 


[Consulta: 12-10-2008] 


• SSecondary School Teacher Job Profile, [Web en línea]. 


<http://careersadvice.direct.gov.uk/helpwithyourcareer/jobprofiles/profiles/profile1105/> 


[Consulta: 12-10-2008] 


• Europa. Educación, Formación, Juventud, [Web en línea] 


http://europa.eu/scadplus/leg/es/s19000.htm [Consulta: 12-10-2008] 


• Secondary School Teacher Job Profile, [Web en línea]. 


<http://www.tda.gov.uk/skillstests/about.aspx> [Consulta: 12-10-2008] 


• Sistema Universitario Reino Unido, [Web en línea]. 


<http://internacional.universia.net/europa/sistemas-unis/reinounido.htm>. [Consulta: 12-


10-2008] 


• Ministry of Education. Department for Education and Science Policy (2006) VET 


Teachers and Trainers in Finland. Finland. Publications of the Ministry or Education. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 
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La confección del programa formativo del Máster Universitario en Formación del Profesorado 


de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en 


enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas, enseñanzas deportivas, se ha realizado a 


partir de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, que 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Para la elaboración de este máster se ha formado una Comisión de Trabajo, constituida en un 


primer momento por un equipo de cuatro profesores de la Universidad Europea de Madrid, 


pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y a la Facultad de 


Ciencias Sociales del Área de Educación, con experiencia contrastada como profesores de 


educación secundaria en centros escolares, tanto públicos como privados. Posteriormente, y de 


cara a la implantación en la Comunidad Valenciana, tomaron parte del mismo equipo varios 


profesores de la Universidad Europea de Valencia del mismo perfil, así como los coordinadores 


de la Facultad de Ciencias Sociales. 


Una vez descrito el perfil de profesionales implicados en la elaboración del plan de estudios, se 


describe el procedimiento seguido para ello. Se llevó a cabo por su parte las siguientes acciones, 


asociadas a mecanismos de consulta de diferente naturaleza:  


 Reflexión inicial como punto de partida, sobre el perfil del profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 


 Análisis de la normativa vigente relacionada con este máster, con sus pertinentes 


consultas a los departamentos legales, así como a otras instituciones, relativas en todos 


los casos, a la interpretación de la norma 


 Consultas técnicas a expertos 


 Revisión y consulta de todos los documentos que han sido referenciados en los 


apartados 2.1 y 2.2. de esta memoria, a través de la red digital. 


Estudio de viabilidad asociado a un análisis del sector de la educación secundaria. 


Estos análisis parciales generaron procedimientos de consulta concretos que se detallan a 


continuación:  


Este comité de expertos en Educación, de diferentes ámbitos debatió también en uno de los 


puntos acordados la referencia al cambio de especialidades dentro del Máster en formación del 


profesorado que veníamos impartiendo en la U.E.M. sólo en la especialidad Educación Física. 


Se realizaron dos paneles de expertos, uno inicial en la Universidad Europea de Madrid y uno 


posterior en la Universidad Europea de Valencia para garantizar una correcta adecuación al 


enfoque valenciano. Los miembros que participaron en las distintas reuniones fueron los 


siguientes: 


• Javier López Torrellas, Director del Instituto de Secundaria de Madrid, Madrid Sur y 


profesor de Física y Química. 


• Mª Ángeles Gómez Mancheño, Profesora de Educación Infantil, Orientadora y 


coordinadora de Educación del colegio Raimundo Lulio de Madrid. 


• Ángel Luis Ramos Pérez, Maestro, Profesor de Enseñanza Secundaria. 


• Emílio Jiménez Garcia, Economista, Dtor. Área Universidad Europea. 


• Begoña Learreta Ramos, Dra. Educación. Dtra. Departamento de Fundamentos de la 


Motricidad. Universidad Europea. 


• Jose Ramos Rodrigo, Decano de la Facultad de Ciencias Sociales. Universidad 


Europea. 


• Laura Cifuentes Martínez, Psicopedagoga, Responsable de F.O.L. de la Universidad 


Europea. 
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• Carmen González Higuera Carnicer, Maestra y Pedagoga, Jefa de Estudios de los 


Ciclos Formativos de la Universidad Europea. 


• Maria Dolores Garzón: Directora de Área de la Facultad de Ciencias Sociales. 


Universidad Europea. 


• Rosa María Sanchidrián: Directora del Área de Postgrado de la Universidad Europea. 


• Aarón Rodríguez: Profesor Titular de la Universidad Europea, responsable de la 


redacción de Memorias. 


Todos ellos llegaron a la conclusión de que con la nueva implantación de los grados en educación 


y observando todas las áreas de conocimiento que tiene la Universidad Europea sería una buena 


oportunidad el ofertar en el máster más especialidades, como una forma de dar continuidad a los 


estudios de educación y dar salida a la demanda en otras especialidades que soliciten este tipo 


de formación. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El diseño del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional enseñanzas de idiomas y enseñanzas 


deportivas se ha planteado, siguiendo la ORDEN ECI/3858/2007 de 27 de diciembre, por la que 


se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan 


para el ejercicio de las profesiones que se mencionan en la propia orden. Este máster constará 


de 60 créditos ECTS y estará estructurado en los módulos y materias que establece dicha orden. 


Con un carácter más analítico se ofrece posteriormente un modelo de planificación, a través de 


las fichas de cada una de las materias. Dicho modelo contempla en su conjunto la distribución 


de la carga de dedicación del estudiante, correspondiente a los 60 ECTS del máster, repartida 


entre el trabajo presencial en el campus, el presencial en los centros escolares de prácticas, el 


trabajo autónomo que llevará a cabo guiado por el profesorado y el que realizará a través del 


aula virtual, tal y como se establece en la orden ECI nombrada anteriormente, en la cual nos 


hemos basado totalmente al hacer esta planificación. 


Cuando se trate de enseñanza semipresencial en ningún caso la presencialidad en el aula será 


inferior al 40%. Además, este porcentaje podrá incrementarse con actividades presenciales a 


distancia (síncronas de carácter grupal). 


Por una parte consta de un módulo genérico, que en nuestro caso se ha denominado 


“Psicopedagogía aplicada a la Educación Secundaria”, y está orientado a dotar al estudiante de 


la formación y competencias relativas al conocimiento del alumnado adolescente en su 


dimensión cognitiva, social, afectiva y físico-motriz, así como de los procesos de interacción que 


se desarrollan en los centros de secundaria, tanto en las aulas como en los diferentes 


departamentos y órganos colegiados que le son propios. Este módulo pretende incidir en el 


desenvolvimiento de las funciones que debe acometer cualquier desempeño docente de calidad. 


Además, proporcionará las herramientas que capaciten al estudiante para interaccionar 


convenientemente con las familias de los alumnos y aproximarse a sus diferentes contextos.  


Por otra parte, consta de otro módulo de carácter específico, vinculado con el área de la 


especialidad por la que se cursa el máster. Dicho módulo se orienta a proporcionar al alumnado 


los conocimientos y competencias necesarias para ejercer la enseñanza de esta área en los 


niveles de Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional atendiendo a la 


epistemología, evolución histórica y tendencias de las distintas especialidades, así como a los 


ámbitos de conocimiento que le son propios, vinculado todo ello a la didáctica de las diferentes 


disciplinas y a los currículos oficiales vigentes, establecidos para las etapas mencionadas.  


Dentro de este módulo específico, se propone una asignatura común a todas las especialidades 


de Innovación docente e iniciación a la investigación educativa. 


Se entiende por Innovación Educativa, el impulso de nuevas “formas de hacer”, en todo aquello 


que rige la actividad formativa; y, en nuestro caso, en el ámbito universitario. Este concepto es 


amplio y aloja la innovación docente, tecnológica y académica. Hablar de investigación en 


materia de innovación educativa supone dar un paso más respecto a la mera innovación, en la 


medida en que se debe generar nuevo conocimiento, a partir del planteamiento de unos 


objetivos, una recogida de datos, análisis de los mismos y extracción de conclusiones.  


Todo lo anterior debemos, además, enmarcarlo dentro de las atribuciones que la LOE establece 


al profesor y el apoyo a la innovación e investigación docente que establece para el profesorado. 
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Así, en el TÍTULO III que corresponde al Profesorado, en el CAPÍTULO I Funciones del 


profesorado, Artículo 91. Funciones del profesorado, establece en el punto L) La investigación, 


la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspondiente. 


También en el CAPÍTULO IV Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado, en los 


artículos 104,105, 106, se fomenta la innovación e investigación del profesorado. 


No pretendemos a través de este módulo de innovación e iniciación a la investigación, dar una 


orientación diferente de la que realmente tiene, pero si reforzar el aspecto innovador e 


investigador que todo docente debe tener. 


Así es recogido por el informe, “VET Teachers and Trainers in Finland” en que se determinan los 


aspectos que procurarán una mejora en la formación de los docentes y en la calidad en 


educación, siendo la innovación y la investigación sobre la docencia, uno de los aspectos 


relevantes, sobre todo a través de la interpretación y anticipación a las necesidades educativas 


del sistema.  


Cuestiones que sólo pueden abordarse, con la investigación sobre los procesos de enseñanza y 


aprendizaje que ocurren en el aula. 


A su vez en la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 


profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas, correspondiendo a la competencia número 8, se establece 


la participación en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y 


aprendizaje 


Creemos además que este Máster puede tener continuidad en los estudios de doctorado que se 


realicen, sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje en el aula, por todo ello se ha 


aumentado este módulo. 


Además, se ha contemplado un último módulo relativo a Prácticum, que en nuestro caso se ha 


denominado “Aplicación Docente” y tiene por objeto completar la formación teórico-práctica del 


futuro docente a través de una vivencia real de la profesión, desarrollando el desempeño en los 


diferentes ámbitos de actuación de una comunidad educativa. Se pretende que en este período 


de prácticas el estudiante ponga en evidencia todo el desarrollo competencial que supone este 


programa de máster. Las prácticas se desarrollarán en el entorno de Colegios e Institutos tanto 


públicos como privados y concertados. Las etapas educativas E.S.O. y Bachillerato, además de 


la Formación Profesional conformarán el contexto en el que se acometerán estos periodos de 


intervención en los centros. 


El desarrollo de este periodo de prácticas, para garantizar el aprendizaje del alumnado, estará 


tutorizado por dos profesores, uno desde la universidad, que será profesor específico del máster 


y otro por parte del centro escolar, con la intención de poder proporcionarle al estudiante un 


seguimiento que enriquezca su experiencia formativa en el centro escolar. Este periodo, dado 


que pretende aglutinar todo el “saber hacer” de un profesor en un centro de secundaria, 


garantizará el contacto con las distintas tareas que le son propias, incluyendo la toma de contacto 


con los departamentos transversales del centro escolar y los órganos colegiados que lo 


componen (Departamento didáctico, Comisión de Coordinación Pedagógica, Departamento de 


Orientación, Juntas de Evaluación y Claustros de Profesores/as).  


Las prácticas se articularán a su vez con la elaboración del trabajo fin de máster, el cual aglutinará 


todo el conocimiento alcanzado a lo largo del programa formativo, estando además 


contextualizado en el propio centro de prácticas.  


Con el fin de mejorar esta organización con el trabajo de fin de grado y las prácticas, el mejor 


seguimiento de los mismos y la tutorización de los contenidos, hemos implementado dos 


asignaturas dentro del módulo de prácticum tanto para todas las especialidades. 
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El Trabajo Fin de Máster consistirá en la elaboración de una programación didáctica, que será 


defendida oral y públicamente ante un Tribunal, y hará referencia al desarrollo del área de la 


especialidad para un curso de la ESO, Bachillerato o de Formación Profesional. Los contenidos 


de la programación didáctica deberán organizarse en unidades didácticas, exponiendo para cada 


una de ellas los diferentes elementos curriculares que la componen. La elaboración de dicho 


trabajo por parte del estudiante estará tutorizada en todo momento por el profesorado del máster, 


garantizándose así que el término del trabajo estará asociado a unos niveles óptimos de calidad.  


En el cuadro que se presenta a continuación se expone la relación planteada entre módulos y 


materias, siguiendo las directrices dadas en la ORDEN ECI/3858/2007 de 27 de diciembre; 


además se aporta el número de créditos asignados a cada módulo. 


 


 


MÓDULOS Y MATERIAS según ORDEN ECI 3858/2007 de 27 septiembre 


MÓDULOS 


GENÉRICO: 


Psicopedagogía aplicada a 


la enseñanza secundaria 


ESPECÍFICO: Didáctica 


de la XXXXX 


PRACTICUM: Aplicación 


docente 


MATERIAS 


Aprendizaje y desarrollo 


de la personalidad 


Complementos para la 


formación en la 


especialidad 
Prácticas docentes en 


centro escolar  


Procesos y contextos 


educativos 


Aprendizaje y enseñanza 


de la especialidad 


Trabajo Fin de Máster Sociedad, familia y 


educación 


Innovación docente e 


iniciación a la 


investigación educativa 


ECTS 12 24 24 
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El detalle, de cada uno de los módulos, sería el siguiente: 


 


MÓDULO GENÉRICO 
Psicopedagogía aplicada a la educación secundaria 


MATERIAS 12 


ECTS 


Aprendizaje y 


desarrollo de la 


personalidad 


4 ECTS 


Procesos y contextos 


educativos 


4 ECTS 


Sociedad, familia y 


educación 


4 ECTS 


MÓDULO ESPECÍFICO 
Didáctica de la (Especialidad escogida) 


MATERIAS 


24 ECTS 


Complementos para la 


formación en la 


especialidad 


6- ECTS 


Aprendizaje y 


enseñanza de la 


especialidad 


“6 ECTS 


Innovación docente e 


iniciación a la 


investigación educativa 


12 ECTS 


MÓDULO PRÁCTICUM “Aplicación docente” 


MATERIAS 


18 ECTS 


Prácticas docentes en centro escolar 


I 


9 ECTS 


Prácticas Docentes en Centro Escolar 


II 


9 ECTS 


MÓDULO TRABAJO FIN 


DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 


6 ECTS 


 


 


La estructura de este programa formativo en su conjunto pretende ser coherente, y se ha 


diseñado, a través de un hilo conductor, que vincula los objetivos planteados de forma genérica 


para el título, con las competencias que adquirirá el estudiante a través de los diferentes módulos 


con sus correspondientes materias en cada caso. Se trata de una concreción cada vez mayor de 


los saberes que adquirirá el alumnado en este máster. 
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Los módulos de los que se compone el plan de estudios del máster son:  


 


NÚMERO NOMBRE DEL MÓDULO 


1 APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 


2 PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS 


3 SOCIEDAD, FAMILIA Y EDUCACIÓN 


4 INNOVACIÓN DOCENTE E INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 


5 APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA (especialidad)* 


6 COMPLEMENTOS PARA LA FORMACIÓN (especialidad) * 


7 APLICACIÓN DOCENTE” PRACTICAS DOCENTES EN CENTRO ESCOLAR 


8 TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


Especialidades ofertadas: 


• Tecnología. 


• Enseñanza de idiomas: Itinerario de inglés y de francés. 


• Orientación Laboral 


• Geografía e Historia 


• Matemáticas. 


• Educación Deportiva 


• Orientación educativa 


• Procesos sanitarios 
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NÚMERO NOMBRE DEL MÓDULO MODALIDAD IDIOMA 


1 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA 


PERSONALIDAD 
Presencial  


Castellano 


e Inglés 


2 PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS Presencial  
Castellano 


e Inglés 


3 SOCIEDAD, FAMILIA Y EDUCACIÓN Presencial  
Castellano 


e Inglés 


4 
INNOVACIÓN DOCENTE E INICIACIÓN A LA 


INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 


Presencial y 


Semipresencial 


Castellano 


e Inglés 


5 
APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA 


(especialidad)* 
Presencial  


Castellano


, Inglés y 


Francés 


6 
COMPLEMENTOS PARA LA FORMACIÓN 


(especialidad)  
Presencial  


Castellano


, Inglés y 


Francés 


7 
PRACTICAS DOCENTES EN CENTRO 


ESCOLAR 
Presencial 


Castellano


, Inglés y 


Francés 


8 TRABAJO FIN DE MÁSTER Presencial  


Castellano


, Inglés y 


Francés  


Las especialidades de Inglés y Francés recibirán la docencia de las materias de especialidad 


tanto en castellano como en la lengua de la especialidad cursada. Asimismo, estos alumnos 


pueden presentar su Trabajo Fin de Máster en la lengua de la especialidad. 


 


Para la especialidad de Orientación Educativa se propone el siguiente PLAN DE ESTUDIOS de 


acuerdo con la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden 


ECI/3858/2007, de 27 de diciembre: 
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MATERIA ECTS IDIOMA MÓDULO 


1 


DESARROLLO, APRENDIZAJE Y 


EDUCACIÓN EN LA ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA 


4 ECTS Castellano 
MÓDULO 


GENÉRICO 


2 
PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS 


EN LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
4 ECTS Castellano 


MÓDULO 


GENÉRICO 


3 
SOCIEDAD, FAMILIA Y EDUCACIÓN EN LA 


ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
4 ECTS Castellano 


MÓDULO 


GENÉRICO 


4 


AMBITOS DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA 


Y EL ASESORAMIENTO 


PSICOPEDAGÓGICO  


4 ECTS Castellano  
MÓDULO 


ESPECÍFICO 


5 


PROCESOS DE LA ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA Y EL ASESORAMIENTO 


PSICOPEDAGÓGICO 


4 ECTS Castellano 
MÓDULO 


ESPECÍFICO 


6 


EDUCACIÓN INCLUSIVA Y ATENCIÓN A LA 


DIVERSIDAD DESDE LA ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA 


4 ECT Castellano 
MÓDULO 


ESPECÍFICO 


7 


INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 


EDUCATIVA Y LA GESTIÓN DEL CAMBIO 


DESDE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA 


12 ECTS Castellano 
MÓDULO 


ESPECÍFICO 


8 


PRACTICAS PROFESIONALES 1º 9 ECTS 


Castellano 


PRACTICUM 


EN 


ORIENTACIÓN 


EDUCATIVA 
PRACTICAS PROFESIONALES 2º 9 ECTS 


9 TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 ECTS Castellano 
TRABAJO FIN 


DE MÁSTER 


 


Las competencias que establece la Orden EDU/3498/2011, para las materias de la especialidad 


en Orientación Educativa, se han incluido en este apartado 5.1 Descripción del Plan de 


Estudios, así como en el apartado 5.5 Módulos, en las correspondientes “Observaciones” de 


las fichas de las materias, siguiendo las indicaciones de la “Guía de Apoyo para la elaboración 


de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios (Grado y Máster)” (ANECA, 


2021, p.20)1: 


Las competencias asociadas a asignaturas optativas, menciones, especialidades, 


tecnologías específicas en títulos de Ingeniería regulados por una Orden Ministerial, 


 
1 ANECA (2021). Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de verificación de Títulos 


Universitarios oficiales (GRADO Y MÁSTER). 


http://www.aneca.es/content/download/12155/136031/file/verifica_guiaapoyo_210405.pdf 
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itinerarios o específicas de un centro (en el caso de que un título se imparta en varios 


centros) no deben figurar en este apartado ya que no serán adquiridas por todos el 


estudiantado. Estas competencias asociadas a alguno de los casos anteriores podrán 


ser reflejadas y explicadas en el apartado 5.1 de Planificación de las Enseñanzas y/o en 


el apartado “observaciones” de las correspondientes fichas de los módulos /materias/ 


asignaturas. 


Así pues, las competencias generales de la Especialidad en Orientación Educativa son: 


CGOE1. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder 


evaluarlos y emitir informes que se requieran. 


CGOE2.  Conocer las medidas de atención a la diversidad que se puedan adoptar para 


poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso. 


CGOE3. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, 


personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los miembros de la 


comunidad escolar. 


CGOE4. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar 


adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus 


hijos. 


CGOE5. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda 


colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo, las 


acciones necesarias para una mejor atención al alumnado. 


 


Las competencias específicas de la Especialidad en Orientación Educativa son: 


CEOE1. Identificar y valorar los factores y los procesos que inciden en la capacidad de 


aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar.  


CEOE2. Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos 


educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de las teorías del 


aprendizaje y de la instrucción. 


CEOE3. Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento 


psicopedagógico. 


CEOE4. Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y 


diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a promover su articulación y 


complementariedad.  


CEOE5. Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros 


educativos y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de dirección, 


participación y coordinación pedagógica y didáctica.  


CEOE6. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.  


CEOE7. Diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la 


definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo curricular y en las 


actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la 


educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y 


convivencia, y promoción del éxito escolar. 


CEOE8. Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la 


familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en 
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la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y 


oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de 


las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social que 


pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar. 


CEOE9. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia 


del contexto familiar en la educación en general, y en el rendimiento escolar en particular.  


CEOE10. Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la 


coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias orientadas a 


favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos. 


CEOE11. Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes 


institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de coordinación 


en su diseño y aplicación. 


CEOE12. Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del 


sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan 


de Orientación Académica y Profesional.  


CEOE13. Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos 


de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir 


alguna materia del currículum. 


CEOE14. Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el 


acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendizaje y toma de 


decisiones y orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva 


definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones académicas y 


profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.  


CEOE15. Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y 


orientación profesional para la transición al mercado laboral y la empleabilidad y será 


capaz de aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar 


el clima de convivencia en los Centros. 


CEO16. Analizar la organización y funcionamiento de los servicios de orientación 


educativa y asesoramiento psicopedagógico que operan en los diferentes niveles del 


sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato).  


CEO17. Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de 


intervención acordes con los resultados del análisis institucional de los centros 


educativos y los sistemas relacionados.  


CEO18. Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los 


docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como con otros profesionales 


que intervienen en los centros educativos.  


CEO19. Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos 


y otros servicios, con especial atención a los servicios sociales, de salud y laborales para 


una intervención coordinada.  


CEO20. Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico. Evaluar las 


intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas. Aplicar programas 


preventivos de alcance sociocomunitario.  


CEO21. Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las 


tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del orientador.  


CEO22. Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la 


inclusión y la exclusión socioeducativa.  
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CEO23. Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el 


centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre el desarrollo y la 


educación del alumnado.  


CEO24. Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas 


de atención a la diversidad que garanticen la presencia, participación y aprendizaje de 


todo el alumnado.  


CEO25. Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes 


diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con necesidades de 


apoyo específico. Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas 


a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendizaje, la alta 


capacidad y factores socioculturales.  


CEO26. Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, 


intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el marco del Plan de 


Atención a la Diversidad. 


CEO27. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a 


estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 


CEO28. Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos 


que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.  


CEO29. Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al 


análisis y mejora de las prácticas educativas.  


CEO30. Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de 


trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para potenciar el trabajo en 


equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.  


CEO31. Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas 


conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la propia práctica.  


CEO32. Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado. 


CEO33. Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los 


planes de mejora.  


CEO34. Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de 


la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de las mismas. 


CEO35. Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y en el 


asesoramiento psicopedagógico, acreditando un buen dominio de la expresión oral y 


escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.  


CEO36. Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando 


los marcos teóricos estudiados en el Máster. 


CEO37. Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la 


orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico.  


CEO38. Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada 


argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría.  


CEO39. Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de 


vista de las competencias adquiridas o desarrolladas durante la realización del 


Practicum. 
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En cuanto a los contenidos formativos de las Materias de las nuevas especialidades en 


“Orientación Educativa” y en “Procesos Sanitarios” se incluyen en el apartado 5.5. Módulos. 


 


o Criterios de secuenciación 


Los 60 créditos que componen el máster se han secuenciado en dos fases, fragmentadas a su 


vez en dos periodos cada una (A y B). La primera es la correspondiente al desarrollo de los 


módulos genérico y específico, desarrollándose ambos en paralelo con la idea de que se vayan 


articulando uno sobre otro. Es por lo que esta fase se compone a su vez de dos periodos, uno 


en el que conviven ambos módulos y otro en el que sólo se desarrolla el específico, dado que 


éste es más extenso.  


La segunda fase del máster está compuesta por el módulo de Prácticas externas: “Aplicación 


docente”, el cual se apoyará en los módulos anteriores. Al llevarse a cabo al final del programa 


formativo será posible poner en práctica las herramientas pedagógicas y didácticas que se han 


generado en la fase anterior y hacer posible que se evidencien en un escenario educativo real, 


además de servir también para recapitular, a modo de síntesis, todo lo aprendido. 


Esta secuenciación queda representada de la siguiente manera: 


 PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 


Periodo A Módulo general   


 Módulo específico 


Modulo específico Periodo B   


Periodo A  Prácticas docentes en 


centro escolar 


  


Periodo B  Proyecto 


 


Se pretende con esta secuenciación, que el estudiante del máster vaya comprendiendo el 


contexto educativo en el que se ubica la especialidad escogida como área curricular, además de 


poder acercarse al alumnado de secundaria, enmarcando esta experiencia formativa en el 


entorno real de nuestro sistema educativo.  


o Plan de coordinación 


Con idea de que las enseñanzas impartidas en el máster sean recibidas de manera integrada 


por el alumnado, se llevará a cabo un plan de coordinación que estará basado en dos modelos 


diferentes de acciones de coordinación: 


El aprendizaje integral que proporciona esta coordinación horizontal y vertical de profesores y 


contenidos, que además entronca con los principios de la LOE, y los modelos de enseñanza y 


aprendizaje integrado y de colaboración interdepartamental en los IES y Centros de formación 


profesional. 


o Coordinación horizontal, entendida como aquella que se da entre materias diferentes, 


pero desarrolladas en un mismo momento. Este modelo responde a acciones de 


coordinación concretas que se detallan a continuación: 


C
SV


: 4
26


23
95


33
51


26
65


20
03


58
35


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426239533512665200358358





 


• Acciones de coordinación basadas en el diseño e implementación de actividades 


formativas y de evaluación conjuntas, implicando materias que se orientan al 


desarrollo de una misma competencia.  


• Acciones de coordinación basadas en la búsqueda de conexiones entre contenidos 


de diferentes materias, y que poseen un sentido de complementariedad entre ellas, 


bien cuando corresponden a un mismo módulo o a diferentes.  


• Acciones de coordinación basadas en el diseño del trabajo fin de máster, ya que éste 


deberá estar centrado en la experiencia desarrollada en el centro de prácticas  


o Coordinación vertical, entendida como aquella que se da entre materias desarrolladas 


en momentos distintos, pero que suponen una continuidad en los aprendizajes  


▪ Acciones de coordinación basadas en el diseño de unas prácticas que demanden 


evidencias de competencias sobre las que se incidió en materias previas, en la 


fase anterior 


▪ Acciones de coordinación basadas en el diseño de un trabajo fin de máster que 


reclame del estudiante todos los conocimientos y desarrollo competencial 


desarrollado durante todas las materias desarrolladas en la primera fase.  


Estas acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante reuniones entre el profesorado, 


planteadas a diferentes niveles: 


o Entre el profesorado que imparte materias de un mismo módulo con la idea de otorgar 


a éste un claro sentido de unidad. 


o Entre el profesorado que imparte materias de los módulos genérico y específico, para 


conseguir la contextualización de en el marco educativo que le es propio y aplicado a 


las características del alumnado al que ha de orientarse en las etapas de secundaria 


o Entre el profesorado que tutorizará al alumnado desde la universidad y desde el centro 


escolar, con la idea de unificar criterios de enseñanza y de evaluación en el proceso 


formativo del estudiante 


o Entre el profesorado que dirigirá el trabajo fin de máster y cualquiera de los profesores 


que hayan impartido enseñanzas en el máster, con la intención de darle a dicho proyecto 


el enfoque práctico que requiere.  


Este plan de coordinación será liderado por el Director del máster, que a su vez será un profesor 


del mismo. Su rol respecto a la coordinación será garantizar la máxima coherencia e integración 


de las enseñanzas, así como plantear líneas conjuntas de intervención al profesorado, generar 


sinergias entre ellos, intervenir como nexo entre el profesorado y revisar la marcha académica 


del programa formativo. Todos estos procesos de coordinación serán planteados inicialmente y 


revisados anualmente. 


Además, el plan de coordinación también implementará herramientas en este sentido para hacer 


viable dichos planteamientos:  


o “Planing de desarrollo temporal” de las enseñanzas para que todo el profesorado vea 


en qué momento se imparte cada contenido de cada materia y lo tome en consideración 


para vincular y secuenciar contenidos entre sí 


o “Inventario de actividades formativas conjuntas” diseñadas para el alumnado y 


enfocadas a la integración del conocimiento y al desarrollo de competencias del 


estudiante. 


o “Mapa de fechas”: con la intención de registrar las fechas de entrega de trabajos 


demandados a los alumnos para evitar acumulaciones de trabajo en un mismo momento  
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Resumen de las materias y distribución en ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Obligatoria 24 


Formación Optativa 12 


Prácticas Externas (*) 18 


Trabajo fin de Master (**) 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


o Presencialidad del Máster 


Teniendo en cuenta la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, en la que se establece que 


“han de ser presenciales, al menos el 80% de los créditos totales del máster, incluido 


necesariamente el Practicum” (p.4)2, procedemos a corregir los errores que hemos detectado en 


el cálculo de la presencialidad en nuestro máster porque en todos los módulos la actividad 


presencial del alumnado supera el 130%. 


Para realizar esta corrección de la presencialidad y, por tanto, garantizar una adecuada carga de 


trabajo del alumnado para la consecución de los resultados de aprendizaje, nos ceñimos a la 


citada orden y al Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (2015)3, de 


manera que, tenemos en cuenta que: 


• El 80% de la presencialidad implica que 48 ECTS de los 60 créditos totales han de ser 


presenciales.  


• De los 48 ECTS presenciales, 18 ECTS corresponden al Practicum y los 30 ECTS 


restantes corresponden aproximadamente a 300 horas de actividad presencial del 


alumnado. Estas 300 horas han sido establecidas teniendo en cuenta que en el ámbito 


universitario español se ha estimado que un crédito europeo corresponde 


aproximadamente a 25 horas de trabajo y, de las cuales, 10 horas están destinadas a 


las actividades de trabajo presencial. En nuestro máster, se contemplan 300 horas 


además de las horas del Prácticum con el fin de garantizar una presencialidad del 80%. 


Con el fin de facilitar la participación del alumnado en todas las actividades presenciales, 


tomamos como referencia las medidas adoptadas por otras universidades españolas como es el 


caso de la Universidad de Nebrija y la Universidad Alfonso X el Sabio y, por ello, solicitamos 


modificar la organización de las clases síncronas del alumnado, de modo que aumentamos las 


actividades presenciales en las clases síncronas en blackboard.  Dichas sesiones se graban y 


se ponen a disposición del alumnado para su visualización asíncrona. Por tanto, el trabajo 


presencial en las 300 horas se distribuirá aproximadamente de la siguiente forma: 


 


 
2 BOE (2007). Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de 


Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 


Idiomas. p. 4. 
3 Comisión Europea (2015). Guía de uso del ECTS. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones. 


Doi:10.2766/763090. 


C
SV


: 4
26


23
95


33
51


26
65


20
03


58
35


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426239533512665200358358





 


Sesiones de trabajo presencial del alumnado Horas Presenciales 


3 sábados 
(8 horas presenciales 
cada uno) 


4 horas de exámenes presenciales 
físicos (jornada de la mañana) 


24 
 


(se requerirá de una 
mañana más de sábado 


para completar la 
evaluación de la 


Especialidad en Orientación 
Educativa) 


4 horas de revisión conjunta de los 
exámenes para la oportuna 
retroalimentación del alumnado 
(evaluación formativa en la jornada 
de la tarde)  


Sesiones síncronas 
de 2 horas 
(sábados en jornada 
de mañana y tarde). 


15 sesiones síncronas por cada 
materia de 4 ECTS del Módulo 
Genérico. 
 
(12 sesiones síncronas por cada 
materia de 4 ECTS de la 
Especialidad en Orientación 
Educativa: 6 materias). 


90* 
 


(90 horas* de las tres 
materias del Módulo 


Genérico) 
 


(144 horas de las seis 
materias de la Especialidad 
en Orientación Educativa) 


23 sesiones síncronas por cada 
materia de 6 ECTS del Módulo 
Específico: 
 


• Materia “Complementos para la 
formación en la especialidad” (6 
ECTS).  


• Materia “Aprendizaje y 
enseñanza de la especialidad” (6 
ECTS). 


• “Innovación docente e iniciación 
a la investigación educativa” (12 
ECTS). 


138* 
 


(138* horas de las materias 
del Módulo Específico) 


 
(120 horas de la materia de 


la Especialidad en 
Orientación Educativa: 


“Investigación e innovación 
educativa y gestión del 


cambio desde la orientación 
educativa”) 


Tutorías 48 


TOTAL 300 


 


Campus Virtual: 


Es un espacio docente universitario que funciona con la plataforma BLACKBOARD (LMS, 


Learning Management System o plataforma digital de aprendizaje). 


Constituye una herramienta fundamental por medio de la cual se coordinan las acciones del 


profesorado tanto interno como externo con los alumnos.  


Por medio de esta plataforma se actualiza permanentemente la información y los eventos 


grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento 


individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 


podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, y 


de los mismos alumnos del programa Máster entre sí. A través de las actividades definidas en el 


Campus Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios 


creados ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


El Director del Máster es el responsable del correcto despliegue del programa formativo del 


Máster y de atender a los alumnos durante el desarrollo del mismo. Para ello cuenta con los 


siguientes recursos: 
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• Coordinador Académico de la Facultad/Escuela: Su misión es coordinar al profesorado, 


los programas y los recursos materiales.  


• Departamento de Atención al Alumno: Su misión es asesorar al alumno y atender sus 


inquietudes, desde que son admitidos en el programa hasta su graduación.  


 


Identificación de los alumnos en la modalidad semipresencial 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 


refleja realmente el grado de consecución de los objetivos marcados, tanto desde el punto de 


verificar que el alumno los ha entendido, como desde el punto de vista de controlar que es el 


alumno que opta al título el que realmente ha realizado la evaluación. 


Cualquier mecanismo basado en la identificación remota del individuo (DNI electrónico, 


Reconocimiento biométrico, etc.) se presta a acciones fraudulentas de suplantación de identidad, 


pues siempre es posible que el alumno se identifique y que luego sea otro el que realiza la prueba 


de evaluación. 


Por todo ello, los exámenes y las exposiciones orales en la modalidad semipresencial siempre 


serán presenciales. La asistencia a dichas pruebas presenciales es obligatoria (certificada 


mediante documentación fehaciente de identidad) y, por tanto, los alumnos que no se presenten 


a los mismos, no podrán ser evaluados. 


El resto de los mecanismos de evaluación (proyecto, web conference y portafolio) se basan en 


la evaluación continua que requieren validar la identidad de los usuarios e incluye el inicio y fin 


de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


Uno de los puntos de control obligatorio en todo programa será un curso inicial de Bienvenida 


Campus Virtual que permitirá identificar a todos y cada uno de los alumnos de forma transversal 


a cualquier módulo. 


También será obligatoria la identificación del alumno en su perfil de estudiante en la plataforma 


mediante una fotografía reciente. 


En cada Módulo se establecerá, además, al menos un seminario o tutoría virtual al que el alumno 


asistirá mediante webconference y en el que estará obligado a participar ya que dicha 


participación será tenida en cuenta para la calificación final del módulo. 
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Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 


capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 


elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un alumno, pues esta experiencia 


le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos nuevos, 


desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes sistemas 


sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional ayuda al 


estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades de 


desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras.  


La Universidad Europea de Valencia tiene convenios bilaterales con una amplia Red 


Internacional de Universidades y Centros de Formación de Postgrado con más de 72 


instituciones en 30 países en los cinco continentes. Además de los convenios Erasmus con un 


total de 177 Universidades europeas con plazas para 1104 alumnos. Los estudiantes de la 


Universidad Europea de Valencia pueden acogerse a la movilidad dentro de la propia red de 


convenios bilaterales, así como a los convenios especiales que la universidad tiene acordados 


con determinadas universidades de habla inglesa (por ejemplo, University of Liverpool, 


Staffordshire University, University of Arizona o California Irvine University).  


Forman parte de la red los siguientes campus: 


 


Europa 


• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Valencia 


• Universidad Europea de Canarias 


• Universidad Europea de Madrid 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  
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América 


• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panama 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC)  


 


Asia 


• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  
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• Metropolitan College  


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


 


Africa 


• Universite Internationale de Casablanca 


 


Oceanía 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


 


Educación a distancia 


• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool  


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 


correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 


sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 


trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, 


posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le 


da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 


al campus.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 


asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes se organizan 


cursos de español en diferentes formatos (intensivo o extensivo) y a diferentes niveles. Los 


alumnos pueden acceder libremente a los cursos gratuitos sobre el modelo educativo español, 


así como la posibilidad de asistir a numerosas actividades culturales y deportivas. 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 


internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 


plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 


responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 


de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los responsables 


académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 


plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la 


universidad. 


  


C
SV


: 4
26


23
95


33
51


26
65


20
03


58
35


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426239533512665200358358





 


 


5.2. Actividades formativas del título propuesto 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Ejercicios prácticos 


2 Debates 


3 Análisis de casos 


4 Evaluación formativa 


5 Talleres 


6 Tutoría 


7 Seminarios 


8 Prácticas en el centro escolar 


9 Trabajo Fin de Máster 


10 Wikis Foros online 


11 Tutorías online 


12 Trabajo autónomo para la materia de Prácticas Elaboración 


del diario reflexivo – Memoria de Prácticas del alumno 


13 Trabajo Autónomo 


14 Desarrollo de proyectos 


15 Exposición oral pública del TFM 
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5.3. Metodologías docentes del título propuesto 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  METODOLOGÍA DOCENTE 


1 Método del Caso 


2 Aprendizaje Cooperativo 


3 Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) 


4 Aprendizaje Basado en Proyectos 


5 Clase magistral 


6 Entornos de simulación 


 


5.4. Sistemas de evaluación del título propuesto 


5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  SISTEMA DE EVALUCIÓN 


1 Pruebas de conocimiento 


2 Exposiciones orales 


3 Portafolio 


4 Observación de desempeño 


5 Proyecto 


6 Diario reflexivo 


7 Role playing 


8 Web conference 


9 Prácticas  


11 Evaluación por parte del tutor externo 


12 Memoria del estudiante de las prácticas externas 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


 


A continuación, se expone en color negro la trayectoria académica, profesional e investigadora del 


actual claustro; mientras que en color azul se indica así como el nuevo profesorado que se incorpora 


por la ampliación a 700 plazas y la inclusión de las dos nuevas especialidades: Especialidad en 


Orientación Educativa y Especialidad en Procesos Sanitarios 
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Categ. 


Cat
egor
ía 
VIII 
Con
v. 


Do
cto
r 


Acr
ed 


Nivel 
Idiom


a 
Experiencia docente 


Experiencia 
investigadora 


Experiencia profesional 
Vincula
ción a 
la UEV 


Hor
as 


dedi
caci
ón 
al 


títul
o 


% 
Dedic
ación 


al 
título 


Áreas/materias de 
impartición 


Profesor 
Titular 1 


III Sí Sí 
Inglés 


C1 


Marketing, 
Gamificación, 
Investigación 


15 
Marketing, 


Gamificación 
12 


Marketing, 
Gamificación, 
Investigación 


15 TC 100 
16,31
32137 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa. 
TFM. 


Profesor 
Titular 2 


III Sí Sí 
Inglés 


B2 
Derecho y RRII 15 Derecho 12 Derecho / RRHH 15 TC 125 


20,39
15171 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
TFM. 


Profesor 
Titular 3 


III Sí Sí 
Inglés 


B2 
Derechos Humanos 


y RRII 
15 RRII 12 


Administración 
pública y gestión de 
proyectos europeos 


15 TP 30 
80 
110 


13,05 
17,94
45351 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 1 


IV Sí No 
Inglés 


B1 


Competencia 
Emocionales y 


Creatividad 
15 


Estudios 
Hispánicos, 


Creatividad y 
Talento 


5 Educación 15 TP 30 
120 
60 


19,57
58564 
9,787
92822 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 2 


IV Sí No 
Inglés 


C2 


Ciencias del 
Deporte, Historia, 


Gestión Deportiva y 
Educación 


15 
Historia del Deporte 


y Ciencias del 
Deporte 


12 
Traducción, 


Dirección deportiva, 
Educación 


15 TP 12 
165 
145 


26,91 
23,65
41599 


Especialidad en 
Educación 
Deportiva. 
TFM 


Profesor 
Adjunto 3 


IV Sí Sí 
Inglés 


B1 
Psicología evolutiva  7 


Enfermedades 
neurodegenerativas 


y envejecimiento.  
9 


Psicología evolutiva 
y trastornos del 


desarrollo 
10 


Contrat
o 


mercan
til 


80 
160 


13,05 
26,10
11419 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 4 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Física Aplicada, 


Matemáticas 
9 


Acústica y 
Arquitectura / 


Innovación Docente 
12 


Desarrollo y 
ejecución de 


proyectos 
8 TC 


132 
182 


21,53 
29,69
00489 


Especialidad en 
Matemáticas. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
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II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 5 


IV Sí Sí 
Inglés 


B1 


Ámbito de 
conocimiento: 
bromatología, 


estadística, fisiología 
humana, 


microbiología, 
biología. 


10 


13 publicaciones en 
el Journal Citation 


Reports. 46 
artículos de 


divulgación. 5 libros 
publicados. 35 


congresos 
nacionales e 


internacionales 


12 


Docente 
universitario, 


docente ciclos 
formativos 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


144 
229 


23,49 
37,35
72594 


Especialidad en 
Procesos 
Sanitarios. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 6 


IV Sí No 
Inglés 


C2 
Historia del arte, 


Derecho 
5 


Historia del arte, 
Derecho 


5 Profesora 15 TP 20 
228 
74 


37,19 
12,07
17781 


Especialidad en 
Historia. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 


Profesor 
Adjunto 7 


IV Sí No 
Inglés 


B1 
Psicología y 
Mediación 


15 
Mediación y 
Psicología 


5 
Psicología y 
mediación 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


165 
165 


26,91 
26,91
68026 


Sociedad, familia y 
educación. 
TFM 


Profesor 
Adjunto 8 


IV Sí No 
Inglés 


B1 
Psicología de la 


Educación 
4 


Tecnologías 
aplicadas a la 


Educación; Gestión 
del Tiempo 
Periescolar;  


3 


Profesor 
asignaturas: 


Sociedad Familia y 
Educación; 


Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 


educativa 


4 


Contrat
o 


mercan
til 


225 
165 


36,70 
26,91
68026 


Sociedad, familia y 
educación. 
TFM 


Profesor 
Adjunto 9 


IV Sí No 
Inglés 


C2 


Educación 
Secundaria 
Obligatoria , 


Bachiller,  Educación 
de adultos,  


15 


Plurilinguismo, 
nuevas 


metodologías 
docentes, nuevas 


tecnologías, 
aprendizaje de 


lenguas. 


12 


Docencia de 
lenguas extranjeras 
y metodología de 


aprendizaje de 
lenguas. 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


162 
196 


26,42 
31,97
38989 


Especialidad en 
Enseñanza de 
Idiomas (Inglés y 
Francés). 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 
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Profesor 
Adjunto 
10 


IV Sí Sí 
Inglés 


B2 
Salud 6 Salud 12 Salud 15 TC 


128 
188 


20,88 
30,66
88418 


Especialidad en 
Procesos 
Sanitarios. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
11 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Innovación, 
Habilidades de 


Gestión, Educación 
e Investigación. 


9 
Educación, 


Innovación y 
Sostenibilidad 


9 


Consultoría; Project 
Management; 
Coaching en 


Gestión de equipos; 
Emprendimiento, 


Liderazgo e 
Innovación. 


7 TC 
170 
140 


27,73 
22,83
84992 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
12 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Actividad física y 


deporte 
3 


actividad física y 
deporte - 


biomecánica del 
deporte 


12 Investigación 15 TP 20 
152 
145 


24,79 
23,65
41599 


Especialidad en 
Educación 
Deportiva. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
13 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 
Organización de 


Empresas 
15 


Emprendimiento y 
estrategia 


empresarial 
12 


Emprendimiento y 
estrategia 


empresarial 
15 


Contrat
o 


mercan
til 


140 
115 


22,83 
18,76
01958 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
14 


IV Sí Sí 
Inglés 


B2 
Derecho y RRII 15 


Derecho 
internacional 


privado, derecho 
mercantil, derechos 


fundamentales, 
educación 


12 


Abogado, profesor 
universitario en 


áreas de Derecho y 
RRII 


15 TP 20 
120 
145 


19,57 
23,65
41599 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
15 


IV Sí No 
Inglés 


B1 
Psicología y 
Criminología 


3 
Psicología del 


tráfico 
12 


Psicología del tráfico 
y la seguridad vial 


15 TC 
165 
100 


26,91 
16,31
32137 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
16 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 
Derecho 15 Derecho Europeo 12 Derecho Europeo 15 TC 


148 
148 


24,14 
24,14
35563 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
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II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
17 


IV Sí Sí 
Inglés 


B2 
Educación 5 Ámbito educativo 2 Educación 15 TP 30 


138 
148 


22,51 
24,14
35563 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
18 


IV Sí No 
Inglés 


B1 
Educación y 
Formación 


15 
Derecho a la 
Educación y 


Libertad Educativa 
2 


Educación y 
Formación 


15 TC 
120 
120 


19,57 
19,57
58564 


Sociedad, familia y 
educación. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
19 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Educación 5 Educación 1 


Educación, Banca, 
Empresa privada 


15 TP 30 
187 
152 


30,50 
24,79
60848 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
20 


IV Sí No 
Inglés 


B1 
Educación, 


Competencia Digital 
4 


Educación, 
Competencia Digital 


1 
Educación, 


Competencia Digital 
4 TP 30 


236 
241 


38,49 
39,31
4845 


Especialidad en 
Tecnología. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
21 


IV Sí Sí 
Inglés 


B2 


Ciencias Sociales 
(humanidades): 


sociología, 
5 


Sociología/Educaci
ón en museos 


2 Educación cultural 10 TC 
151 
191 


24,63 
31,15
82382 


Especialidad en 
Geografía e 
Historia. 
Prácticas docentes 
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antropología, 


educación 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
22 


IV Sí No 
Inglés 


B1 


Diseño, Bellas Artes, 
Empresa, Gestión 


Cultural e 
Innovación. 


4 
Innovación, 


empresa, diseño y 
bellas artes. 


12 


Empresario, Bellas 
Artes, Diseño, 


Innovación, 
Presidente de 


Asociación 
Russafart, 


Perteneciente a la 
Junta directiva de 
AVAC, Asociación 
de críticos de arte 


de la CV, Junta 
directiva de PICUV, 


Plataforma de 
iniciativas culturales 


urbanas de 
Valencia. Gestión 


cultural. Certificado 
de Aptitud 


Pedagógica (CAP). 


10 TP 12 142 
23,16
47635 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
23 


IV Sí No 
Inglés 


C2 


Matemáticas, 
informática, 
tecnología 


10 No  0 Desarrollo web 3 TP 12 
126 
75 


20,55 
12,23
49103 


Especialidad en 
Tecnología. 
Especialidad en 
Matemáticas. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
24 


IV Sí No 
Inglés 


C2 
Inglés 15 


Bilingüismo, CLIL, 
adquisición de 
lenguas, Marco 


Común Europeo de 
Referencia 


10 


Asesora de Cefire, 
Catedrática IES Hort 
de Feliu. Profesora 


Asociada 
Universidad de 


Valencia.  


15 


Contrat
o 


mercan
til 


190 
230 


30,99 
37,52
03915 


Especialidad en 
Enseñanza de 
Idiomas (Inglés) 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
25 


IV Sí No 
Inglés 


C2 
Formación 


Profesional e Inglés 
10 No 0 


Derecho, 
Administración, 


Empresa 
15 


Contrat
o 


mercan
til 


176 
191 


28,71 
31,15
82382 


Especialidad en 
Enseñanza de 
Idiomas (Inglés). 
Prácticas docentes 
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en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
26 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Colegio San Pedro 
Pascual, Colegio 
Carmelitas San 
Juan, Colegio 


Maristas Algemesí, 
Colegio El Pilar  


15 No 0 
Redes y Seguridad 


de datos 
5 


Contrat
o 


mercan
til 


154 
189 


25,12 
30,83
19739 


Especialidad en 
Tecnología. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
27 


IV Sí Sí 
Inglés 


B2 


Profesor Educación 
Física secundaria, 
profesor curso de 


postgrado 
Universitat de 
Valencia en 
Mediación y 


resolución de 
conflictos, profesor 
externo del MASE 
(máster de acción 
social y educativa) 


Universitat de 
Valencia, profesor 


del máster de 
Organizació y 


gestión de un centro 
docente de la UE de 


Valencia  


15 


Modificación de la 
conducta a través 


de la actividad 
física 


0 
Director del IES San 


Vicente Ferrer 
9 


Contrat
o 


mercan
til 


132 
292 


21,53 
47,63
4584 


Especialidad en 
Educación 
Deportiva. 
Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
28 


IV Sí Sí 
Inglés 


B1 
Profesor de 


Tecnología y Música 
15 No 0 Asesor  15 


Contrat
o 


mercan
til 


134 
289 


21,85 
47,14
51876 


Especialidad en 
Tecnología. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 
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Profesor 
Adjunto 
29 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Matemáticas 10 No 0 


Matemáticas e 
Informática 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


123 
111 


20,06 
18,10
76672 


Especialidad en 
Matemáticas. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 


Profesor 
Adjunto 
30 


IV Sí No 
Inglés 


B1 


Profesora Asociada 
Universitat de 


Valencia 
15 Familia e Infancia 9 


Dirección 
Departamento 


Servicios Sociales 
15 


Contrat
o 


mercan
til 


276 
266 


45,02 
43,39
31485 


Sociedad, familia y 
educación. 
Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
31 


IV Sí Sí 
Inglés 


B2 
FOL 15 Ninguna 0 


Conselleria Justicia, 
Servasa y sector 


privado 
7 


Contrat
o 


mercan
til 


189 
179 


30,83 
29,20
06525 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
32 


IV Sí Sí 
Inglés 


C2 
Secundaria, 
universidad 


15 


Grupos de 
investigación del 
departamento de 


didáctica de 
lenguas de 
Magisterio 


3 


Catedrática de 
secundaria, 


formación del 
profesorado, técnica 


en Conselleria de 
Educación 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


197 
242 


32,13 
39,47
79772 


Especialidad en 
Enseñanza de 
Idiomas (Inglés). 
Especialidad en 
Enseñanza de 
Idiomas (Francés). 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 
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Profesor 
Adjunto 
33 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Tecnología 10 


Erasmus plus 
programs 


3 
Docencia en 


colegios 
concertados 


10 


Contrat
o 


mercan
til 


127 
152 


20,71 
24,79
60848 


Especialidad en 
Tecnología. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
34 


IV Sí Sí 
Inglés 


B1 


Profesor de 
secundaria en la 


categoría profesional 
de Catedrático de 
Educación Física. 


Profesor 
universitario 


asociado en la UCV 
de Valencia. 


25 


Máster en 
Investigación por la 
UCV de Valencia, 


estando 
investigando en el 
ámbito del Deporte 


Adaptado y la 
Actividad Física 


Inclusiva. 


8 


27 años en 
Educación 
Secundaria 
14 años en 
Enseñanza 
Universitaria 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


157 
201 


25,61 
32,78
95595 


Especialidad en 
Educación 
Deportiva. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
35 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Formación 
Profesional 


15 No 0 Servicios Sociales 4 


Contrat
o 


mercan
til 


69 
114 


11,25 
18,59
70636 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 


Profesor 
Adjunto 
36 


IV Sí No 
Inglés 


B1 


Experiencia docente 
enseñanza de la 


Educación Física en 
todas las etapas 


educativas, Infantil, 
Primaria, 


Secundaria, 
Universidad y 


Formación 
permanente del 


profesorado. 


20 
Actitudes de los 


adolescentes hacia 
la actividad física 


4 


Enseñanza 
Educación Física,  


Formación 
permanente del 


profesorado. 
Elaboración 
currículum 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


182 
261 


29,69 
42,57
74878 


Especialidad en 
Educación 
Deportiva. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
37 


IV Sí No 
Inglés 


B1 


Profesor de instituto 
público, jefe de 


estudios. 
15 Área Psicología 5 


Mi experiencia 
profesional se 


reduce a la docencia 
y a 9 años de árbitro 


de fútbol. 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


229 
136 


37,35 
22,18
59706 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
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I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
38 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 


Sociales, 
Emprendimiento, 


Turismo (profesor de 
secundaria y 


bachillerato, profesor 
de máster posgrado 
en la UEV, profesor 
de INAV), tutor de 


internacionalización 
del IVACE. 


6 
Área 


Emprendedurismo 
6 


Export Area 
Manager, 


Emprendedor, 
profesor de 


secundaria, guía 
oficial de turismo, 


tutor del 
internacionalización 
del IVACE, profesor 


de INAV. 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


188 
183 


30,66 
29,85
31811 


Especialidad en 
Geografía e 
Historia. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
39 


IV Sí No 
Inglés 


B1 


Profesor de 
Geografía e Historia 


en Secundaria 
15 No 0 


Profesor de 
Geografía e Historia 


en secundaria 
15 TC 


131 
206 


21,37 
33,60
52202 


Especialidad en 
Geografía e 
Historia. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
40 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria  


3 
Área Educación en 
Geografía e Historia 


1 Profesor 4 TC 
325 
250 


53,01 
40,78
30343 


Especialidad en 
Geografía e 
Historia. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
41 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 4 TC 
330 
180 


53,83 
29,36
37847 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
42 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 4 TC 
330 
180 


53,83 
29,36
37847 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 


C
SV


: 4
28


64
08


15
38


19
86


89
35


68
00


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428640815381986893568002





 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
43 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 4 TC 
300 
210 


48,93 
34,25
77488 


Sociedad, familia y 
educación. 
Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
44 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 4 TC 
310 
175 


50,57 
28,54
8124 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
45 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 4 TC 
280 
180 


45,67 
29,36
37847 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
46 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 4 TC 
270 
145 


44,04 
23,65
41599 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Procesos y 
contextos 
educativos. 
Sociedad, familia y 
educación. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
47 


IV Sí No 
Inglés 


C1 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 4 TC 
295 
170 


48,12 
27,73
24633 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Procesos y 
contextos 
educativos. 
Sociedad, familia y 
educación. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
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II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
48 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


368 
203 


60,03 
33,11
58238 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Sociedad, familia y 
educación. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
49 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


270 
200 


44,04 
32,62
64274 


Sociedad, familia y 
educación. 
Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
50 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


340 
205 


55,46 
33,44
20881 


Sociedad, familia y 
educación. 
Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
51 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 
Área Educación 


matemática 
1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


235 
170 


38,33 
27,73
24633 


Especialidad en 
Matemáticas. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
52 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


285 
220 


46,49 
35,88
90701 


Innovación 
docente e 
iniciación a la 
investigación 
educativa. 
Prácticas docentes 
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en centro escolar 
I. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
53 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


285 
160 


46,49 
26,10
11419 


Sociedad, familia y 
educación 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
54 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


195 
130 


31,81 
21,20
71778 


Sociedad, familia y 
educación 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
55 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
secundaria 


3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


185 
125 


30,17 
20,39
15171 


Sociedad, familia y 
educación 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
56 


IV Sí No 
Inglés 


B2 


Profesor de 
secundaria (área de 


Francés) 
3 Área Educación 1 Profesor 5 


Contrat
o 


mercan
til 


160 
245 


26,10 
39,96
73736 


Especialidad en 
Enseñanza de 
Idiomas (Francés). 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
57 


IV Sí No 
Inglés 


C2 


Docencia en 
pedagogía 


terapéutica y 
orientación 


educativa. Docente 
en Infantil, Primaria, 
Secundaria, Escuela 


de Adultos, Ciclos 
Formativos.  


14 
Área de 


Psicopedagogía 
1 


Departamento de 
Orientación 


Educativa del 
Centro; 2 años 


directora de centro 
educativo; 5 años 
coordinadora de 


formación de centro; 
docencia en 
pedagogía 
terapéutica. 


Examinadora en 
tribunales de 


oposiciones de 
inglés de primaria y 
de aptitud en inglés 


profesorado de 
secundaria. 


14 


Contrat
o 


mercan
til 


221 
36,05
22023 


Enseñanza de 
Idiomas (Inglés). 
Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Especialidad en  
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
58 


IV Sí No 
Inglés 


B2 


Profesor 
universitario en 


grado y máster en el 
5 


Educación y 
psicopedagogía 


5 
Docencia 


universitaria área de 
Psicopedagogía 


5 
Contrat


o 
221 
186 


36,05 
30,34
25775 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
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área de 


psicopedagogía. 
mercan


til 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
59 


IV Sí No 
Inglés 


B2 


Profesor 
universitario en el 


área de Educación y 
psicopedagogía. 


10 
Área Educación y 
Psicopedagogía 


5 
Área de 


Psicopedagogía 
10 


Contrat
o 


mercan
til 


221 
246 


36,05 
40,13
05057 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Sociedad, familia y 
educación. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
60 


IV Sí No 
Inglés 


B2 


Profesor 
universitario en el 


área de educación y 
psicopedagogía. 


2 
Área Educación y 
Psicopedagogía 


1 
Área de 


Psicopedagogía 
2 


Contrat
o 


mercan
til 


336 
246 


54,81 
40,13
05057 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Especialidad en 
orientación 
educativa. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
61 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
 Profesor orientación 


educativa.  
3 No 0 


Departamento de 
Orientación 
Educativa. 


3 


Contrat
o 


mercan
til 


211 
206 


34,42 
33,60
52202 


 
Especialidad en 
Orientación 
Educativa. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 
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Profesor 
Adjunto 
62 


IV Sí No 
Inglés 


B2 
Profesor orientación 


educativa 
4 No 0 


Departamento de 
Orientación 
Educativa. 


4 


Contrat
o 


mercan
til 


221 
131 


36,05 
21,37
031 


 
Especialidad en 
Orientación 
Educativa. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
63 


IV Sí No 
Inglés 


B2 


Profesor de 
secundaria procesos 


sanitarios 
3 No 0 


Profesor de 
secundaria procesos 


sanitarios 
3 


Contrat
o 


mercan
til 


281 
151 


45,84 
24,63
29527 


Especialidad en 
Procesos 
Sanitarios. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Adjunto 
64 


IV Sí No 
Inglés 


B2 


Profesor de 
secundaria procesos 


sanitarios 
3 No 0 


Profesor de 
secundaria en 


Procesos Sanitarios 
3 


Contrat
o 


mercan
til 


216 
151 


35,23 
24,63
29527 


Especialidad en 
Procesos 
Sanitarios. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
1 


V No No 
Inglés 


B2 


Profesor de 
Secundaria en 


Formación 
Profesional 
Específica 


20 No 0 


Tecnología (Ciclos 
Formativos de 


Formación 
Profesional 
Específica) 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


160 
180 


26,10 
29,36
37847 


Especialidad en 
Tecnología. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
2 


V No No 
Inglés 


B2 


profesor de 
Secundaria en 
Tecnología y 


Educación Física 


5 
Título conducente a 


la realización del 
doctorado.  


0 
Profesor de 
secundaria 


5 


Contrat
o 


mercan
til 


176 
200 


28,71 
32,62
64274 


Especialidad en 
Tecnología. 
Especialidad en 
Educación 
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Deportiva. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
3 


V No No 
Inglés 


B1 
Profesor  15 No 0 


Maestro, profesor de 
Secundaria, 


inspector educativo 
15 


Contrat
o 


mercan
til 


147 
157 


23,98 
25,61
17455 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
4 


V No No 
Inglés 


B2 
Profesor secundaria 7 No 0 Profesor secundaria 7 


Contrat
o 


mercan
til 


91 
72 


14,84 
11,74
55139 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 


Profesor 
Asociado 
5 


V No No 
Inglés 


B2 
Profesor en colegios 


y universidad 
9 No 0 Profesor 9 


Contrat
o 


mercan
til 


147 
122 


23,98 
19,90
21207 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
6 


V No No 
Inglés 


B1 


Profesor en Master 
Profesorado. 


Profesor Secundaria 
3 


Derecho procesal - 
suficiencia 


investigadora (plan 
antiguo) 


2 
Área Derecho y 


Economía 
15 


Contrat
o 


mercan
til 


165 
100 


26,91 
16,31
32137 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
TFM. 


Profesor 
Asociado
7 


V No No 
Inglés 


B1 
FOL, Recursos 


Humanos, Empresa. 
5 


Gestión del talento, 
Recursos 
Humanos, 


Management. 


2 


Recursos Humanos, 
Gestión de 
Formación, 
Docencia. 


15 


Contrat
o 


mercan
til 


133 
173 


21,69 
28,22
18597 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
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II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
8 


V No No 
Inglés 


B1 


Formación del 
Profesorado en 
Didáctica de las 


Ciencias 
Experimentales e 


ingenierías.  
Formación del 
Profesorado en 


Función Directiva 
para la Gestión y 
Organización de 


Centros Educativos. 


15 


Investigación en 
Didáctica de las 


Ciencias 
Experimentales e 


Ingenierías. 
Investigación en 


Desarrollo 
Profesional del 
Profesorado de 


todos los diferentes 
niveles educativos 
(infantil, primaria, 


secundaria, 
bachillerato, ciclos 


formativos, 
formación 


profesional y 
universitario). 


12 


Evaluación de la 
Calidad Educativa 


(innovación y 
evaluación de 


programas 
educativos). 
Desarrollo 


Profesional del 
Profesorado de 


todos los niveles 
educativos. 


15 TP 20 
129 
174 


21,04 
28,38
49918 


Procesos y 
contextos 
educativos. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
9 


V No No 
Inglés 


B2 
En centros de 


secundaria  
3 No 0 


Como ingeniera de 
caminos 


7 TP 20 
137 
64 


22,34 
10,44
04568 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
10 


V No No 
Inglés 


B2 
Profesorado 2 No 0 Profesorado 1 TC 


49 
150 


7,99 
24,46
98206 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
Asociado 
11 


V No No 
Inglés 


C1 
Profesorado 2 No 0 Profesorado 1 


Contrat
o 


mercan
til 


79 
75 


12,88 
12,23
49103 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 


Profesor 
Asociado 
12 


V No No 
Inglés 


C1 
Profesorado 2 No 0 Profesorado 1 


Contrat
o 


mercan
til 


157 
112 


25,61 
18,27
07993 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
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en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 1 


VI No No 
Inglés 


B2 
Tecnología y Dibujo 


Técnico 


M
en
os 
de 
un 
añ
o 


No 0 


Arquitectura. 
Urbanismo. 


Ordenación del 
Territorio. Paisaje. 
Medio ambiente. 


M
ás 
de 
10 


Contrat
o 


mercan
til 


158 
133 


25,77 
21,69
65742 


Especialidad en 
Tecnología. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 2 


VI No No 
Inglés 


B2 
Tutoría de prácticas 


y TFM 


M
en
os 
de 
un 
añ
o 


No 0 Psicología 2 


Contrat
o 


mercan
til 


107 
125 


17,45 
20,39
15171 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 3 


VI No No 
Inglés 


B2 
Profesor secundaria 1 No 0  Profesor 8 


Contrat
o 


mercan
til 


104 
16,96
57423 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 4 


VI No No 
Inglés 


B1 
Psicología del 


desarrollo 
2 No 0 


Psicología del 
desarrollo y de la 


educación  
2 


Contrat
o 


mercan
til 


114 
139 


18,59 
22,67
5367 


Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 5 


VI No No 
Inglés 


C1 
Matemáticas 2 No 0 Arquitectura 7 


Contrat
o 


mercan
til 


104 
169 


16,96 
27,56
93312 


Especialidad en 
Matemáticas. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
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II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 6 


VI No No 
Inglés 


B2 


Costes, 
Operaciones, 


Estrategia, Dirección 
de Proyectos, 
Valoración de 
Empresas y 


Logística 


2 No 0 


Directivo de 
Empresa ( 


Operaciones, 
Logística, 
Proyectos, 


Comercial y 
General) 


M
ás 
de 
10 


Contrat
o 


mercan
til 


104 
169 


16,96 
27,56
93312 


Especialidad en 
Orientación 
Laboral. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 7 


VI No No 
Inglés 


C2 


Profesora Educación 
Secundaria de 


Ingles 
2 No 0 Profesora de Ingles 


M
ás 
de 
10 


Contrat
o 


mercan
til 


104 
210 


16,96 
34,25
77488 


Especialidad en 
Enseñanza de 
Idiomas (Inglés). 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 8 


VI No No 
Inglés 


B2 
Educación Física 2 No 0 Quince años 


M
ás 
de 
10 


Contrat
o 


mercan
til 


104 
166 


16,96 
27,07
99347 


Especialidad en 
Educación 
Deportiva. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 9 


VI No No 
Inglés 


B1 
Profesorado 1 No 0 Profesorado 1 


Contrat
o 


mercan
til 


104 
16,96
57423 


Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 10 


VI No No 
Inglés 


B2 
Profesor orientación 


educativa 
4 No 0 


Departamento de 
Orientación 
Educativa. 


4 


Contrat
o 


mercan
til 


131 
21,37
031 


Especialidad en 
Orientación 
Educativa. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 
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Profesor 
colaborad
or 11 


VI No No 
Inglés 


B2 


Profesor orientación 
educativa de 
matemáticas.  


3 No 0 


Profesor de 
orientación 
educativa 


matemáticas 


3 


Contrat
o 


mercan
til 


131 
176 


21,37 
28,71
12561 


Especialidad en 
Matemáticas. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 12 


VI No No 
Inglés 


B2 
Profesor orientación 


educativa 
3 No 0 


Departamento de 
Orientación 
Educativa. 


3 


Contrat
o 


mercan
til 


104 
149 


16,96 
24,30
66884 


Especialidad en 
Orientación 
Educativa. 
Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 13 


VI No No 
Inglés 


B2 
Profesor orientación 


educativa.  
3 No 0 


Departamento de 
Orientación 
Educativa. 


3 


Contrat
o 


mercan
til 


221 
171 


36,05 
27,89
55954 


Especialidad en 
Orientación 
Educativa. 
Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 14 


VI No No 
Inglés 


B2 


Profesor orientación 
educativa de 
matemáticas 


4 No 0 


Profesor de 
orientación 
educativa 


matemáticas 


4 


Contrat
o 


mercan
til 


131 
151 


21,37 
24,63
29527 


Especialidad en 
Matemáticas. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 
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Profesor 
colaborad
or 15 


VI No No 
Inglés 


B2 


Profesorado de 
secundaria en 


Procesos Sanitarios 
3 No 0 


Profesorado de 
secundaria en 


Procesos Sanitarios 
3 


Contrat
o 


mercan
til 


276 
151 


45,02 
24,63
29527 


Especialidad en 
Procesos 
Sanitarios. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 16 


VI No No 
Inglés 


B2 
Profesor de 
Matemáticas 


2 No 0 
Profesor de 
matemáticas 


2 


Contrat
o 


mercan
til 


92 
157 


15 
25,61
17455 


Especialidad en 
Matemáticas. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 17 


VI No No 
Inglés 


B1 


Profesorado de 
secundaria en 


Procesos Sanitarios 
3 No 0 


Profesorado de 
secundaria en 


Procesos Sanitarios 
3 


Contrat
o 


mercan
til 


211 
151 


34,42 
24,63
29527 


Especialidad en 
Procesos 
Sanitarios. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 


Profesor 
colaborad
or 18 


VI No No 
Inglés 


B1 


Profesor de 
secundaria en 


Procesos Sanitarios 
4 No 0 


Profesor de 
secundaria en 


Procesos Sanitarios 
4 


Contrat
o 


mercan
til 


211 
151 


34,42 
24,63
29527 


Especialidad en 
Procesos 
Sanitarios. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
I. 
Prácticas docentes 
en centro escolar 
II. 
TFM. 
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El incremento del número de plazas a 700 alumnos conllevaría el aumento del número de 


profesores de tal forma que se mantendría el nivel de calidad docente y cualificación del perfil 


investigador de los mismos a través de la incorporación de 17 nuevos profesores que se 


sumarían a los 80 existentes. 


 


 


Nº 


Docentes 


2019/2020 


Nº 


Docentes 


2020/2021 


Nº 


Docentes 


2021/2022 


Total% 


(2021/2022) 


Doctores%  


(2021/2022) 


Horas% 


(2021/2022) 


Plazas 135 400 700    


Titulares 3 3 3 3,1% 100% 1,5% 


2,1% 


Adjuntos 39 56 64 66,0% 100% 74,8% 


71,1% 


Asociados 9 12 12 12,4% 0% 9,1% 


9,9% 


Colaboradores 8 9 18 18,6% 0% 14,6% 


16,9% 


TOTAL 59 80 97 100% 71,18% 100% 


 


Con la ampliación de plazas solicitada, la distribución de grupos y de plazas por especialidad es 


la siguiente, siendo 50 el número máximo de estudiantes por grupo: 


ESPECIALIDADES PLAZAS POR ESPECIALIDAD GRUPOS 


Especialidad en Matemáticas 100 2 


Especialidad en Orientación Educativa 50 1 


Especialidad en Tecnología 100 2 


Especialidad en Orientación Laboral. 100 2 


Especialidad en Educación Deportiva 100 2 


Especialidad en Geografía e Historia. 70 2 


Especialidad en Procesos Sanitarios 100 2 


Especialidad en Enseñanza de idiomas. (Inglés) 70 2 


Especialidad en Enseñanza de idiomas. (Francés) 10 1 


 700 16 


 


Actualmente, el Máster cuenta con 8 grupos con capacidad máxima de 50 alumnos por aula. La 


ampliación hasta 700 plazas conllevaría la apertura de 6 nuevos grupos de 50 alumnos como 


máximo por aula para las asignaturas comunes y para las especialidades. El número de grupos 
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que se podrá abrir por especialidad será de un máximo de 3, llegando a cubrir un máximo de 150 


plazas por especialidad. El claustro que se propone en la ampliación de las especialidades de la 


memoria se considera suficiente para cubrir las necesidades del Máster incluso gestionando un 


grupo de 50 alumnos para cada especialidad. 


 


De esta forma existe un profesor tutor de prácticas que gestiona un grupo máximo de 20 alumnos. 


junto con un coordinador de prácticas profesionales que tiene un perfil técnico. 


Por otro lado, existe un profesor tutor-mentor del proyecto final de máster que gestiona un 


máximo de 8 alumnos. El profesor tutor-mentor es seleccionado por el alumno no pudiendo dirigir 


un profesor más de 8 trabajos finales. 


Todos los profesores que impartan contenidos en inglés tendrán, al menos, un nivel C1 según el 


Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.  


En las materias ofertadas en la modalidad semipresencial, el profesorado tendrá la misma 


cualificación y el mismo nivel de competencia docente en ambas modalidades de enseñanza; si 


bien, el profesorado que imparta docencia en la modalidad virtual tendrá una preparación 


específica y un conocimiento exhaustivo de la plataforma de aprendizaje. 


Además, habría que señalar que serán los profesores que actualmente están impartiendo el título 


en su modalidad presencial los que elaborarán los contenidos virtuales de cara a asegurar que 


en ambas modalidades los alumnos están trabajando sobre los mismos contenidos. Estos 


profesores estarán en todo momento asesorados por expertos en formación online y contarán 


con el apoyo técnico necesario para adaptarlos a la plataforma de e-learning. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, que 
se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el Paseo 


Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En 


planta baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos 


salidas de emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la 


Plaza Legión Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 
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I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 


(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


       


C02 
Aula despanelable 
Con C01 


56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 
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C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 


C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 


 
Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con medios 
técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 


 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 
Las clases prácticas impartidas en los laboratorios, se organizan en subgrupos y turnos adaptados 
a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
RATIO APLICABLE 


(m2/alumno) 
AFORO 


B00 
Laboratorio de Ciencias 
Básicas 


78,19 5 15 


C12 
Laboratorio de 
Materiales 
Odontológicos 


70,3 5 14 


C35 
Laboratorio de Cabinas 
de Interpretación 


49,5 5 9 


C20 Taller Multiactividad 
con Consulta simulada 


82,4 5 16 


F01 Taller de Simulación de 
cuidados de la Salud 


107,9 5 21 


 
 


  75 
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Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
 
Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 


205,74 Hasta 45 
Espacio compartido con el Ciclo 
Formativo T.S en Higiene 
Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 
Sala Taller área de 
Arquitectura, Ingeniería y 
Diseño  


   165  


 
 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. Estos 
laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para labores 
docentes.  
 
La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  
Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  
 


 
 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para su 
trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS 


INVESTIGACION  


Área de 
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 
 
Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 


  


C
SV


: 3
41


35
45


64
14


64
48


62
11


40
69


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
 


 
 


C
SV


: 3
41


35
45


64
14


64
48


62
11


40
69


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 
 
 
 
Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clinica Universitaria Odontológica 
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II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI). 
 
La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 
 
Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 
activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 
de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de la Universidad.  
 
Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación y 
la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 
 
El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. 
 
En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 
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Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 
 
La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 
 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación 
de la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 
El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y servicios, 
tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares desde 
cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la propia 
biblioteca.   
 
Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 
específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático de 
préstamo.  
 
Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en los 
Edificios B y C, son los siguientes:  
 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 
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SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la Sede 
de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


 


 


 


 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de Valencia 


 


 


 


 


III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 
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La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez enlaza 
con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en todos los 
locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al promedio 
en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de 
multitud de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más de 
300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


IV) OTRAS EXIGENCIAS  


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los pre-existentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 
Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  
Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de mayor 
tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas para 
garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios y su 
actualización permanente:  
1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador 
especializado de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, 
mantenimiento técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, 
locales y equipos.  
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2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador 
–conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 
gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 
Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 
Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 
repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los técnicos 
de mantenimiento. 
3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 
primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política medioambiental 
de la institución. 
4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de 
gestión, obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 
seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con alcance a 
todas las instalaciones de la Universidad.  
 
SERVICIOS  
Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 
 
Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 
Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, 
posibilidades de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada 
programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así 
como cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
 
Área de Servicios al estudiante 
El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades 
y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de su estancia 
en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la gestión de su 
título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto 
en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de carácter 
académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter 
deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 
 
Puntos de Atención al Estudiante 
Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las 
consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 
El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 
Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 
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• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 


 
Matriculación y Convalidaciones 
Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, 
monitoriza y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 
La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 
 
Secretaría académica 
Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 
así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 
académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 
actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las 
concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 
expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 
Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 
Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada con 
la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 
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Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los 
distintos programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 


pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 


repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 


cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 


como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 


fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, pero 
que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de español 
gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales tienen varias 
sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las particularidades de vivir 
en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos para que les informen de los 
servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting. 


 
Language Center 
La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en la 
formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  
Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 
engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca el 
English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con el 
marco común europeo.  
Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como lengua extranjera. Estos 
idiomas están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por 
lo tanto son válidos internacionalmente. 
Además, el LC promueve que el estudiante participe en una amplia gama de actividades 
extracurriculares en inglés que se ofrecen a lo largo del curso académico. 
Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 
idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 
donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 
en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 
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Departamento de Extensión Universitaria 
Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 
Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  
 
Planificación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto 
de departamentos de gestión de la Universidad. 
Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 
•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 
o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. 
(Datos de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía 
Académica de la Universidad. 
• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de 
Información Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, 
asignación de aula, nº de horas por asignatura…). 
• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 
 
Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al 
desarrollo de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo de 
los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 
•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 
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•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 
•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 
Servicio de Reprografía 
El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y 
adecuada, orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar 
tanto al profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 
El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 
 
Unidad de Calidad 
La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 
nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 
servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 
permitir la mejora continua. 
 
Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 
Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 
respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 
relaciones personales. 
Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones.  
 
Instalaciones deportivas 
La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en 
el Anexo punto 5, del RD 557/91.  
Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carnet de Estudiante. 
Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que 
conecta nuestros centros con el mismo. 
 
Servicios comunes 
El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 
En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los servicios 
de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros de la 
Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que participan 
nuestros alumnos. 
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MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA/ PARA LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 


El título en su modalidad semipresencial cuenta con una plataforma integrada con el resto de 
servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas 
que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje estará basada en Blackboard Learn, es un sistema de gestión 
del aprendizaje (LMS-Learning Management System) cuyas características principales son: 


1. Funcionalidades 


Mi Blackboard y Social learning:  


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema de Blackboard Learn incluso antes que 
accedan a su curso. Tiene acceso a Mi Blackboard, una interfaz de agregación que 
proporciona a los usuarios una ubicación desde la que pueden visualizar y modificar su 
información académica importante desde que acceden a la plataforma.  


• Mi Blackboard recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un 


usuario y la presenta en una única ubicación de fácil acceso. 


• Cuando los usuarios entran por primera vez en Blackboard Learn, se encuentran 


con Mi Blackboard y una ventana superpuesta de inicio de sesión. Esta ventana 


superpuesta identifica las herramientas disponibles para el usuario en Mi 


Blackboard e indica cómo encontrarlas. 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad 
a distancia contarán con herramientas: 


• Inicio de Bb le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 


y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista 


para mostrar su calificación. El Inicio de Bb muestra las cinco actividades más 


recientes que debe tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y 


recuerde cuándo necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los 


cursos y organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, 


puede ver si un compañero envía una publicación de blog en su curso. 
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• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le 


avisan de eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una 


actividad ha sido calificada. Para obtener más información, consulte Acerca de 


la página de actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada 


actividad o prueba de todos sus cursos.  


• Inicio 


• Ayuda 


Espacios sociales 


• Dentro de Blackboard Learn™, los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de 


colaboración ad-hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse 


con otros usuarios para crear grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, 


equipos y más. También es posible participar en los grupos creados por otros 


usuarios. 


Interfaz de usuario 


• Blackboard Learn™ cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0  lo 


que permite una interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y 


cursos para todos los usuarios: administrador, instructor, alumno, etc. Además 


permite arrastrar y soltar elementos para facilitar su personalización.  


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


En BB existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden 


ser organizados por tema, autor, fecha… 


• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está 


concebido para el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de 


información. Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias 


páginas de contenido que pueden crearse y editarse con rapidez 


Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. 


Los alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis 


calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de 


comunicación, que funciona de forma similar al correo electrónico con acceso 


únicamente a los usuarios que están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


• Herramientas de colaboración: permiten a los usuarios participar en discusiones 


y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos de estas sesiones son las 
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discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes invitados, 


las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas 


en directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


o Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


o Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido 


en el que los usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, 


intercambiar archivos y chatear. Ambos tipos de colaboración se pueden 


registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


• Grupos: Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de 


un curso. Permite el modo de inscripción de tres formas:  


o Auto inscripción 


o Inscripción Manual 


o Inscripción Aleatoria 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del 


curso, y estos espacios están equipados con herramientas para ayudar en el 


proceso de colaboración. Los alumnos pueden acceder a las herramientas 


habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo disponibles son las 


siguientes: 


o Blog del grupo 


o Herramientas de colaboración 


o Tablero de discusión del grupo 


o Intercambio de archivos 


o Tareas de grupo 


o Wiki del grupo 


3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Blackboard incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma como 
exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis, foros de discusión… 


• Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 


conocimientos y las aptitudes de los alumnos.  


• Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 


puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


• Conjuntos de preguntas: Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que 


se pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez 


o veinte preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o 


sondeos, o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir 
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preguntas del conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el 


nivel de pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 


preguntas diferentes.  


• Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que 


los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 


sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 


alumnos y descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar 


retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando 


revisen sus calificaciones.  


En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos 


adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad 


en un archivo aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz 


en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los 


alumnos en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya 


que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de 


las competencias.  


En Blackboard Learn, esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación 


para una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus 


esfuerzos con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden 


utilizar rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 


desempeño de sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones 


obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 


automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 


para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando 


el profesor así lo decide, los alumnos pueden consultar sus propias calificaciones (no las 


de sus compañeros) en la herramienta Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 


interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y 


comentarios relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con 


exámenes, actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se 


puede configurar para incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del 


sistema. Los profesores pueden descargar las calificaciones en un fichero Excel, 


editarlas offline y volverlas a subir a la plataforma.  


Con la herramienta Necesita Calificación, el profesor puede ver directamente las 


actividades, pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente 


evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características de Blackboard Learn: 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 
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• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


 
 
 
En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  
La Universidad Europea de Valencia está ubicada en el inmueble actual del Centro sito en la 
calle General Elio 2,8 y 10, Valencia. 
 
Sin perjuicio de esta ubicación inicial, la creación de nuevas titulaciones prevé la búsqueda y 
traslado de una nueva ubicación y Campus urbano con capacidad suficiente para alojar a todos 
los alumnos de Grado y Postgrado de la Universidad Europea de Valencia. 
 
LOS CAMPUS 
La Universidad Europea de Valencia cuenta con un campus urbano totalmente operativo, 
además de una Clínica Universitaria Odontológica situada a escasos 900 metros del resto de 
instalaciones.  
 
Campus de General Elio 
 
El Campus cuenta con tres ubicaciones colindantes distribuidas de la siguiente manera: 


- La sede central que alberga la zona administrativa, comedor, despachos del 


profesorado, salas de tutoría y otras áreas de atención al alumno, y que dispone de 844 


m2. Esta ubicación se compone de 2 locales colindantes. El primero de 470 m2 y el 


segundo local consta de 374 m2. 


- Un edificio independiente de tres plantas, en la calle General Elio número 10, donde se 
albergan aulas y salas de trabajo en grupo completamente equipadas, junto a los 
servicios de biblioteca, hemeroteca, centro de prácticas para estudiantes y servicio de 
reprografía. Este edificio tiene una superficie total de 1.430 m2 y dispone de dos plantas 
de Parking con 900 metros adicionales. 
 


- Un local de entreplanta de 1.416 m2 situado en General Elio número 2, donde se 
albergan más aulas, así como salas de reuniones y de trabajo en equipo, además de una 
zona de reprografía y una zona de restauración para alumno. 


 
Detalle de las aulas 


 


- El edificio independiente, General Elio 10, llamado edificio B, dispone de aulas teóricas 


y prácticas totalmente equipadas, así como diversas salas de trabajo y atención al 


alumno por parte de los profesores. Las aulas superan en amplitud la ratio de 1,5 metros 


cuadrados por alumno que exige el R.D 557/1991, de 12 de abril sobre Creación y 


reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios, aunque por la filosofía de 


proximidad al alumno y grupos pequeños.  


- En la primera planta se dispone de Sala de trabajo de 24 puestos con ordenadores, Aula 


informática de 20 puestos y dos aulas-laboratorio específicas de simulación odontológica 


con dos laboratorios y sala de rayos completamente equipados para más de 40 alumnos 


simultáneamente.  


- Las aulas de la segunda planta del edificio independiente presentan la característica de 


estar distribuidas mediante paneles acústicos móviles de última generación, por lo que 


pueden adecuarse fácilmente las dimensiones de las mismas a las necesidades según 


el número de alumnos y el tipo de actividad programada, pudiendo quedarse 


prácticamente diáfana la planta, en el caso de utilizarse para eventos, conferencias, etc... 
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- La sede sita en General Elio número 2, llamado edificio C, dispone de 7 aulas, y 3 


laboratorios susceptibles de ser utilizados por los alumnos de Grado y Postgrado en 


Psicología así como otros espacios polivalentes, como salas de seminarios, etc. 


 


Edificio General Elío 2 
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Edificio General Elio, 10 
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Campus Europa 


El campus Europa está situado en la Avenida de Aragón en el edificio del mismo nombre y 


dispone de 16 aulas en diversas configuraciones, que permiten la adaptación a las diferentes 


metodologías docentes:  


 


Detalle de las aulas 


 


- Dos aulas taller de 75 y 65 metros cuadrados respectivamente 


- 5 aulas informáticas con el software especializado y acceso a nuestros laboratorios 


virtuales 


- 9 aulas de diferentes tamaños con mobiliario flexible que permite configurar el espacio 


libremente. 


Adicionalmente hay otros espacios como biblioteca, salas de trabajo, etc. de libre disposición 


 


 


Edificio Europa Planta baja  
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El listado de aulas polivalentes e informáticas disponibles es el siguiente: 


 


DENOMINACION DE 


AULAS EN 


CRONOGRAMA Y 


PLANOS 


M2 


ÚTILES 


AFORO 


ACTUAL 


DISPOSICION 


EN PLANOS 


RATIO APLICABLE 


(m2 / alumno) 


AFORO 


MAXIMO 


RD 420/2015 de 


29 de mayo  


B02 INFORMATICA 41,1 18 1,5 27 


Edificio Europa planta 1 
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B07 + B08 87,0 44 1,25 70 


B09 33,7 20 1,5 22 


B10 + B11 58,3 30 1,25 47 


B12 39,7 22 1,5 26 


B13 40,6 24 1,5 27 


C02 49,7 24 1,5 33 


C03 58,0 30 1,25 46 


C07 40,2 22 1,5 27 


C08 88,7 57 1,25 71 


C11 76,0 44 1,25 60 


C12 40,0 24 1,5 26 


E01 INFORMATICA 62,18 30 1,25 49 


E02 40,04 26 1,5 26 


E03  40,05 26 1,5 27 


E04 INFORMATICA 75,36 40 1,25 60 


E05 45,13 30 1,5 30 


E06 45,11 30 1,5 30 


E07 72,45 47 1,25 58 


E08 INFORMATICA 75,02 40 1,25 60 


E09 TALLER 75,49 56 1,25 60 


E10 TALLER 48,49 30 1,5 32 


E11 INFORMATICA 
75,60 


40 1,25 60 


E12 
40,03 


24 1,5 26 


E13 64,89 42 1,25 52 


E14 INFORMATICA 45,21 20 1,5 30 


E15 60,38 40 1,25 48 


E16 40 20 1,5 26 
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814 (76%)  1,064 (100%) 


 


Clínica Odontológica 
Nuestra Clínica cuenta, en sus 1164 m2 disponibles, que cuenta actualmente con 20 sillones 
odontológicos en diferentes aulas bucodentales, un laboratorio de 120 m2 y otras 3 aulas 
polivalentes de 60 m2 cada una. Además de lo anterior, también cuenta con 3 salas de tutorías 
y sala de profesores. 
 
 


A continuación se detallan algunos servicios que se ofrecen al estudiante que complementan la 


actividad docente y enriquecen la formación recibida. 


 


C.1. Biblioteca “Jose Planas” 


La biblioteca de la Universidad Europea de Valencia tiene como misión proporcionar un 


servicio excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente activo en los procesos de 


aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral de recursos y servicios 


de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la consecución de los 


objetivos de la Universidad. Está considerada como un centro de recursos y de información 


presencial y/o virtual para el aprendizaje y la docencia. 


Se considera un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 


y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y 


actividad docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 


Como compromiso con sus usuarios/clientes, la biblioteca dispone de una “Carta de 


Servicios”, un documento público donde quedan reflejados los derechos y deberes, los 


medios de comunicación e información que ofrece, así como los compromisos de calidad y 


mejora continua establecidos como principios de actuación en las actividades y servicios 


que proporciona. 


 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 70 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales 


según demanda (periodo especial nocturno, domingos...). 


 


Se accede al catálogo de ejemplares desde cualquier punto a través de internet o mediante 


los puntos de consulta situados en la propia biblioteca. Dispone de un sistema integrado de 


Gestión de Bibliotecas (Millenium) que permite diferentes modalidades de préstamo y 


servicios al estudiante. 


 


Lo que distingue a la Biblioteca de la Universidad es la amplia colección digital de libros de 


texto, publicaciones, artículos, y libros electrónicos, de acceso remoto por los alumnos e 


investigadores sin necesidad de ajustarse a horarios o espacios. 


 


La biblioteca, que ocupa prácticamente la planta baja del Edificio B (General Elio 10) cuenta 


con mostrador de atención, sala de estudio, sala de ordenadores y zona de archivo. 


Además, las nuevas instalaciones en la Avda. Aragón han aportado nuevos espacios para 


la Biblioteca, ocupando la planta baja del Edificio Europa 
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La capacidad de la biblioteca es de 115 alumnos en General Elio más 60 en el edificio 


Europa, no obstante, en los periodos de mayor demanda se habilitan salas de estudio y de 


trabajo en equipo adicionales que amplían esta capacidad de alumnos utilizándola 


simultáneamente.  


 


En cualquier caso, el servicio de biblioteca y de salas de estudio permite en su conjunto, la 


utilización simultánea de, al menos, un 10 por 100 del número total de alumnos previstos.  


La colección bibliográfica comprende desde los materiales más tradicionales a los más 


vanguardistas. Formada, entre otros, por más de 10.000 libros, más de 12.000 e-books, 


1.200 títulos de publicaciones seriadas, más de 4.000 materiales multimedia (audiobooks, 


DVD, CD-audio, etc.) y más de 18.000 publicaciones digitales (referenciales y a texto 


completo) que abarcan todos los ámbitos del conocimiento. 


El acceso on-line a colecciones y servicios está disponible 365 x 24 desde cualquier 


ordenador. Cuenta con dos plataformas para la búsqueda y localización de recursos e 


información: 


Catálogo BUSCA (http://busca.UEV.es) permite buscar bibliografía (libros, revistas, 


proyectos, tesis, materiales audiovisuales…) en formato impreso y digital. A través de 


BUSCA se pueden realizar renovaciones y reservas de los libros que un usuario tiene en 


préstamo, consultar la bibliografía recomendada en las asignaturas, elaborar listas de 


materiales bibliográficos y consultar el historial de los libros tomados en préstamo, 


sugerencias, etc. 


DESCUBRE (http://descubre.UEV.es) metabuscador para la localización de información 


referencial o texto completo de los recursos disponibles en formato digital (e-books, e-


serials, artículos, papers, etc.). Los resultados de la búsqueda ofrecen facetas, límites y 


opciones para modificar fácilmente las consultas realizadas con la posibilidad de enviar los 


resultados al gestor de citas RefWorks. 


 


 
CENTROS DE PRÁCTICAS  


 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 18 ECTS. Desde la 


puesta en marcha de la presente titulación de posgrado hasta la actualidad, la Universidad 


Europea de Valencia ha trabajado con la mirada puesta en incrementar no el número de 


convenios de prácticas suscritos con administraciones y centros docentes para satisfacer la 


demanda de nuestros alumnos. En este sentido, del medio centenar de convenios citados se ha 


pasado a más de 138. Con el fin de facilitar a todos los estudiantes la realización de prácticas, la 


UEV tiene suscritos convenios de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos 


con los organismos e instituciones que se enuncian en la siguiente tabla. 


 


EMPRESA/INSTITUCIÓN Ciudad de la práctica 


Fundación Educación Católica - Fec Madrid 


Ceip Clara Campoamor Elche 


Florida Centre de Formació Catarroja 


Escuela Infantil Peter Pan Valencia 
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Atades Zaragoza 


Escuela Europea de Alicante Alicante 


Escuela 2 Cooperativa Valenciana Valencia 


IES Sa Blanca Dona D'Eivissa Ibiza 


Colegio Guadalaviar Valencia 


Capitol Empresa - Cf Capitol  Valencia 


Colegio Iale Eliana 


Colegio Luz Casanova Valencia 


Colegio Mas Camarena Bétera 


Colegio Pureza de María Valencia 


Colegio Esclavas de María Inmaculada-Valencia Valencia 


Colegio Santa Ana y San José de la Montaña de Albal Albal 


Parque Colegio Santa Ana Valencia 


La Nostra Escola Comarcal Picassent 


Escuela Profesional Xavier Valencia 


Colegio Bilingüe Cedes Albacete 


Comunidad Castilla la Mancha Toledo 


Comunidad Navarra Pamplona 


Fempa Federación de Empresarios de Metal de la Provincia de 
Alicante 


Alicante 


Julio Verne-Grupo Sorolla Valencia 


La Devesa-Grupo Sorolla Valencia 


Martí Sorolla, Coop. V-Grupo Sorolla Valencia 


Escuelas de Artesanos Fundación de la C.V. Valencia 


British School Children's Garden Valencia 


Centro de Formación Profesional Xabec Valencia 


Colegio Ntra. Sra. de Las Victorias Madrid 


Colegio Los Naranjos Gandía 


Ikastola Olabide Lasarte 


Colegio Helios Eliana 


Colegio Imperial San Vicente Valencia 


Efa la Malvesía Llombai 


Colegio Sagrada Familia de Valencia-Fundación Patronato de la 
Juventud Obrera 


Valencia 


Centro Privado Lope de Vega-Benidorm Benidorm 


Colegio Alfinach Sl Puçol 


Colegio la Salle San Jose de Teruel Teruel 


Instituto Santa Emerenciana de Teruel Teruel 


Centro Superior de Hostelería Mediterráneo Valencia 


Academia Aprenent Gandía 


Escuelas Profesionales Luis Amigó Epla Godella 


Instituto Tecnico Profesional Pax Valencia 


Colegio Las Viñas de Teruel Planalfa Teruel 


Centre Privat de Fp Ecotur Valencia Valencia 
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Colegio la Magdalena Castellón 


Colegio Santa María de El Puig - Enseñanza 2000 S.C.L.V. El Puig 


Aula Mi2-Campus Aula Burjassot 


Centro Educativo Mi Cole, S. L. Paterna 


Centro FP y FPA Ases Valencia 


Cumbres School Moncada 


IES Cristóbal Perez Pastor Albacete 


British School Alzira-Xàtiva Alzira 


Colegio Internacional Ausiàs March (Picasent) Picassent 


Instituto Inter Valencia 


Colegio El Prat Lliria 


Colegio Las Colinas Gandía 


Colegio Valdeserra  Vera, Almería 


Centro Formación Profesional Específica Nuevas Líneas Xàtiva 


CFP Verge de Cortes  Valencia 


Colegio Episcopal Obra Misionera Ekumene Almansa 


Centro Educativo Gençana Godella 


Colegio San Antonio de Padua I Catarroja 


Centro Maria Inmaculada Córdoba 


Caxton College Valencia 


Centro de Formación Profesional Think  Alboraya 


Colegio San Jorge  Murcia 


Progresa Centro Integrado de Formación Valencia 


I.E.S. José Luis Castillo Puche Yecla, Murcia 


Centro Purísima y Santos Mártires Teruel 


C.E Rivas-Luna de L'Eliana L'Eliana 


Elijuce-Colegio Muntori Castalla, Alicante 


Colegio Internacional Levante Chiva 


Generalitat Catalunya Barcelona 


Colegio Luis Amigó. Multiva Baja (Navarra) Mutilva 


Centro Superior de Formació Europa Sur S.A ( Cesur _Pta ) Campanillas 


San Cristóbal de Castellón Castellón 


CIP E.T.I. de Tudela (Navarra)  Tudela (Navarra) 


Centro de Formación Tarongers-Grupo Studio Valencia 


Cpifp la Salle Santo Angel Zaragoza 


Tevian Valencia 


Centro Privado Tobalcaide Quart de Poblet, Valencia 


Ceisal-Centro Internacional de Estudios En Salud Valencia 


Academia García Ibáñez Gandía-Denia 


Alba Eep (Escuela Estudios Profesionales) Albacete 


Colegio Son Verinou Illes Balears 


Colegio CEU San Pablo Valencia 


Brissa Molina Galiana-Educa-T Chiva 
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Centro Educativo Mediterráneo Cfpp-Cem Benicasim Benicassim 


Cfp Manon Valencia 


Real Valladolid Cf, Sad Valladolid  


Escola de Formació Professional la Safor Coop Gandía 


Colegio Centro de Estudios Cervantes Canals (Valencia) 


Efa Torrealedua Llombai 


Rodrigo Giorgeta Valencia 


Colegio Ágora Lledó Castellón 


Comunidad de la Región de Murcia (Vigencia Hasta 30-01-22, 
Prorrogable X 4 Años Más) 


Murcia 


Colegio Educatio-Trinidad Cantos Paterna 


Escuelas Ceneted Castellón 


IEB la Trinitat Alfa-Omega Denia 


Colegio El Plantío International School, la Cañada Paterna 


Colegio El Vedat Torrent 


IES Jose Conde Garcia de Almansa Albacete 


Colegio Santa Rosa Alto Aragón Huesca 


Colegio Peñafort Alicante 


Colegio Salesiano San Bernard Huesca 


Audiogil Castellón 


La Salle Sant Celoni Barcelona 


Centro de Estudios Juste Valencia 


Barreira Arte y Diseño Valencia 


Global Centre d'Estudis Manacor, Baleares 


Edelwiess Shcool Godella 


Caxton College Valencia 


Escuelas San José - Jesuitas Valencia 


Vitae Format En Formació Professional Barcelona 


Colegio Santo Tomás de Villanueva - Agustinos Valencia Granada 


Fundación Institución Cultural Domus Godella 


Cambridge House Community Manager Rocafort 


Centro de Enseñanza Samaniego Sociedad Cooperativa  Murcia  


Centro de Estudios Técnicos y Artísticos, Tear, S. Coop. And. - Ces 
Ramón y Cajal 


Granada 


Colegio Ave María de Penya-Roja / Colavem Valencia 


Estudio Agora Sau  Valencia 


Gestión Integral de Educación - Colegio Montealbir Guadalajara 


Xúquer Centre Educatiu Valencia  


Centro Priv. F.P. Centro Polivalente Social y Educativo Alicante 


Colegio Fasta Madre Sacramento - Cefms Torrent 


Colegio Escuelas Pías Malvarrosa - Betanía (Concertado) Valencia 


Técnicas Avanzadas de Estudio, S.L. - Taes Valencia 


Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte de la 
Generalitat 


Valencia 
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Colegio El Plantet Altea Altea 


Colegio la Farga - Institució Familiar D'Educació, S.A. Barcelona 


Altaviana - Asociación para la Promoción de la Mujer Portomar Valencia 


Centro Docente Privado Concertado de F.P. de Panadería, Repostería 
y Confitería 


Valencia 


Juan Comenius Coop. V. Valencia 


 


De todos los convenios de prácticas firmados, cabe destacar igualmente los suscritos con los 


departamentos de Educación de los gobiernos autonómicos de la Comunitat Valenciana, 


Cataluña, Castilla-La Mancha, Región de Murcia y Navarra que posibilita la realización de 


prácticas docentes a la totalidad de los estudiantes actualmente matriculados. 


Tal como establece la Orden ECI3858/2007, la universidad garantiza el carácter presencial del 


periodo de prácticas que llevan a cabo los alumnos de este máster, así como que el Practicum 


se realiza “en colaboración con las instituciones educativas establecidas mediante convenios 


entre Universidades y Administraciones Educativas”. En este sentido, la universidad continúa 


tramitando la ampliación de su oferta de centros de prácticas externas para las próximas 


ediciones. 


A continuación, se presenta el convenio firmado entre la Universidad Europea de Valencia y la 


Conselleria de Educación de la Comunitat Valenciana que garantiza la cobertura de plazas de 


prácticas de nuestros alumnos. 
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Como evidencia de todo lo anterior, incorporamos un convenio firmado en la Comunidad 


Valenciana en el que se destacan (Cláusula 4) las labores del Tutor de Prácticas. 
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Se indica a continuación un listado de los centros conveniados. Debemos aclarar que son varios 


los estudiantes que se pueden suscribir a ellos, con lo que podemos afirmar que tenemos 


cobertura de prácticas suficiente para cubrir las necesidades de todas las plazas que han sido 


solicitadas al inicio de esta modificación de memoria. 
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Tal como establece la Orden ECI3858/2007, la universidad garantiza el carácter presencial del 


periodo de prácticas que llevan a cabo los alumnos de este máster, así como que el Practicum 


se realiza “en colaboración con las instituciones educativas establecidas mediante convenios 


entre Universidades y Administraciones Educativas”. Así pues, la universidad continúa 


tramitando la ampliación de su oferta de centros de prácticas externas para las próximas 


ediciones. 


 


BARREIRA ARTE Y DISEÑO 


BRITISH SCHOOL DE ALZIRA 


BRITISH SCHOOL DE XÀTIVA 


CAXTON COLLEGE 


CENTRO DE FP ESPECÍFICA CAPITOL 


CENTRO PRIVADO DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA - LA 


NOSTRA ESCOLA COMARCAL 


CENTRO PRIVADO FP ESPECÍFICA - CAMPUS CENTRE D'ESTUDIS 


CENTRE PRIVAT DE FP ECOTUR VALENCIA 


CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL XABEC 


CENTRO FP Y FPA ASES 


CENTRO PRIVADO FP ESPECÍFICA – STUDIO 


CENTRO PRIVADO DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA - RIVAS 


LUNA 


CENTRO SUPERIOR DE HOSTELERÍA MEDITERRÁNEO 


COLEGIO ALFINACH SL 


COLEGIO BILINGÜE CEDES - ALBACETE 


COLEGIO COMUNIDAD DE APRENDIZAJE SANTIAGO APÓSTOL 


COLEGIO ESCLAVAS DE MARÍA INMACULADA-VALENCIA 


COLEGIO GUADALAVIAR 


COLEGIO HELIOS 


COLEGIO IALE 


COLEGIO IMPERIAL SAN VICENTE FERRER 


COLEGIO INTERNACIONAL AUSIAS MARCH 


COLEGIO JESÚS-MARÍA FUENSANTA 


COLEGIO LA MAGDALENA DE CASTELLÓN 


COLEGIO LA SALLE SAN JOSE DE TERUEL 


CENTRO LOPE DE VEGA 


COLEGIO LAS VIÑAS DE TERUEL PLANALFA 


COLEGIO Y FP LOS NARANJOS 


COLEGIO LUZ CASANOVA 


COLEGIO MAS CAMARENA 


COLEGIO NTRA. SRA. DE LAS VICTORIAS-MADRID 


COLEGIO PUREZA DE MARÍA 
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COLEGIO SAGRADA FAMILIA DE VALENCIA 


COLEGIO SALESIANOS SAN ANTONIO ABAD  


COLEGIO SAN MIGUEL ARCÁNGEL-SALESIANOS – MADRID 


COLEGIO SANTA ANA Y SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA DE ALBAL 


COLEGIO SANTA MARÍA DEL PUIG  


COLEGIO SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA-AGUSTINOS 


CUMBRES SCHOOL 


ESO Y FP LA MALVESÍA 


ESCUELA 2 COOPERATIVA VALENCIANA 


ESCUELA PROFESIONAL XAVIER 


ESCUELAS DE ARTESANOS FUNDACION DE LA C.V. 


ESCUELAS PROFESIONALES LUIS AMIGÓ EPLA 


ESCUELA FP FEMPA FEDERACION DE EMPRESARIOS DE METAL DE LA PROVINCIA 


DE ALICANTE 


FLORIDA CENTRE DE FORMACIÓ 


IES CRISTOBAL PEREZ PASTOR - ALBACETE 


IES SA BLANCA DONA D'EIVISSA 


IKASTOLA OLABIDE- VITORIA 


INSTITUTO SANTA EMERENCIANA DE TERUEL 


INSTITUTO TECNICO PROFESIONAL PAX 


LA NOSTRA ESCOLA COMARCAL 


MARTÍ SOROLLA, COOP. V  


PARQUE COLEGIO SANTA ANA - VALENCIA 


DEPARTAMENT D’ENSENYAMENT - GENERALITAT CATALUNYA 


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE CASTILLA – LA MANCHA 


 
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos. 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Máster que se propone como Universitario. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del Título 
justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación 
de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se consideren apropiados. 
En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las 
justificaciones aportadas por la universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. La 
propuesta debe recoger, al menos, valores relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de 
Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos efectos, se entenderá por: 


Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en 
el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 
ni en ese año académico ni en el anterior. 


 


Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los 
que debieron matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 
año académico y el número total de créditos en los que realmente ha tenido que matricularse.  


 


 


 Estimación tasas 


 Graduación Abandono Eficiencia 


Máster Universitario  para la habilitación del 
profesorado  de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato y Formación Profesional 75% 4% 66% 


 


 


Teniendo en cuenta que se trata de un título nuevo a impartir por primera vez en la Universidad 
Europea de Valencia, las tasas que se mencionan en esta memoria se han estimado teniendo en 
cuenta fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 


 


 Los datos disponibles sobre las mismas tasas referentes a otros Másteres que se 
impartieron en el Centro Adscrito de Valencia de la Universidad Europea de Madrid, centro 
que posteriormente se convertiría en la Universidad Europea de Valencia. 
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 Los datos referentes al Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanza de Idiomas y 
Enseñanzas Deportivas de la Universidad Europea de Madrid, programa coincidente con el 
nuestro y ya verificado por las respectivas Agencias de Acreditación. 


Por otra parte, las expectativas sobre el  Máster Universitario son altas, ya que el diseño se ha 
realizado atendiendo a las necesidades del mercado, a que el alumno vaya progresando en su 
aprendizaje y a que concluya con un nivel de especialización adecuado a enseñanzas de postgrado. 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus programas con carácter anual. Para esta revisión, se 
han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 
tendencias en los programas para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial e 
introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 
estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el SGIC 
de la Universidad Europea de Valencia. El análisis de estos indicadores se realizará para cada curso 
académico del Plan de Estudios de cada programa con la finalidad de observar sus tendencias. Los 
indicadores propuestos son: 


 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 
determinado. 


 Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada 


 Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior 


 Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  


 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 
acabar sus estudios en la Universidad Europea de Valencia. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 
estudiar su programa en la Universidad Europea de Valencia. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el profesorado 
de su titulación. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad 
Europea de Valencia una institución Privada.  


Las categorías se han indicado según equivalencia con el cuerpo de funcionarios de la 
Administración. 


 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 
convalidaciones  


Titulado 
Universitario 
de Grado.  


1 Contratado 
laboral. 
Tiempo 
completo (40h)


Administración Se cuenta con un técnico de 
convalidaciones, que pertenece 
al cuerpo auxiliar y cuya 
función es realizar los estudios 
de convalidaciones de la 
Facultad, que deben ser 
aprobados o denegados por el 
Decano. 


1 Director 
Académico de 
Postgrado 


Titulado 
universitario 
de grado. 
Doctor. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


 Economía  Se cuenta con un Director 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al desarrollo 
académico de la titulación, y del 
seguimiento del título en lo 
relacionado con Calidad y 
criterios de evaluación oficial. 


1 Director de 
Servicios al 
Estudiante 


Titulado 
universitario 
de grado. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Economía Se cuenta con un Director de 
Servicios al Estudiante, 
perteneciente al cuerpo 
técnico. Función orientada a la 
asistencia al estudiante y su 
familia en su relación con la 
Facultad y la Universidad en 
todas las cuestiones 
académicas derivadas. 


1 Responsable 
de prácticas 
profesionales 


Titulad 
universitario 


1 contrato a 
tiempo 
completo 


ADE Se cuenta con un responsable 
de prácticas que gestiona la 
parte administrativa de 
prácticas. 
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1 Coordinador 
académico de 
Postgrado 


Titulado 
universitario 
de grado 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Derecho Se cuenta con un Coordinador 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al asesoramiento 
académico del estudiante 


1 Coordinador 
Académico 
Internacional 


Titulado 
universitario 
de grado. 
Doctor 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 
que dedica el 
40% del tempo 
a funciones 
administrativas 
internacionales


Doctor en 
Relaciones 
Internacionales 


Se cuenta con un Coordinador 
académico Internacional, 
perteneciente al cuerpo 
técnico. Función orientada al 
asesoramiento académico 
Internacional del estudiante 


 
 
Además, la Universidad Europea de Valencia cuenta con el siguiente personal de apoyo para los 
estudiantes del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 
 


‐ 6 Técnicos en el Departamento de Información y Admisiones. 
‐ 2 Técnicos de Biblioteca. 
‐ 3 Técnicos de Atención al Estudiante. 
‐ 1 Técnico para el Gabinete de Orientación al Empleo. 
‐ 4 Técnicos para las labores de Secretaría Académica. 
‐ 2 Técnicos en el departamento de TIC 
‐ 3 Técnicos en el departamento de Administración 
‐ 1 Técnico de Servicios Generales.  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento Información adicional 


1 Director 
Académico 


Titulado 
universitario 
de grado. 
Doctor. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Sociales Se cuenta con un 
Director Académico, 
perteneciente al cuerpo 
técnico. Función 
orientada al desarrollo 
académico de la 
titulación, y del 
seguimiento del título en 
lo relacionado con 
calidad y criterios de 
evaluación oficial. 


1 Director del 
Programa 


Titulado 
Universitario 
de grado 
Doctor 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Sociales Se cuenta con un 
Director de Máster 
perteneciente al cuerpo 
técnico. Su función 
principal está orientada al 
desarrollo académico del 
máster, la coordinación 
del profesorado, el apoyo 
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en la gestión de las 
prácticas y velar por el 
cumplimiento de los 
criterios de evaluación 
oficial del Máster. 
Además, realizará los 
procesos de 
reconocimientos. 


1 Director de 
Área 


Titulado 
universitario 
de grado.  


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Sociales Se cuenta con un 
Director de Área, 
perteneciente al cuerpo 
técnico. Función 
orientada al desarrollo de 
la titulación, conexión con 
la profesión, y desarrollo 
de práctica profesional 


6 Técnicos del 
departamento 
de Información 
y Admisiones 


Titulados 
universitarios 
de grado. 


6 Contratos 
laborales 
Tiempo 
completo (40h)


Sociales Personal preparado para 
ofrecer información sobre 
el programa y sus 
características, así como 
gestionar el proceso de 
admisión. 


2 Técnicos de 
Biblioteca 


Titulados 
universitarios 
de grado. 


Contratos 
laborales 
Tiempo 
completo (40h)


Sociales Personal responsable de 
la gestión de  todos los 
procesos relacionados 
con la Biblioteca para 
este  programa. Desde 
los procesos de 
adquisición, revisión 
bibliográfica, 
actualización y atención 
de estudiantes. 


3 Técnicos de 
Atención al 
Estudiante 


Titulados 
universitarios 
de grado. 


Contratos 
laborales 
Tiempo 
completo (40h)


Sociales Personal de atención al 
estudiante para cualquier 
duda relacionada con su 
proceso de matrícula o 
bien, su proceso 
académico. 


1 Técnico de 
Carreras 
profesionales y 
GOE 


Titulado 
universitario 
de grado 


Contrato 
laboral tiempo 
completo (40h)


Sociales Persona responsable de 
los convenios y la gestión 
organizativa de las 
prácticas, así como los 
eventos relacionados con 
carreras profesionales. 


4 Técnicos del 
Departamento 
de Secretaria 
académica 


Titulados 
universitarios 
de grado 


Contrato 
laboral tiempo 
completo (40h)


Sociales Personas responsables 
de la matriculación de los 
estudiantes en el Máster, 
de la gestión y la 
modificación de 
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matrículas, la gestión de 
la baja/finalización de 
estudios, entrega de 
certificados y solicitud del 
título oficial. 


2 Técnicos de 
Tecnologías de 
Información  y 
Sistemas 


1 Titulado 
universitario 
de grado y 1 
ciclo 
formativo de 
grado 
superior 


Contrato 
laboral tiempo 
completo (40h)


Tecnología Responsable de los 
sistemas de información, 
laboratorios tecnológicos 
y campus virtual. 


5 Técnicos de 
Administración 


3   Titulados 
universitarios 
de grado y 2 
ciclos 
formativos de 
grado 
superior 


Contrato 
laboral tiempo 
completo (40h)


Sociales Responsable de los 
departamentos de 
administración, así como 
de la gestión de los 
procesos relacionados 
con ordenación 
académica. 


1 Técnico de 
Servicios 
Generales 


1 Ciclo 
formativo de 
grado 
superior 


Contrato 
laboral tiempo 
completo (40h)


Técnica Responsable del 
mantenimiento de 
instalaciones y la gestión 
de los proveedores 
externos. 


 
 


6.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado y 
del personal de apoyo se realizará atendiendo a los criterios de igualdad de hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la Universidad Europea de 
Valencia (selección, contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos 
de selección y contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de 
gestión de la Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de 
selección y contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer 
que integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 
y Centros de Formación de Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715) la Universidad ha 
llevado a cabo un importante esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional 
y ha ampliado su programa de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los 
empleados los siguientes servicios y beneficios. 


 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación 
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Cafetería y comedor con precios reducidos 


Cesta de navidad 


Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc…) 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 
enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 


• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 
desplazamiento 


• Plazas de aparcamiento reservadas a empleadas embarazadas 


• Cursos de preparación al parto para empleados y sus parejas 


SALUD Y BIENESTAR 


• Servicio Médico 


• Precios especiales en tratamientos clínicos de Odontología, Óptica, Podología y 
Fisioterapia. 


• Programas de promoción de la salud: deshabituación tabáquica, campaña de 
vacunación antigripal, campaña de prevención de riesgo cardiovascular, talleres 
relajación y estrés… 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Ayudas económicas para estudios propios 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor 


• Premio a la innovación docente 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos 


Por otra parte, la Universidad Europea de Valencia impulsa el desarrollo profesional y personal 
de los miembros de la organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de 
personas innovadoras en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  


 Políticas de Retribución competitivas  


 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales  


 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


 Planes de Carrera, en áreas docente y no docente  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


 


Máster Universitario para la Habilitación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 


Bachillerato y Formación Profesional por la Universidad Europea de Valencia se implantará en 


el curso 2014/15.  2015-2016. 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de 


los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria. 


 


No es de aplicación a este Máster 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 


propuesto. 


 


No es de aplicación a este Máster. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a las enseñanzas. 


 


Perfil de ingreso 


El Perfil de Ingreso incluye a todos los alumnos y alumnas interesados por la educación, 
especialmente aquellos y aquellas que hayan estudiado cursos de especialización relacionados con 
el área educativa, que hayan participado en congresos o actividades relacionadas con el ámbito de 
la educación, que muestren interés por la actividad académica o que se encuentren desarrollando 
una actividad laboral vinculada de manera directa con los procesos educativos. 


 


Canales de difusión de las titulaciones de la universidad: 


- Guía de la enseñanza de Postgrado – Valencia 


- Prensa escrita, principalmente local como Las Provincias y Levante 


- Buscadores (google) 


- Web – información de la titulación en nuestra web y landings 


- Email marketing – bases de datos segmentadas como Infojobs 


- Colectivos profesionales de interés – colegios profesionales 


 


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, los/las 
estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, 
planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias universitarias, a través de 
los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de admisión y la guía académica, sin 
perjuicio de toda la  información recogida en la página Web. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal  a través del Departamento de Atención y Admisión de 
Nuevos Estudiantes de Master, del que también forman parte el equipo de Call Center y el equipo de 
Delegados de la Universidad Europea de Valencia. Dicha información se articula a través de los 
Argumentarios o documentos internos donde se explican las características generales del Plan 
Formativo, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros 
contactos de los/las estudiantes con la Universidad. Asimismo, se realizan visitas al Campus y una 
entrevista personal en la fase de admisión, con un marcado carácter orientador, realizada por 
profesores/as de la titulación en la que el/la estudiante solicita matricularse. 
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Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el primer 
curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, lugar y hora 
de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los máximos 
responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que deben conocer 
de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 
informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, oral 
y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles 
en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la Universidad que 
contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, 
siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso, y 
verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la prueba de 
ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 
competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente académico 
que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional de 
cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de formación. La duración de 
las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se realizan en función del perfil del 
candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  


 


PRUEBAS DE INGRESO 
Titulado 


universitario 
Ponderación 


Test de Competencias 
profesionales/personales 


SI 


30% 


Currículum SI 


30% 


Entrevista Personal  SÍ 


30% 
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Prueba de inglés no 
selectiva  


SÍ 


10% 


 


Estas cuatro pruebas de ingreso tienen un carácter orientador y no son selectivas. Servirán 
para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional del alumno 
que desee matricularse además de sus necesidades específicas de formación y 
motivaciones para realizar el Máster. El Director del Máster será el encargado de realizar la 
valoración personal del expediente académico/currículum y la entrevista personal.  


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 
Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 
máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 
contribuirán al éxito académico y posteriormente, al éxito profesional.  


3) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una carta 
de la Universidad, donde se les indica la  admisión al programa universitario para el que 
hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 
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